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El P. Villanueva, en su Viaje literario a las Iglesias de Espana,* pu
blica un documento que empieza con estàs palabras, que tienen singular 
interès para el objeto de este trabajo: <Dum in Dei nomine residerent dom-
nus Teutharius Sedis Iherundensis Episcopus in villa Castilione in territo-
rio Petralatense hunà (sic) cum domno Dailane Comitè'̂  per multorum 
causas audiendas...> Sigue diciendo que estaban presentes los jueces, aba-> 
des, senores y sacerdotes, de algunes de los cuales da su nombre, y otros 

t JAIME VILLANUEVA, Viaje literario a las Iglesias de Espana, t. XIV, ap. XXV, 

pàgs. 314-317, comentario pàgs. 248-251. JOAQUIN BOTET Y SISÓ, Condado de Gerona. Los 

condes beneficiarios, (trabajo premiado en el Certamen literario de Gerona, ano 1889) re-

surae y comenta este documento (pàg. 113), traducido fielmente al catalàn, según dice, 

por D. Pedró Alslus y Torrent en su Ensaig històrica de la vila de Banyoles, pàgs. 46-49. 

2 Se trata del conde Deia, o Deyla, según Botet y Slsó, quien en su mencionado tra

bajo lo cataloga entre los condes beneticlarios de Gerona. Lo mismo había creído P. de 

Bofarull en Los condes de Barcelona vindicados, y siguiéndoles los historiadores posterio-

res llasta que recientemente el insigne historiador de la Catalufla carolíngia, D. Ramon de 

Abadal y de Vinyals, ha afirmado, apoyàndose en sólidos argumentes, que Deia no fué 

conde de Gerona, sinó de Ampurias, conjuntamente con suhermano Suner (segundo de 

este nombre entre los condes de Ampurias nombrados por los reyès de la dinastia caro

língia), tronco de la dinastia condal hereditària de Ampurias-Peralada y Rosellón. En rea-

lidad, según el citado historiador, solo Suner, nombrado por Carlos el Calvo, tuvo legal 

posesión del condado de Ampurias; su hermano Deia, a pesar de que probablemente fué 

el niayor de los dos, no gozó màs que de una concesión privada benèvola, que no cons-
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muchos clérigos, monjes y laicos. Ante ellos compareció Ansemundo, abad 
del monasterio de San Esteban, del lugar llamado «Balneolas, in terrítorio 
Bisuldunense, que est súper fluvium Sterria». Exhibió unas escrituras re-
ferentes a las «cellulas que sunt in pago Tolonense, id est in territorio Pe-
tralatense» cuya posesión también pretendía el abad Obtaredo, del monas
terio de San Policarpo, de Rasés, lo que habia dado lugar a fuertes disen-
siones y disputas entre los citados abades y sus respectivos monasterios. 
«Sunt ipsas cellulas pernominatas, id est Sancti Jhoannis Baptista, que es 
juxta ipso Stagnum, et alia cella, id est in Pineta Sancti Cipriani et alia 
cella Sancti Fructuosi et Sancti Petri> las que solicitaba para su monaste
rio, de conformidad con lo que constaba en los preceptos reales que obra-
ban en su poder y que fueron leídos en presencia de la llustre asamblea 
constituïda por las autoridades y personas mencionadas y cuidadosamen-
te examinados por la misma. Explico el abad Ansemundo que el rey Luis, 
entonces ya difunto, había ordenado al obispo de Gerona, Teotario, que 
las referidas «cellulas» fueran entregadas al monasterio de Banolas por-
que quedo probado, en virtud de los documentos exhibides, que los reyes 
sus antecesores, habían hecho donación de las mismas al citado monaste
rio por remedio de sus almas. Sin embargo el Obispo dejó de cumplir lo 
que el Rey le había ordenado, porque, según explico, encontràndose «in 
loco Abtiniaco palatio», es decir en el palacio de Attigny, en consejo de 
obispos, en presencia del rey Carlos (padre de Luis), ahora ya difunto, pre-
sentóse el abad Obtaredo del monasterio de San Policarpo, fundado en te
rritorio «Redense» (o sea en el territorio o condado de Rasés) y reclamo 

tituia titulo legal, como ocurrló en otros casos que cita y comenta; fué conde de hecho pe

rò no de derecho; al lado de su hermano Suner parece un auxiliar preferentemente dedi-

cado a las mas pacíficas tareas administrativas. Y si bien al parecer, ocasionalmente, ocu

po Gerona, en el corto período de los anos 888-890, lo que indujo a error a los citados his

toriadores, no puede considerarse que hubiera sido nunca conde de Gerona y por lo tanto 

no puede contarse entre sus condes beneficiarios (véase RAMON D'ABADAL I DE VINYALS, 

Els primers comptes catalans, ed. Teide —Barcelona 1958— pàgs. 47, 49-51, 158, 170, 200). 

Ciertamente me habia llamado la atención que el conde Suner de Ampurias no estuviera 

presente en el juicio celebrado en la «villa» de Castelló, sita en el condado de Peralada y 

en el que debian tratarse de asuntos relativos a unos bienes en el mismo radicados y que 

fuera precisamente un conde de Gerona el que lo presidiera; però sí Deia era hermano de 

Suner y compartia con él el gobierno del condado de Ampurias-Peralada, todo se expli

ca perfectamente. 
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las relacionadas «cellulas», tal como constaba en los documentos que pre
sento y leyó por orden del Rey, en presencia del mismo y de toda la asam-
blea. Por su parte el abad Ansemundo de Banolas, en apoyo de su peti-
ción, exhibió los que habían sido otorgados por el citado rey Carlos y an-
teriormente por su padre Luis. Convencióse el Rey de la autenticidad de 
los mismos por lo cual los confirmo plenamente, mandó que al abad Ob-
taredo le fuera retirado el precepto y carta que había presentado y que di-
chas «cellulas» fueran entregadas a Ansemundo. A pesar de que su dere-
cho a la posesión de los bienes disputados era tan evidente, compareció 
el abad Obtaredo con sus monjes y contrariamente a lo mandado por el 
Rey se apoderaron de las referidas «cellulas». Entonces el abad Ansemun
do con el obispo Teotario y otros personajes se dirigió a la ciudad de Tro-
yes («Trecas civitatem», dice el documento) «ubi domnus Apostolicus et 
domnus Ludovicus residebant», es decir en ocasión de encontrarse'alli re-
unidos el papa Juan VIII y el rey Luis, que ya había sucedido a su padre 
Carlos, con muchos obispos para la celebración de un concilio. Ante ellos 
presento Ansemundo su reclamación; exhibió los referidos documentos 
entre los que figuraba el que el rey Carlos había mandado quitar a Obta
redo, y en vista de ello el soberano los aprobó y mandó entregar a Anse
mundo otro precepto confirmatorio de su derecho. Pidió al obispo de Ge-
rona por qué motivo había dejado de cumplir lo que su padre había orde-
nadq, contestando Teotario que la razón fué por haber comparecido los 
monjes de San Policarpo «Tudulfus> y «Domnellus» que mostraren una 
carta sellada del «sefior nuestro», es decir del Rey, la cual exhibieron asi-
mismo a los condes «Dajilane et Suniario» es decir de los condes Deia y 
Sufier, de Ampurias, y por esta razón las cosas quedaron asi. El Rey una 
vez mas- ordeno que el abad Ansemundo fuera puesto en posesión de las 
discutidas «cellulas». Compareció entonces ante la asamblea presidida por 
el conde Deia, el obispo Teotario y jueces encargados de dirimir definiti-
vàmente el asunto, el monje «Domnellus» y haciendo referència a la ci
tada carta, en virtud de la cual había perturbadó la posesión del monaste-
rio de Banolas, confesó que «ipsa epístola quod hostendit de ipsas cellu
las quod domnus Karolus iussit facere, et non fecit, sed invalida est», es 
decir que el documento que el rey Carlos había mandado hacer a favor de 
ellos no se hizo y que la carta era invàlida; debía tratarse por lo tanto de 
una falsificación. Conocida la verdad de los hechos tal como ocurrieron, 

91 
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las autoridades reunidas en la referida asamblea mandaron extender el 
presente documento al que llama «Notitia», ordenando que el abad de Ba-
nolas y sus monjes tengan y posean las referidas «cellulas» con todas sus 
pertenencias y gocen de las misma sin contradicción alguna. Termina es-
te interesantísimo documento con esta frase: «Data et confirmata est noti-
tia VIKalendasjulias anno primo quodhovít (=obiit)Ludovicusrex>.Era 
el 26 de junio del ano 879.̂  Firman el documento «Teutharius Sancte Ge-
rundensis Ecclesiae Episcopus; Undila; Dailanus Comes» y muchos otros. 

Es esta la primera vez que aparece citada, en un documento histórico 
cuyo conocimiento ha Uegado hasta nosotros, la «villa Castilione», que 
después había de ser llamada Castelló de Ampurias. Merece la pena, pues, 
dedicar un comentario a tan interesante documento )/ estudiar algunos de 
los datos que contiene. El nombre de «villa» que se da a Castelló no debe 
ser entendido en el significado actual. Entonces se designaba con la pala-
bra «Villa» un extenso dominio territorial, que formaba una unidad agrí
cola completa. Ya en la època romana, por lo menes en el Bajo Imperio, y 
mas adelante bajo la dominación visigoda, habían constituido las «villas» 
la base de la organización agrària. Aunque su extensión y sus cultivos 
eran muy varios, siempre se trataba de una gran propiedad, muchas ve
ces de un verdadero latifundio, ya que todo su termino, que generalmente 
podia compararse a nuestras parroquias o términos municipales rurales, 
que a menudo de tales «villas» proceden, pertenecía a un solo dueno o fa
mília que frecuentemente le dió su nombre, que ha perdurado hasta nues-
tros días. En los primeros tiempos de la Reconquista, se restableció la or
ganización agrària a base de «villas», de cuyo proceso de desintegración 
debían surgir los «masos», que mas adelante constituyeron la nueva uni
dad de las explotaciones agrarias. El edificio que servia de residència al 
propietario de la «villa», situado naturalmente dentro del termino de su 
dominio, tenia muchas veces vastas proporciones, pues ademàs de los se-
nores debía albergar a la numerosa población que estaba a su servicio. 
Frecuentemente fué llamado «palatium», nombre que ha dado origen al 

3 Villanueva reduce la citada fecha al dia 26 de junio del ano 880; lo mismo hacen 

otros varios autores que le siguen; però Abadal (véase Catalunya carolíngia, vol. II, 1.' 

part —Barcelona 1926-1&50— pàg. 43) da la fecha exacta: 26 de junio de 879; pues el rey 

Luis el Tartamudo murió el 10 de abril de este aüo. {Cfr. A. CAPELLI, Cronologia, crono-

grafla e calendario perpetuo, «Manuali Hoepli» —Milano 1930— pàg. 457). 
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de «Palau» que es propio de tantas poblaciones rurales de nuestras comar-
cas. Diminutivo suyo era «palatiolo» de donde el nombre de «Palol> (esto 
es, «palacio peqiieno») que asimismo encontramos frecuentemente. Cuan-
do las nécesidades de épocas turbulçntas lo exigieron, el «palatium» fué 
fortificado y así se convirtió en «castellum> ( = castillo), «turris» ( = torre) 
0 «fortia» ( = fortaleza). Que la <villa» de Castelló debió estar fortificada 
lo prueba su mismo nombre, ya que «Castilione» no significa otra cosa 
que «pequeno castillo», de donde su nombre, conservado basta nuestros 
dias, «Castelló». Al lado de la residència,senorial surgieron numerosos edi-
ficios destinades unes a vivienda y otros a las diversas finalidades que la 
adecuada explotación de la «villa» exigia. 

Una de estàs «villas» era, pues, Castelló, al aparecer su nombre en 
este documento que por primera vez lo menciona, por lo menos entre los 
que han llegado basta nosotros, y que debía tener cierta importància lo 
prueba el hecho de que allí se reuniera una tan numerosa y distinguida 
asamblea para discutir y juzgar varios asuntos sometidos a su delibera-
ción. Tal asamblea era llamada entonces «mallum» ( = mallo)^ y en la 
que se reunió en Castelló, entre otras causas que desconocemos, se trató 
ampliamente del proceso de lo ocurrido con las referidas «cellas» disputa-
das entre los dos monasterios citados y sus respectives abades. En la èpo
ca romana se había dado el nombre de «cella» a un edificio donde se en-
cerraban y guardaban provisiones, como ocurría con la despensa, granero, 
bodega y en general se daba aquel nombre a cualquiera dependència de 
la casa. Su diminutivo «cellula» significaba «celda» o habitación peque-

.iïa. En la època que estamos estudiando «cella» o «cellula» se llamaban 
las dependencias de los monasterios, situadas muchas veces en propieda-
des distantes de los mismos, però a ellos pertenecientes. Algunos monjes 
residían en ellas para cuidar de la adecuada explotación de la finca y ade-
màs para atender a las nécesidades espirituales de los que en ella vivían; 
no era extrano que hubiera una pequena capilla, que muchas veces evo-

' Du CANGE en su Glossarium mediae et infimae Uiiinüatis, define el 'Mallum> o 

«Mallus» con estàs palabras: «Publicus conventus in quo majores causae disceptabantur, 

judiciaque majoris momenti exercebantur a comitibus, niissis dominicis, aliisque judicis» 

(t. IV, pàg. 208 — ed. Didot, París 1842). Es decir que se trataba de una pública asamblea 

en la que eran discutidas ,las causas mayores (esto es, las mas importantes) y celebrades 

los juicios de mayor importància por los condes, legados reales o imperiales y otros jueces. 
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lucionó hasta convertirse en un priorato o monasterio independiente y 
otras en una parròquia alrededor de la cual se desarrolló una nueva po-
blación.'' Tales pues eran los bienes discutidos por los monasterios de San 
Esteban de Banolas y San Policarpo de Rasés. En el «mallo» de Castelló 
se hizo mención de algunos documentes en los que el monasterio de Ba
nolas fundaba su derecho a las «cellas» discutidas y también se manifes
to que el abad Ansemundo dos veces distintas se trasladó a la corte del 
rey de Francia decidido a no tolerar el despojo de que había sido víctima. 
D. Ramon de Abadal y de Vinyals, en su obra Catalunya Carolíngia, en 
curso de publicación, cuya trascendental importància para el exacto cono-
cimiento de aquella època en nuestra pàtria nunca serà suficientemente 
ponderada, publica el texto de los documentos carolingios otorgados a fa
vor del monasterio de Banolas y en su erudita introducción al estudio de 
los mismos explica con todo detalle el proceso de lo ocurrido. De su obra, 
pues, tomo los siguientes datos. Hasta el momento de los hechos relacio-
nados en el «mallo» o asamblea de Castelló, Banolas había conseguido 
cuatro documentos otorgados a su favor por los monarcas carolingios. El 
primero lo fué por Ludovico Pio, a petición del conde Rampo, de Gerona, 
a favor del citado monasterio y su abad Mercoral; està fechado en Attigny, 
el dia 11 de septíembre del ano 822." Pone bajo su protección el monaste
rio de Banolas así como todos los bienes que entonces poseía y en ade-
lante le pertenecieran; però no hace mención particular deninguno de los 
que posteriormente fueron discutidos, ya que ni siquiera cita ningún nom-

5 Du Cange, después de exponer el signiílcado que la palabra «cella» y su diminu-

tivo «cellula» hablan tenido en la època romana, dice que posteriormente fueron usadas 

en el sentido de habitación de los monjes (de donde procede nuestra palabra «celda»), y 

aún se usaron para significar el mismo monasterio. Anade que frecuentemente se dió el 

nombre de «cella» a pequenos monasterios, «monesteriolis», o como antiguamente los 11a-

maban «abbatiolis»; pues como los monjes poseían dlstintos predios en diferentes comar-

cas («pagis») mandaban algunos monjes para que recogieran los frutos, cobraran las ren-

tas y lo llevaran a su monasterio; otro sentido de esta palabja expone todavía: así se lla-

maban las edificaciones construidas en las inmediaciones del monasterio cuando por el 

excesivo número de monjes ya no cabian en él, y en las mismas daban también acogi-

miento a los que allí acudlan y llamaban; hace notar que en los referidos lugares existian 

capillas, a cuyo Servicio se destinaban algunos monjes, que dependían del monasterio 

principal (ob. cit., t. II, pàg. 266). 

" Està publicado en cEspana Sagrada», 43, ap. I; MONSALVATJE, Noticias hisióri-

cas, 11, ap. 6, y ABADAL, ob. cit., II, I." parte, pàgs. 45-47. 
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bre salvo Banolas, por este motivo podemos prescindir de él; debemos li-

mitarnos pues al estudio de los otros tres: dos fueron otorgados por el rey 

Carlos el Calvo a favor de los abades de Banolas Elías y Pedró y el otro 

lo fué por el rey Luis el Tartamudo, hijo y sucesor del citado rey, a favor 

del abad Ansemundo. Consta positivamente que este ultimo es del afio 

878 y el anterior del 866; pues Villanueva vió todavía en el archivo del 

monasterio de Banolas sus originales; el del ano 822 se conservaba en «co

pia coetànea, autèntica y autorizada en debida forma». En cambio el ori

ginal del primero de los dos privilegios de Carlos el Calvo se había ya per-

dido sin que se conservarà ninguna copia. Consta, sin embargo, su exis

tència por las palabras del mismo rey Carlos cuando eh su precepto, dado 

en Quierzy, a 21 de febrero del ano 866, a favor del abad Pedró, se refiere 

a un anterior privilegio suyo a favor del abad Elías también de Bafiolas. 

Supone Abadal que a este documento debía referirse el rey Carlos, en la 

dieta episcopal de Attigny, en el ano 870, a la que había acudido el abad 

Ansemundo, con el obispo Teotario de Gerona, en el primero de sus dos 

mencionados viajes a la corte del rey de Francia, al confirmar el precepto 

«quod ipse Rex exin4e fecerat post hovitum patri sui a predicto monaste

rio de ipsas cellulas», es decir las que eran objeto de discusión. El referido 

historiador intenta, basàndose en los datos contenidos en el privilegio del 

ano 866 y de otros del propio Carlos del ano 844, a favor de los monaste-

rios de Amer y Les Escaules, cuyo texto ha llegado hasta nosotros, hacer 

la reconstrucción hipotètica del diploma perdido.' Cree que el formulario 

usado representa la característica de los preceptes librados por su canci-

llería en el ano 844, cuya fecha posiblemente es la que corresponde al pri

vilegio perdido, que muy bien pudo ser otorgado en San Saturnino de To

losa, en el mes de mayo de dicho aflo, durante el sitio de la referida Ciu

dad. Esta techa explica perfectamente que al confirmarlo el Rey en la die

ta de Attigny, en el ano 870, hiciera constar que lo había hecho después 

del óbito de su padre, ya que Ludovico Pío había fallecido el 20 de junio 

del ano 840. ^Contenia la clàusula de donación de las,«cellas> de San Fruc-

tuoso, San Juan y San Cipriano citadas en el documento del ano 866? 

Abadal, aún reconociendo la dificultad de pronunciarse en uno u otrò sen-

tido, no coniociendo el texto del documento, se inclina por la afirmativa, 

pues cree que, habiendo sido presentado por el abad Ansemundo al Rey, 

' , ABADAL, ob. cit., pàgs. 48-54. 
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en Attigny, en el ano 870, precisaba que contuviera claramente la clàusu
la de donación, para que Carlos tan decididamente le diera preferència so
bre los documentes presentados por el abad de San Policarpo, juzgados 
valederos a primera vista; y ciertamente el obispo Teotario declaro en la 
ya estudiada «Noticia judicial», que dicho precepte se referia a «ipsas ce-
llulas». Lo cierto es que todo cuanto sabemos acerca de este primer privi
legio de Carlos el Calvo a favor del monasterio de Banolas es lo que se 
dice en el posterior precepte del mismo seberano otorgade al abad Pedró, 
en Quierzy, a 21 de febrero del ano 866.^ 

Consta en él que este abad presento al Rey un anterior precepto hecho 
a favor de su antecesor el venerable abad Elías, y en él se contenia la pe-
tición de que dicho monasterio, con los monjes que en él servían a Dies, 
fuera plenamente recibido bajo la protección de la real inmunidad, tal co-
mo su padre, de santa memòria, Ludovico, «serenisimo emperador», lo ha-
bía recibido, según constaba en un precepto emanado de su autoridad. Le 
pidió asimismo la confirmación de las «cellas sibi pertinentes, id est, in 
loco qui dicitur Milliariis cellam Sancti Petri cum omni sua integritate, et 
in loco qui dicitur Sistarianus domum Sanctae Mariae cum omnibus sibi 
pertinentibus, et cunctis aliis rebus». Después de este pàrrafo viene la pe-
tición de las «cellas» de San Fructuoso y San Juan con otra cuyo nombre 
està omitido, pere que Abadal considera debe ser «Pineta», a todo lo cual 
accedió el Rey. Debió ser algo después cuando surgieron las cuestiones a 
que antes nos hemos referido entre los monasterios de Banolas y de San 
Policarpo acerca de estàs «cellas» que el rey Carlos había dado a Banolas. 
Es que, por precepto y carta de donación, habian sido igualmente adjudi-
cadas a San Policarpo. El conflicto no era nuevo, según el eminente his
toriador a quien seguimos; se encuentran otros casos. Para dirimirlo los 
abades Ansemundo y Obtaredo de los referides monasterios comparecie-
ron ante el Rey en la dieta celebrada en Attigny en los meses de junio y 
julio del ano 870. 

Ya hemos detallado lo ocurrido allí, tal como lo refiere la comentada 
«Noticia» del ano 879. Banolas triunfó por completo; su derecho fué ple
namente reconocido. Sin embargo, el conflicto no tardo en reproducirse; 
pues mientras el abad Ansemundo y sus monjes disfrutaban de las discu-

s Està publicado en «Marca Hispànica», ap. 27; MONSALVATJE, Noíicias históricas, 

t. U, ap. 24, y en ABADAL, ob. cit., pàgs. 55-57. 
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tidas «cellas», de acuerdo con lo ordenado por el Soberano, vinieron, se-
gún explicación del referido abad, Obtaredo y sus monjes y nuevamente 
se las quitaron <sin mandato del Rey>. En cambio el obispo de Gerona, 
Teotario, dijo que los que vinieron fueron los monjes Tudulfo y Domne-
Uo, del monasterio de San Policarpo, quienes exhibieron a los condes De
ia y Suner, así como al citado Obispo, una carta sellada por el Rey y en 
su virtud las ocuparon. Esta parece ser, según cree Abadal, la yersión mas 
exacta de lo sucedido. Ansemundo, sin embargo, no se dió por vencido; 
aprovechando la reunión del concilio de Troyes, a la que nos hemos refe
rido, del aiío 878, en el que se encontraban el papa Juan VIII y el rey Luis 
el Tartamudo, hijo y sucesor de Carlos el Calvo, ya fallecido, se dirigió 
allí, llevando sus preceptos, acompanado de varios obispos entre ellos Teo
tario, de Gerona, y Frodoyo, de Barcelona. El Rey, después de examina-
dos los documentes presentades pqr el abad de Banolas, los aprobó nue
vamente, tal como consta en la referida *Notitia> y acto seguido ordeno 
que se extendiera un nuevo precepte a favor de dicho monasterio. Està fe-
chado el 29 de mayo de 878; fecha que a pesar de constar claramente en 
la transcripción hecha por Villanueva,' que vió aun el original,-hoy per-
dido, però que en su tiempo se conservaba en el archivo del monasterio 
de Banolas, y en la copia publicada en la Espana Sagrada, independien-
te de la otra citada y asimisme sacada del documento original, Abadal 
considera equivocada; pues consta que el precepte fué expedido en Tro
yes, Ciudad a la que el rey Luis no llego hasta niediades de agosto; en el 
mes de mayo se encontraba por la parte de Teurs. 

Ansemundo formaba parte del grupo de personalidades catalanas que 
asistieron al referido concilio. El precepto otergado en Troyes, cualquiera 
que fuera la fecha exacta del mismo, era una copia de les anteriores de 
Carlos, excepte en la parte referente a la enumeración de los bienes, entre 
los que se incluian los precedentes del antiguo monasterio de San Juliàn 
del *Mont», ya absorbido per Banolas. El hecho de copiar servilmente el 
texto del documento anterior da lugar incluso a falseamientos de la ver-
dad, sagazmente puestos de manifiesto por Abadal en su estudio tan per
fecte y acabado de esta antigua e importantísima decumentación. El Rey 

» VILLANUEVA en su Vioje liteiario, 1.14, pàg. 249 da únicamente la fecha; publica 

el documento la Espana Sagrada, t. 45, ap. 25; MONSALVATJE, Noticias liistóricas, t. I t , 

ap. 36 y ABADAL, ob. cit. pàgs. 59.-61). 
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mandó ademàs al obispo Teotario «ut de ipsas cellas revestiré fecisse isto 
presentem Ansemundo abbas>. Una vez mas el derecho preferente de Ba-
nolas quedaba plenamente reconocido. Regresados a la pàtria, se hlzo to-
do tal como el Rey había ordenado y para que constaré plenamente se 11-
bró, para perpetua memòria, la <Notitia> a que antes nos hemos referido 
en el «mallo» reunido en Castelló el 26 de junio de 879. Así el monasterio 
de Banolas quedo investido de las «cellas» objeto de tan enconada discu-
sión. El pàrrafo que a ellas se refiere en el precepto del rey Luis, otorgado 
en Troyes en el ano 878, dice así: «et in comitatu Petralatense cellam quae 
vocatur Sanctus Joannes, cum alia cella quae vocatur Pineta, et cella Sanc-
ti Petri et Sancti Fructuosi cum omnibus sibi pertinentibus»/" Es muy in-
teresante este pàrrafo porqué aquí se cita por primera vez en un documen
to, cuyo texto conocemos, la «cella Sancti Petri>, que debía convertirse 
mas adelante en el que fué insigne monasterio de San Pedró de Rodas, de 
tan grande importància en nuestra historia medieval y tan relacionado 
siempre con Castelló de Ampurias. Su nombre no se encuentra en el pre
cepto del ano 866; en cuanto al anterior de Carlos el Calvo, lo ignoramos 
pues su texto no ha llègado hasta nosotros; sin embargo la «cella» debía 
existir con anterioridad y debió ser objeto de donación puesto que su po-
sesíón, junto con las otras citadas, fué disputada por los dos monasterios. 
La «cella» llamada de San Juan dió origen a la parròquia rural Uamada 
mas adelante «Sant Joan ses Closes», inmediata a Castelló y situada jun
to al grandioso estanque, enteramente desecado en la actualidad, ocupan-
do el espacio que antiguamente cubrian las aguas, tierras de cultivo y pra-
dos naturales, «closes» según se les llama en el país; precisamente por ha-
ber habido gran extensión de ellas en aquellos alrededores, la parròquia 
de San Juan tomo el nombre de «ses Closes». 

No debe confundirse la «cella» de San Cipriano de Pineda con la villa 
de este nombre, situada en la comarca llamada «Maresma»; esta última es 
la continuación de la antigua parròquia de Santa Maria de Pineda; ni tam-
poco con el pueblo de San Pedró de Riu, antiguamente parròquia de San 
Pedró de Pineda, inmediata a la anteriormente citada, arabas en la actual 
provincià de Barcelona; si bien en lo eclesiàstico siguen dependiendo, co
mo en la Edad Media, del obispado de Gerona, a cuyo condado pertene-
cían. No me ha sido posible identificar la situación de San Cipriano de 

'» ABADAL, ob. cit., pàg. 60. 
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Pineda, però probablemente se encontraba en los montes de «Rodas>, qui-
zàs no lejos de la otra «cella» discutida: la de San Fructuoso situada esta 
en el valle llamado de «Santa Creu>. Cuando San Pedró de Rodas, en el 
siglo siguiente, erigióse en abadia independiente, las tres citadas «cellas» 
formaron parte de su incipiente patrimonio, constituyendo algo asi como 
el núcleo del mismo." 

La «Villa» de Castelló, como hemos visto, estaba situada «in comita-
tu Petralatense» y las referidas «cellas» se encontraban en el mismo terri-
torio, conocido también con el nombre de «pago Tolonense» pues «Tolón» 
habia sido, según parece, el nombre primitivo de este territori© que cons-
tituyó el condado de Peralada y «Castro Tolón» se habia llamado su capi
tal, conocida asimismo con el nombre de Peralada, que es el que poste-
riormente prevaleció, perdiéndose la memòria del otro. Recordemos aquí 
que Rufo Festo Avieno en su Ora Marítima designa con el nombre de 
«Stagnum Toni» el gran estanque de Castelló y que en la misma obra ha-
ce mención de la «Rupes Tononita», acerca de cuya identificación no han 
llegado a ponerse de acuerdo los historiadores y geógrafos que han dedi-
cado su atención al curioso e intrigante poema.''^ Modernamente se llama 
todavia Tonyà un modestísimo lugarejo, con apeadero en la línea férrea, 
no lejos del pueblo y estación de Vilamalla, inmediata a la ciudad de Fi
gueras. iEste nombre de Tonyà y el mas antiguo de Tolón, pueden tener 
alguna relación con los primitives del estanque llamado «Toni» y de la ro
ca «Tononita»? No tengo conocimientos filológicos suficientes para atre-
verme a hacer ninguna afirmación; me limito por lo tanto a sefialar el po-
sible parentesco etimológico de estàs palabras, tal vez derivadas de una 
misma raíz.'^ 

El Castillo llamado «Castro-Tolón» debió ser en aquel tiempo el mas 
importante de todo el territorio tolonense o petralatense, puesto que tan-
tos documentos, incluso algunos referentes a lugares bastante alejados del 

II ABADAL, ob. cit, pàg. 222. 

'•i A. SCHULTEN, Avieno-Ora Marítima, en «Fontes Hispanlae Antiquae», I (Univer-

sidad de Barcelona 1922) pàg. 74, y su traducción por José Rius y Serra, pàg. 151. 

13 ALBERTO DEL CASTILLO, La. Costa Brava en la antigücdad, en particular la sona 

entre Blancs y San Feliu de Guíxols. La uilla romana de Tossa, en «Ampurias», revista 

de Arqueologia, Prehistòria y Etnografia (Barcelona 1939) núm. 3, pàg. 215, y mi trabajo: 

Los nombres primitioos de los ríos Muga, Fluvià y Ter, en ANALES DEL INST:TUTO DE E S 

TUDIÓS GERUNDENSES, 1.1 (1946), pàgs. 187-189. 
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mismo, lo mencionan y consideran tales lugares como subordinades a él. 
No olvidemos que «Petralata», como se Uamó también *Castro-Tolón» fué 
la capital de este *pago> o condado, que a pesar de haber estado siempre 
unido al de Ampurias, cuyo nombre prevaleció, no por esto se confundió 
con él. Sin duda alguna, la población mas importante del Ampurdàn en 
aquella remota època, después de la ciudad de Ampurias, debió ser «Cas-
tro-Tolón» o sea Peralada. En cuanto a la «villa> de Castelló, ningún otro 
dato he encontrado, referente a ella, en la documentación del siglo ix, cu
yo conocimiento ha Uegado basta nosotros. La pretendida identificación 
de ella con la antigua «Càstulo», defendida por Pujades,'^ es completa-
mente errónea. Ignoro qué puede haber de cierto en su afirmación de que 
en su tiempo, cuando él residia en dicha villa, existian dos piedras anti-
quisimas, de la època romana en las cuales se hacía mención de «Castu-
lon». Según el Dr. A. Schulten, el sabio profesor alemàn que dedico tan 
interesantes estudiós a la antigüedad hispànica, Castulo pertenecía a los 
oretanos. Le corresponde la actual Cazlona (de «Castulonem>), en el Gua-
dalimar, al S. E. y cerca de Linares (provincià de Jaén). Había sido el cen
tro de las minas de plata, como lo es hoy Linares. En Cazlona quedan res-
tos escasos en la actualidad de la antigua «Castulo>.'^ 

CASTELLÓ EN EL SIGLO X 

El nombre de Castelló aparece, por segunda vez en la historia, en el 
precepte dado por el rey Luis el Ultramarino, en Laon, el 7 de julio del 
ano 944,'" a ruegos de Tassio y con el asentimiento de Gotmar, obispo de 
Gerona, del «marchione» ( = marqués) Seniofredo, que era conde de Cer-
dana, y de Gauzfredo, conde de Ampurias. Otorga al monasterio de San 
Pedró de Rodas el privilegio de inmunidad y el derecho a la libre elección 
de abad. Le asegura la quieta y pacífica posesión de los bienes adquiri-

'"i GERÓNIMO DE PUJADES: Crònica Universal del Principado de Catalana, lib. III, 

cap. LVIII (Barcelona 1829), 1.1, pàg. 146; JOSEPH DE TAVERNER Y DE ARDENA, Historia 

de los condes de Empurias y de Peralada, en «Revista de Ciencias Históricas» t. II (Gero

na 1881), pàg. 6. 

« A. SCHULTEN, «Hispània» (Barcelona 1920), pàgs. 32, 70, 72, 75, 84,116, y «Fontes 

Hispaniae Antiquae», fase. III (Barcelona 1935), p. 84 y fase. VI (Barcelona 1952), p. 159. 

16 ABADAL, ob. cit., pàgs. 226-228. Dice que el original de este documento y una co

pia del siglo XII 0 XIII en un Cartularlo de San Pedró de Rodas estan perdidos. Lo publi

ca P. DE MARCA en Marca Hispànica, ap. 79. Sigo el texto de Abadal. 
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dos y de los que en lo suceslvo ad.quiriera. Entre los primeros menciona 
los siguientes, en este pàrrafo que ofrece singular interès para nosotros: 
*. . . ecclesias illas, quas Gauzfridus atque Regimundus eidem loco pro re-
medio animae suae contulerunt, ecclesias scilicet Sanctae Mariae in Ro-
tas, cum adjacentiis, aliam in honore Sancti Tomae apostoli in monte Pin-
ni, et aliam in honore Sancti Johannis Baptistae supra stagnum Ca^tilio-
nis, Sanctique Cipriani ecclesiam in valle Pinnita ...» Solamente tenemos 
datos anteriores de las Iglesias citadas en este precepto, de las de San Juan 
<Ses Closes» y San Cipriano de Pineda." Figuraron como pertenecientes 
al monasterio de Banolas en los documentes antes estudiados y fueron 
adjudicadas a dicho monasterio en el juicio del atio 879; a pesar de ello 
nuevamente fueron relacionadas entre las posesiones de San Policarpo de 
Rasés en un documento a favor del mismo del ano 889. Este precepto fué 
otorgado en el mes de junio del citado ano por el rey Odón a petición de 
Ermemiro, obispo intruso de Gerona, y del conde de Ampurias, Suner. 
Àbadal,'^ que explica detalladamente este curioso episodio, hace notar 
que la intención de los peticionarios de este precepto no fué tanto el deseo 
de fayorecer al monasterio de San Policarpo, como el de perjudicar al de 
Banolas que se conservaba fiel al desposeido obispo de Gerona, Servus-
Dei, que había encòntrado refugio en el mismo. En cuanto a las otras dos 
Iglesias citadas, aparecen por primera vez en la documentación cuyo tex-
to ha Uegado hasta nosotros. íEs posible identificar Santa Maria *in Ro-
tas» con la iglesia de Santa Maria de Rosas, posteriormente erigida en mo
nasterio? Lo creo muy posible y en tal caso esta seria la primera mención, 
en època medieval, de la que después ha sido la villa de Rosas. En cuan
to a la iglesia de Santo Tomàs, también citada aquí por primera vez, evi-
dentemente se encontraba situada en el Peni, cuyo nombre, conservado 
hasta hoy, es un ejemplo mas de la persistència de los topónimos a través 
de los siglos. Però para nuestro objeto, el dato mas importante que pro
porciona este documento, es la prueba de que el gran estanque de Caste
lló era ya Ilamado con este nombre en el momento de independizarse de 
Banolas el que había de ser después glorioso monasterio de San Pedró de 
Rodas. Ningún otro dato nos da este documento acerca de Castelló; però 

" ABADAL, ob. cit., pàg. 226. 

18 ABADAL, Els primers comtes catalans, (Barcelona 1958) pàgs. 159-160; Catalunya 
Carolíngia, pàg. 222. 
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el hecho de que esta «villa» diera su nombre al gran estanque, creo yo 
que confirma mi suposición, antes expresada, de que si bien se trataba de 
una «Villa» rural, debía tener ya unacierta importància. 

El precepto que comentamos fué concedido al monasterio de San Pe
dró de Rodas otorgàndole los privilegios de inmunidad, libre elección de 
abad y protección de sus bienes. Estuvo siempre este monasterio tan rela-
cionado con la villa de Castelló que considero de interès resumir su histo
ria hasta el momento de lograr su independència. Citado por primera vez 
en el documento a que antes nos hemos referido, del ano 878, entre las 
«cellas» disputadas por los monasterios de Banolas y San Policarpo, fué 
la que tomo en seguida mayor importància."' Ya en el ano 902 el P. Villa
nueva hace mención de un tal Adaulfo que le hizo una donación; el mis-
mo historiador afirma que en el ano 919 regia dicha «cella> un prepósito, 
Wisindo, y entre los monjes que la habitaban son mencionades Balón y 
Argilón.^" Si bien podia constituir ya entonces un pequeno priorato, debió 
continuar bajo la dependència de Banolas, pues entre los preceptos de es
te monasterio figura el que obtuvo del rey Carlos el Simple^' en el ano 
916 y en el que consta una vez mas entre las posesiones que le fueron 
confirmadas. 

En el ano 926, Tassio, que hizo de San Pedró de Rodas objeto de su 
singular predilección, hasta el punto de que debe ser considerado como 
verdadero fundador del monasterio, le hizo donación de unos alodios sitos 
en el condado de Peralada. Es por demàs interesante este documento, pu-
blicado por Villanueva. Nos da a conocer algunos datos relativos a la fa
mília del gran bienhechor de San Pedró de Rodas. Està fechada esta es-
critura a «II Kal. Decembris anno IV regnante Radulfo rege>, es decir a 30 
de noviembre del ano IV del reinado del rey Rodolfo, que, como quiera 
que empezó a reinar el 13 de julio de 923, corresponde al 926. La afirma-
ción de Villanueva de no haber sido reconocida en la Marca Hispànica la 
autoridad de este Rey que no perteneci.a a la estirpe carolíngia, lo que da 
especial interès, según èl, a este documento, ya no puede sostenerse en 
términos absolutos; pues diferentes documentes prueban lo contrario.'^' La 

ABADAL, Catalunya Carolingia, pàg. 222. 19 

2" Víoj'e literario, t. XV, pàg. 42. 

•2' ABADAL, ob. cit., pàg. 63 (Precepto V a favor de Banolas). 

•Í5 Viaje literario, t. XV, ap. IX, pàgs. 230-232; FEDERICO UDINA MARTORELL, El Ar-
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donación hecha a favor de este monasterio (asi le llama, a pesar de que 
en realidad no se trataba mas que de un «priorato») «situs in pago Petra-
latense, in monte quae dicitur Rodas» consiste en un alodio situado en el 
mismo condado «infra termines de villa Kabannas» (es decir en el termi
no de la actual Cabanas). Dos veces menciona este documento el río «Sam-
buga> al describir los limites del alodio donado. Evidentemente se trata 
de La Muga.'^ También le hizo donación de otros bienes sitos asimismo 
en el condado petralatense. En el ano 934, cierto Daniel manda a sus al-
baceas que entreguen una vina «ad domum Sancti Petri de Rodas, qui si-
tus est in comitatu Petralatense, in suburbio castro Tolone>.^'' Asi llegamos 
al precepto del ano 944, antes mencionado, trascendental para la historia 
de San Pedró de Rodas, puesto que consagro su independència. Tassio, su 
insigne bienhechor, que en este documento es llamado «quendam ex ejus-
dem loci prioribus», con el consentimiento y favorable consejo del obispp 
de Gerona, Gotmar, del marqués Seniofredo y del conde Gauzfredo, pre-
sentóse al Rey, manifestàndole que por largo tiempo habian existido di-
sensiones entre los monasterios de San Esteban de Banolas y San Policar-
po, por desear uno y otro sujetar a su dominio este cenobio, por cuyo mo
tivo pedía que «remota totius contentionis altercacione» lo recibiera bajo 
la real potestad y le concediera privilegio de inmunidad, como asi lo otor-
gó, haciendo constar asimismo en este diploma que desde entoncesten-
;dría derecho a elegir libremente el abad que debía regirlo, cuando faltaré 
quien estaba al frente del mismo y le aseguraba la quieta y pacifica pose-
sión de los bienes tal como anteriormente hemos referido. Según Pujades^" 
procedióse entonces a la elección de abad, que se hizo solemnemente de-
lante de los monjes, de los obispos Wilara, de Barcelona, y Gotmar, de 
Gerona, de los condes Suner y Borrell de Barcelona y Gauzfredo de Am-
purias, recayendo la elección en la persona de Hildesindo, hijo de Tassio, 

cfiivo Condal de Barcelona en los síglos IX y X. Estudio critico de sus fondos, (Barcelo
na 1951) pàg. 73. Consigna dos computes para contar los aiios del reinado de Roberto: 
uno a partir del 13 de julio de 923, que parece ser el seguldo en el documento que comen-
tamos, y otro que empieza el 7 de octubre de 929 en que murió el rey Carles IV, de la es-
tirpe carolíngia. 

23 Acerca de su antiguo nombre, véase Apéndice al final de este trabajo. 
24 J. DE PUJADES, Crònica de Catalana, t. 7, pàg. 24; citado por Abadal en su refe

rida obra, pàg. 223. 
••!à Ob. cit., t. 7, pàg. 32; citado por Abadal en Catalunya Carolíngia, pàg. 223. 
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que así fué el primer abad independiente de San Pedró de Rodas, cargo 
que desempenaba aún en el ano 991, según Villanueva,^" y a la vez era 
entonces obispo de Elna. 

Reconocida de esta forma la independència de San Pedró de Rodas, 
no sin oposición por parte de Banolas, como veremos, su patrimonio fué 
aumentando de manera prodigiosa, por razón de las muchas donaciones 
que le fueron concedidas por los mas poderosos personajes eclesiàsticos y 
seglares de nuestra tierra. Nos extenderíamos excesivamente si entràramos 
en el detalle de todas ellas; sea suficiente decir que entre los donantes fi-
guran el conde de Ampurias, Gauzfredo (ano 945), el obispo Wisado, de 
Urgell (abril de 947), el marqués Suner, conde de Barcelona (junio de 954), 
el conde Seniofredo de Cerdana (julio de 954) y mas adelante, muchos 
otros;" però sí que queremos hacer una excepción acerca de la importan-
tisima donación de Gauzfredo, conde de Ampurias, hecha en el mes de 
noviembre del ya citado ano 945, en virtud de la cual dono a San Pedró 
de Rodas un alodio en la fuente Camallera, el estanque de Castelló, con 
la pesca, diversos villares y la mitad de Miralles, en el condado de Pera
lada, según hace constar Pujades en su Crónica.'^^ El estanque de Caste
lló, del que luego hablaremos mas extensamente, pasaba a ser desde en
tonces propiedad del monasterio que tan brillantemente inauguraba su 
vida independiente y aunque, mas adelante, esta propiedad le fué discu
tida, sus derechos eran tan sólidos que le fué repetidamente confirmada 
en documentos posteriores. 

Sin duda alguna el abad y los monjes del monasterio de San Esteban 
de Banolas no vieron con buenos ojos la conseguida independència del 
monasterio de San Pedró de Rodas; sin embargo, la decidida intervención 
y los buenos oficiós de Tassio hicieron posible llegar a una transacción 
amistosa; asi consta en el precepto otorgado por el rey Luis el Ultramari-
no, en Reims, a 29 de septiembre de 948 a favor del monasterio de San 

26 VILLANUEVA, ob. cit., t. XV, pàg. 44. Hildesindo era ya obispo de Elna en 982, 

como consta en el precepto de este ano a favor de San Pedró de Rodas (véase ABADAL, 

ob. cit., pàg. 235). 

5' ABADAL, ob. cit., pàg. 224, con referència a PUJADES, Crònica de Cataluna,,t. 7, 

pàgs. 3-33; VILLANUEVA, Viaje literarío, t. XV, aps. 10 y 13; Marca Hispànica, aps. 109, 

116, 117,125,140. 

28 Véase t. 7, pàg. 31. 
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Pedró de Rodas.^" Acudieron a la corte del rey Luis el abad del monaste-
rio de Bafiolas, Acfredo, y Tassio, ambos procedentes de Espana («a re-
gione Yspaniae») y pusieron en su c'onocimiento que el monasterio de 
San Pedró, situado en el lugar llamado «Rodas», antiguamente habia es-
tado sujeto al monasterio de San Esteban, por lo que se había suscitado 
una fuerte disensión entre los respectives abades y los que habitaban los 
referidos cenobios. Por el consejo de los prelados y condes de aquella re-
gión y de otros nobles varones tanto eclesiàsticos como seglares se acor
do, con el consentimiento prestado por el propio Acfredo, abad de Bafio
las, y con el conocimiento del Soberano, que los principales lugares dis-
cuttdos quedaran en poder de San Pedró de Rodas (se trata de las «cellas> 
que habían pertenecido a Banolas, però cuya propiedad fué reconocida a 
San Pedró de Rodas en el precepto anterior) sin que debieran estar sujetos 
uno al otro de los dos monasterios, salvo el servicio («obsequium») de su 
mutuo afecto. Y para que toda divergència fuera definitivamente quitada 
y la paz de Crlsto fortalecida con una verdadera concòrdia, Tassio mani
festo al Rey que él y su hijo Hildesindo, ya abad de San Pedró de Rodas, 
como hicimos notar, habían decidido entregar algunos bienes de su pro
piedad (no dice cuàles eran) al monasterio de San Esteban, a fin de que 
los que les habían sido concedidos por el abad Acfredo fueran manteni-
dos de forma inmutable y firme por él y sus sucesores. Los dos asi pues-
tos de acuerdo rogaron al Soberano que confirmarà con su regia autoridad 
lo que ellos habían convenido y asimismo le pidíeron se dignarà otorgar 
un decreto a favor del abad Hildesindo; así les fué concedido; en su virtud 
el Rey puso al citado abad, a sus sucesores y al monasterio de que estaba 
encargado bajo la protección de su inmunidad y poder, apaciguada por 
completo toda alteración. Mandaba que en lo sucesivo nadie pudiera exi
gir ninguna exacción, ni provocar ninguna inquietud al monasterio pues-
to bajo su especial protección; de la misma forma debían respetarse las 
«cellas> y todos los bienes que le pertenecieran donde quiera que se en-
contrasen. Y aquí hace esta enumeración de las posesiones de San Pedró 
de Rodas: «Ècclesiam Sancti Bauderii ( = San Baudilio) sitam in comitatu 

29 Véase su texto en ABADAL, ob. cit., pàgs. 229-231; el documento original està.per-
dido, asi como también su copia del siglo xil o xiii en un Cartulario de San Pedró de Ro
das; se encuentra publicado también en Marca Hispànica, ap. 83. Sigo el texto y comen
tar!© de D. Ramon de' Abadal. 
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Petralatensi cum adjacentiis sibi pertinentibus; et Sancto Fructuosi basili-
cam (no relacionada en el precepto del ano 944) similiter et alodem qui 
dicitur Solanes, cum ecclesia Sancti Michaelis juxta castrum Bertini (se tra-
ta del Castillo de Rocabertí, que debia dar mas adelante su nombre al glo-
rioso linaje de los vizcondes así llamados, seguramente aquí mencionado 
por primera vez) cum terminis suis medietatem, (es decir la mitad de su 
termino), cellam necnon Sancti Johannis Baptistae súper stagnum Casti-
lionis (aquí aparece otra vez el nombre de Castelló) cum cella Sancti Ci-
priani quae dicitur Pineta, cum omnibus sibi pertinentibus, ecclesiam Sanc
ti Genesii cum decimis et primiciis ad eandem ecclesiam pertinentibus» y 
luego continua, retiriéndose a unos bienes sitos en el condado de Gerona: 
«et in comitatu Gerundense, in loco qui dicitur Pineta (esta sí es Pineda, 
en el litoral gerundense, compjetamente distinta de la «cella» de San Ci-
priano de Pineda que se encontraba en el condado de Peralada) com alo-
de Palatiolo et cum omnibus rebus, in quibuscumque consistant locis, quas 
divina pietas per suos quosque ipsi sanctissimo loco concessitvel in post-
modum concedere voluerit». A cambio de todos estos beneficiós el Rey pe-
día al abad y monjes que oraren devotamentc al Senor por él, su esposa, 
sus hijos y la estabilidad de su reino. Concedia asimismo a los monjes el 
derecho de elegir nuevo abad cuando el Senor dispusiera del que ahora 
tenían. La independència de San Pedró de Rodas quedaba así defínitiva-
mente confirmada. A las posesiones mencionadas en el documento ante
rior aflade algunas este precepto; en cambio deja de citar otras: así la igle-
sia de Santa Maria «in Rotas», que si, como creo, es la de Santa Maria de 
Rosas, no tardo en convertirse en monasterio independiente,^" y la de San-

3' Villanueva dice que la noticia mas antlgua de este monasterio es del ano 976; 
però ya se le daba por existente desde tiempo anterior y con Abad propio, si bien no se 
da el nombre del mismo. Se trata de una donación, del referido ano, hecha por el conde 
Gauzberto de Ampurias y su hijo Suüer, obispo (lo era de Elna), a favor del citado mo
nasterio: «ad domum Sancte Marie, cenobium quod dicitur Rodas». Entre otras cosas, le 
da «ipsum mare cum omni sua piscatione de ipso gradu fluvium Sambuce usque ad ipsum 
portum cuius vocitatur Crux». Villanueva dice que el primer Abad de este monasterio, del 
que tiene noticia es «Soniario» (Sufier) citado en un documento del ano 995; luego conti-
núan ya sin interrupción hasta el siglo xvi. En el ano 1592 fué incorporado por el papa 
Clemente VII al monasterio de Amer, en el cual se custodiaba un Cartulario, del siglo xiii, 
propio del monasterio dé Rodas, en el que constaba la mencionada donación copiada 
fragmentariamente por Villanueva (véase Vtaje liierario, t. XIV, pàgs. 233-238). 
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to Tomàs «in monte Pinni>; però las tres, que juntamente con el propio 
San Pedró, habían sldo objeto de tan fuerte discusión entre Banolas y San 
Policarpo, quedaron definitivamente reconocidas a favor de San Pedró, 
siendo de notar que se da el titulo de «basílica* a la antigua «cella» de 
San Fructuoso. 

Me he referido anteriormente a la donación del estanque de Castelló, 
otòrgada por el conde Gauzfredo de Ampurias, en el ano 945, a San Pedró, 
inmediatamente después de reconocida su independència y cuando esta, 
seguramente, le era discutida por el monasterio de Banolas. Pujades,^' que 
menciona esta donación, no nos ha transmitidò su texto; por lo tanto ig-
noramos como era descrito este estanque en aquel documento; però es de 
suponer lo seria en términos semejàntes a los que constan en el precepto 
que referente precisamente al mismo fué concedido al abad Hildèsindo de 
San Pedró de Rodas por el rey Luis, en Laón, a 8 de septiembre de 955.̂ ^ 

Consta en este documento que Hildèsindo «abbas monasterii Sancti 
Petri quod est situm in monte Rotas» presentóse al rey Luis pidiéndole re-
verentemente que «quandam piscationem, ex consensu et voluntate Goz-
fredi il·lustris comitis, ex cujus comitatü ad praesens esse videbatur» le fue-
ra perpetuamente concedida y confirmada por un precepto del Rey, como 
así se hizo. Sigue inmediatamente la descripción de esta «piscatio» o sea 
del estanque de Castelló, cuyos derechos de pesca le fueron reconocidos. 
Dice así: «Est autem memorata piscatio in comitatü Petralatense posita, 
quae dicitur stagnum de Castilione, cum tribus insulis sibi adjacentibus, 
quarum una vocatur Uduagro, altera vero Foniliaria, tertiam autem Savar-
to. Exterminatur itaque praedictum stagnum in oriente in territorio Petre-
to et Villa Aguti et Torrizella et stagno Sanguinario, seu in Sancta Marga
rita, vel in ipsa arena; in meridie igitur usque in mare cum ipso gradu; in 
occidente verp, in territorio de villa Castilione cum ipso cannare usque in 
ipso Dodo, ac cum ipso Madalexo usque in sancto Jhoanne; in circio et 
aquilione autem, in territorio Monte Majore, quae dicunt Muscario, vel in 
ipso territorio Sancti Petri>. En su virtud mandó hacer y entregar al abad 
Hildèsindo el meritadq decreto «per quod praedictum stagnum cum omne 

31 Crònica de Catalana, t. 7, pàgs. 33-34. 
3- ABADAL, ob. cit., pàgs. 232-234; sigo su texto, publicado también por Villanueva, 

Viaje literària, t. XV, ap. 11, y en Marca Hispànica, ap. 91. El original y su copia en el 
Cartulario de San Pedró de Rodas estan perdidos. 
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integritate, veluti superius relatum est, tam ipse quam sui successores at-
que monachi praedicti cenobii habeant, teneant ac perpetualiter possi-
deant, atque secundum sui velle, ut melius a modo voluerint, per omnia 
disponere satagant». Y con toda su autoridad real ordenaba que ningún 
conde, vizconde, vicario o ninguna otra persona, se atreviere a ejercer nin-
guna violència, antes bien, tal como había mandado, en poder de dicho 
abad quede firmemente. 

Es interesante comentar este importante documento. En primer lugar 
vemos que el gran estanque de Castelló, hoy totalmente desecado, ocupa-
ba una gran superfície que se extendía desde el territorio de Pedret, Vila-
gut y Torroella (lugares todos ellos que existen todavía, y dependen de los 
municipios de Pedret-Marsà, Pau y Palau Sabardera respectivamente) bas
ta el mar; y desde Castelló y San Juan Ses Closes hasta Montmajor (existe 
todavia un caserío asi Uamado perteneciente al termino municipal de Vila
nova de la Muga) y el territorio de San Pedró; no sé cual es, però posible-
mente se refiere al gran alodio de la montana de Rodas, propiedad del mo-
nasterio de San Pedró. «Estàs confrontaciones, dice el obispo Taverner, vie-
nen a ser las mismas que hoy tiene este estanque tan celebrado, no solo 
por su abundante pesca como también por la caza de los cisnes, que en co-
pioso número lo hermosean».^' El llamado estanque «Sanguinario> citado 
al hacer la delimitación de dicha «piscatio» se encontraba inmediato a Pa
lau Sabardera, pues en un documento citado en Marca Hispànica^'' se lee, 
con referència al alodio de Rodas, lo siguiente: «Et afrontat dictum alodium 
de Rodis a parte orientis in monte de crus (seguramente significa «Creus» 
y se refiere al monte donde se encuentra el cabo de este nombre); de meri-
die in mari et ipso gradu; de occiduo in ipso villare qui dicitur Sanguina-
rius et in villa Palatii (es decir con el «villar Sanguinario», que debió re-
cibir su nombre del estanque así llamado, y con la «villa» de Palau); de 
circio in monte qui dicitur Verdaria, simul cum ipsa silva Sancti Romani, 
quae pertinet ad ipsum alodium».^'* Este documento es del ano 1060 y no . 

33 Historia de los condes de Empurías y de Peralada (publicada por S. Sanpere y 

Miquel, en la «Revista de Ciencias Históricas», Imp. y Llb. de Vicente Dorca, Gerona 1881, 

t. II, pàg. 22). D. Joseph de Taverner y de Ardena, canónigo y tesororo de la Santa Igle-

sia de Barcelona, fué después obispo de Gerona; murió en 1726 ocupando esta sede. 

3' Marca Hispànica, col. 1119. 

3> PEDRÓ ALSIUS y CELESTINO PUJOL, Nomenclàtor geogràfico histórico de la pro-
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del 1058, como afirman Alsius y Pujol en su Nomenclàtor. En cuanto a 
Santa Margarita, también citada en dicha confrontación, ignoro donde se 
encontraba. Tampoco debia estar lejos de Palau. Al relacionar los limites 
de la parte occidental del estanque, por donde se encontraba precisamen-
te el territorio de la «villa> de Castelló, dice que lindaba, desde dicho te-
rritorio hasta San Juan, «cum ipso cannare, cum ipso Dodo ac cum ipso 
Madalexo». dQué significado tienen estàs extraüas palabras? «Cannare», 
ipudo significar «canal>, conducción de aguas? iO bien, «canaveral», co
mo derivado de *canna> = cana, junco? Du Cange dice que «cannare» 
significaba medir con el codo o con «canna» (cfr. el catalàn «cana» y su 
derivado el verbo «canar») que era una medida agrària asi Uamada. En 
cuanto a «Dodo» en el glosaiio del citado Du Cange he encontrado «Do-
dus» (seguramente el nominativo de aquella paJabra), posiblemente rela
cionada con «dorsum», con la significación dé algo arqueado, en forma de 
«dorso»; aflade, que al parecer tiene el mismo origen la palabra «dodas-
ne», significando la ribera de un río o los campos situados junto a él. Fi-
nalmente «Madalexo» significaba, según afirrna el propio Du Cange, el 
derecho que competia al senor sobre las cosas que la resaca del mar arro-
jaba a la orilla.^" 

Tanto si se trata de nombres propios, como de apelativos, creo que 
las definiciones, que de las citadas palabras u otras semejantes nos da Du 
Cange, pueden ayudarnos a comprender el sentido de las mismas. 

En medio del estanque de Castelló se encontraban tres islas cuyos 
nombres ofrecen también singular interès. Taverner hablando de ellas ha-
ce notar que en su tiempo todavía las había en dicho estanque, parficu-
larmente una que Uamaban la Isla Grande, niuy a propósito para las pes-
cas; tales islas son verdaderamente adyacentes del estanque y de ellas ha-
bla el privilegio que estamos comentando, sin poder causar admiración, 
dice, que dentro de un estanque se hallasen estàs tres islas, pues el de Cas
telló es de una singular grandeza, de diez mil pasos de circunferencia.^' 

llinda de Gerona, premiado en el Certamen del ano 1882 de la Asociación Literària de 
Gerona (Gerona 1883) pàg. 183. 

38 Glossaríum Meciiae et Infimae Litainitatis conditiim a Carolo Diifresne domino 
Du Cange, (Parisiis, F. Didot fratres, 1840) t. II, pàgs. 97 y 898; t. IV, pàg. 172. 

3' J. DE TAVERNER y DE ARDENA, ob. cit., pàg. 22. También Pujades dice que en su 
tiempo no quedaba màs que una (ob. cit., pàg. 33). 
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De las tres islas una se llamaba «Uduagro>, nombre que no he encontra-
do en el cèlebre diccionario; però sí que consta en él el verbo «udare» = 
humedecer, hacer húmeda una cosa, puesto que «uditas» significa «liqui
do de toda espècie», «humor», «humedad».El nombre de la segunda «Fo-
niliaria» no ofrece dificultad; se puede traducir perfectamente bien al ca-
talàn, «Fonollera», nombre derivado de «Foeniculum» = hinojo, en cata-
làn «fonoll». Finalmente el nombre de la tercera ya resulta mas extrano: 
«Savarto». Du Cange no lo trae; però dice que «Savarda» significaba «tie-
rra inculta», vulgarmente llamada, si no està en un error, «savarts».•''* Evi-
dentemente, aquí tenemos nuestra palabra. El profesor Dr. Pedró Pericay, 
en un eruditisimo trabajo,^" relaciona los nombres de las tres citadas islas 
con un cèlebre texto de Estrabón, quien, al mencionar la via que desde 
Itàlia Uegaba a la Bética, dice que, despuès del monumento o trofeo de 
Pompeyo, iba a Tarragona, pasando «per Juncarium Campum et Veteres 
et campum Foenicularium».'"' Las tres formas se refieren, según Pericay, a 
la zona llana y marismena del Alto Ampurdàn, con bastante personalidad 
para ser reconocidas, casi diez siglos despuès, en la escritura antes citada, 
en la que se mencionan las referidas islas. «Contando con el hecho fre-
cuente, dice, del desplazamiento de contenido geogràfico en formas anti-
guas, es posible afirmar que estos tres tèrminos medievales reflejan el mis-
mo estado de cosas de Estrabón. «Uduagro», continua, vale tanto como 
«udus ager» = pantano, marisma. «Junco palustre» se llamaba el que da-
ba nombre al «Campus luncarius». ^Afectaria el «llano de los juncos» de 
Estrabón a toda la zona marisimena?... Mas clara es la equivalència de 
«Foniliaria» = «Foenicularius Campus», que responde al mismo estado 
de cosas anterior. En cuanto a «Savarto» se corresponde sin duda con «Bé
tera». Lo que hizo Estrabón con este termino fuè traducir al latín el galó 
«Savart», usado en la lengua de este territorio y de frecuente aparición en 

3« Du CANOE, ob. clt., «Udare» t. VI, pàg. 751, y «Savarda» t. VI, pàg. 76. 

33 PEDRÓ PERICAY, Cuestiones lingilisticassobre fuentesantiguashispanas, en «Am-

purias^, t. IX-X (Barcelona 1948) pàgs. 123-126. 

*' El texto de Estrabón dice así, en su traducclón latlna: «Tendit ad Tarraconem a 

tropaeis Pompeii per Juncarium Campum (en griego: lounkariou pediou) et Veteres (en 

griego: Betteron) et campum Foemcularium (en griego: tou Marathonos kaloumenou pe

diou) Latine a foeniculi ibi nascetis copia dictum», lib. III, cap. IV. Cito según el texto de 

la obra Strabonis Geographica grace ciim versiones reficta (Parisiis, Edit. A. F. Didot, 

1853) pàg. 133. 
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documentos medievales y en toponímicos modernos».Para él, «Savart» se 
encuentra sin duda alguna en el actual Palau Sabardera («Saverdera>, en 
correçto catalàn), relacionado con la forma francesa. «La Savardiére». For-
mas latinizadas de «Savart» son «castrum quod dicunt Verdaria> (docu
mento del ano 904); «castrum quod dicunt Viridaria> (documento del ano 
928). «La ecuación «Bétera> = «Savart», continua, es incuestionable; am-
bos significan «terreno en barbecho», sin cultivo durante un afio». Según 
otra acepción, sin embargo, «Verdaria» o «Viridaria» significaba «guar
da»; de ahí el nombre del castillo de San Salvador de Verdera, situado en 
la cumbre del monte así llamado. Du Cange dice que «viridaria» era una 
palabra usada para significar el «officium viridarii» = «custodia forestae»; 
de donde procedia, en la lengua francesa, la palabra «verderie». Da toda-
via otra acepción de «viridarium» o «viridaria»: significaba también un 
campo en el cual entre los pastos que en él se encontraban, se sembraba 
cebada o cualquier otro grano, mezclàndolo con la hierba verde de los re-
feridos pastos;"' significado que también Pericay recoge al decir que en la 
Edad Media los derivados de «savarto se relacionaron con la idea de «ver
de» (en latin «yiridis»; calalàn «verd»)/^ Pujades, por su parte, relaciona 
la palabra «Verdera» con «vergel»; al tratar del castillo «Verdera», que 
considera es el mismo de San Salvador, situado en la cima del monte de 
aquel nombre, da esta explicación del mismo: «Por ameno y fresco, alegre 
y deleitable, los latinos . . . le llamaron «Viridarium», que suena lo mismo 
que vergel o jardín».'^ No creo que esté acertado. En cambio, no se pue-
de negar que «Savardera» tiene gran parecido con «Savart»; però en cuan-
to a esta primera sílaba «sa» ino se tratarà del antiguo articulo catalàn 
«sa» ( = la), que se ha conservado en algunas poblaciones de la costa ger 

rundense y también en Mallorca? Entonces la semejanza es ya mas remo
ta; como lo es'la de las formas latinas «Verdaria» o «Viridaria», a pesar 

/ 
•" Du CANGE, ob. cit., t. VI, pàg. 849: «Viridaria = Àger in quo ad viridis tantummo-

do pabuli saginam, ordeum vel granum quodvis inviccm mixtum seritur», es decir, cam

po en el que tan solo para enriquecer el valor alimenticio del pasto verde, se sembraba 

cebada o cualquier otro grano alternativamente mezclado. 

i-J PEDRÓ PERICAY, Las raices hislóricas del extremo N. E. peninsular. Para una ca-

racterización pre-romana del Ampiirdàn, obra premiada en el Certamen celebrado por la 

Biblioteca del Palacio de Peralada en el ano 1953 (Ed. Biblioteca Palacio Peralada, 1956) 

pàgina 59. 
•is G. DE PUJADES, Crònica Universal del Principado de Catatuna, t. VII, pàg. 24. 
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de la afirmación de Pericay, al decir que se trata de las formas latinizadas 
de <Savart». Los citados nombres «Verdaria» o «Viridaria> se encuentran 
en documentes coetàneos a aquellos en que aparece mencionada la isla 
«Savarto»; lo cual significa que este antiguo nombre se conservo casi in-
tacto para la isla però evoluciono considerablemente al tratarse de la mon-
tana «Verdera>, de ser cierta la opinión de Pericay; però si esta última pa-
labra tenia la acepción de «guarda» como quieren otros, entonces este sig-
nificado ya nada tiene que ver, de ser cierto, con tierra inculta, dejada en 
barbecho. Todo ello creo que debe ser tenido en consideración al estudiar 
el posible origen de esta palabra. Por mi parte, debò reconocer que no 
tengo suficientes conocimientos de filologia (ignoro por completo cuanto 
se refiere a la lengua celta) para poder apreciar el valor de las afirmacio-
nes del Dr. Pericay en su eruditísimo trabajo, que por su evidente interès 
he creido que no debía silenciar, al comentar los documentes que men-
cionan las referidas islas que se encontraban situadas en el estanque de 
Castelló. 

A pesar de haber sido reconocida de manera tan solemne la propie-
dad del referido estanque al monasterio de San Pedró de Rodas, le fué 
discutida procazmente por cierto Adalberto, según consta en un documen
to: «Quidam homo, Adalbertus nomine, procaciter illis contendebat», dice. 
Entonces el conde Qauzfredo, acompanado de su hijo «Suniarius, religio-
sissimus Episcopus» (lo era de Elna, como ya hemos hecho notar antes), 
habiéndose trasladado, con una gran multitud de religiosos, entre los cua-
les se encontraba el obispo de Gerona, Arnulfo, y seglares, para celebrar 
en su iglesia la festividad de san Pedró, mandó tratar ampliamente de es
ta cuestión. Se exhibieron los documentes que contenian, según hemos 
visto, la donación del propio conde Gauzfredo y la confirmación de la mis-
ma por el rey de Francia, Luis. Y entonces, sigue explicando este texto, 
«omnes unanimiter tam praememoratus Comes quam predicti Episcopi 
omnisque caterva clericorum vel laicorum pariter eam conlaudaverunt una 
voce dicentes quia praedicta piscatia vel stagnum in potestate praefatae 
Ecclesiae deberet consistere> y por lo tanto el mencionado Conde y su hi
jo Suner, oído el consejo de tantos «hombres buenos» («bonorum homi-
num») entre los cuales figuraban el obispo de Gerona, dos arcedianos y 
otros varies eclesíàstices, los vizcendes de Resellón y Ampurias, respecti-
vamente llamados Aurocón y Adalberte, y otras muchas personas de alta 
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condición y gran prestigio, que allí se encontraban y de varios de los cua-
les cita sus nombres, ordeno que la referida «piscationem vel stagnum> 
fuera puesta bajo la potestad del monasterio de San Pedró de Rodas, con-
firmando plenamente las anterlores donaciones. Fué otorgado este docu
mento «pridie Nonarum Augusti (= 4 de agosto) del ano 968, reinando en 
Francla el rey Lotario." 

òQuién fué este Adalberto? Cree Abadal""" muy posible que fuera el 
mismo que seguramente en el otono del ano 957 provoco un alzamiento 
en el condado de Besalú y dió muerte a su conde Wifredo. Adalberto, fu-
gitivo a consecuencia de la rebelión, debió morir poco después que su víc
tima, pues en un documento del ano 958, copiado en el llamado Cartoral 
de Carlomagno^^ que se conserva en el Archivo Diocesano de Gerona, 
consta que sus albaceas hicieron donación a la Canònica gerundense de 
un alodio que le había pertenecido situado en «Parets», condado de Be
salú (se trata del pueblo açtualmente conocido por «Parets d'Empordà). 
Este alodio fué confiscado por el conde Seniofredo de Besalú, hermano y 
sucesor de Wifredo; mas tarde lo legó a su hermano Miró, que en el afio 
968 hízo donación del mismo a la Iglesia de Gerona y es precisamente en 
estos documentos donde se explican los tràgicos hechos que costaron la 
vida al conde Wifredo." Adalberto, hijo de Rayfredo, hermano del pres-. 

''i Marca Hispànica, ap. CIX. 
»̂ Ob. cit., 2." parte, pàgs. 387-389. Pujades, al tratar de este asunto, dice que in

quieto grandemente y por mucho tiempo al abad y monjes de este monasterio, cierto hom-
bre llamado Acfredo, por la donación que el conde Qauzfredo de Anipurias había hecho 
del estanque de Castelló a San Pedró de Rodas. Cree que se trata del abad de Banolas, 
del mismo nombre, al que califica de «sedicioso» y supone que en este pleito íué ayuda-
do por cierto Adalberto, al que identifica con el vizconde de Ampurias así llamado (Crò
nica Uniuersal del Principado de Catalana, t. VII, pàgs. 33-34). No creo que el abad de 
Banolas, Acfredo, interviniera en el pleito del estanque contra el monasterio de San Pe
dró de Rodas, ni tampoco que pueda identificarse aquel «procaz» Adalberto, que le dis
cutia su derecho, con el vizconde de Ampurias, del mismo nombre, que precisamente for
mó parte de la asamblea convocada pot el conde de Ampurias para dirimir la cuestión. 

íi> Cartoral de Carlomagno, pàg. 308; registrado en Botet y Sisó, Cartoral... n." 49 
(citado y comentado por Abadal, véase nota anterior). 

'"' Ma'ca Hispànica, ap. CVl y CVII; ambos se relieren a la donación del alodio de 
«Parets» a la Iglesia de Gerona, otorgada por su obispo Miró. Consta en el primero de es
tos dos.documentos, fechado a 4 nonas tebrero del ano xiv del rey Lotario (= 2 de tebre-
ro de 968) que había pertenecido en otro tiempo a Rayfredo, después a sus hijos Adalber-
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bitero Sonifredo y tío de cierto Oliva, fué, en opinión de Abadal, un po-
tentado, a cuyo favor fué otorgado un privilegio de inmunidad por el rey 
de Francia, Luis, en Laon, a 10 de julio_del ano 944. '̂ Supone que preci-
samente la obtención de tan senalado privilegio debió infatuarle y llevar-
le a conflictos con las autoridades ordinarias del país, hasta llegar a la re-
belión abierta y a matar el conde Wifredo de Besalú. Ahora bien, si Adal-
berto murió en el ano 958, no parece compaginarse esta fecha con el do
cumento del ano 968, que confirmo al monasterio de San Pedró de Rodas 
el estanque cuya posesión le habia sido discutida por el llamado también 
Adalberto; cierto que Abadal, en el lugar citado de su obra, previene esta 
objeción diciendo que el documento del ano 968 no supone precisamente 
que debiera vivir, en el momento de la confirmación del discutido estan
que a favor de San Pedró, aquél que había intentado arrebatàrselo y por 
lo tanto no se opone a la identidad del personaje. Es posible; però parece 
que seria mucho mas lógico que esta confirmación hubiera sido hecha po-
co después de haber sido discutida la propiedad y no diez anos después 
de la muerte de quien había promovido la discusión. Lo cierto es que la 
propiedad del estanque de Castelló donado al monasterio de San Pedró de 
Rodas le fué discutida por cierto Adalberto, siéndole plenamente confirma
da por el conde de Ampurias rodeado de una corte de altos personajes; es 
de suponer por lo tanto que desde entonces el monasterio gozaría de la 
pacífica posesión del estanque de Castelló y de los derechos de pesca en 
el mismo. 

El dia 4 de enero del ano 974, reinando Lotario, rey de los francos, el 
conde de Ampurias, Gauzfredo, acompaüado de su hijo Suner, opispo de 
Elna, y de Miró, obispo de Gerona, así como de otras personas eclesiàsti-

to y Sonifredo, presbítero, y a Òliba, «nepos eorum» (es decir, sobrino de Adalberto y So
nifredo y nieto de Rayfredo); posteriormente perteneció al mismo conde Seniofredo. En 
el segundo, otorgado a 9 de las kalendas de marzo del ano xiv del rey Lotario (= 21 de 
febrero de 968) se detalla que Wifredo, prlncipe, hermano del conde Seniofredo y del 
obispo Miró, murió a manos de Adalberto, que juntamente con sus parientes y otros, se 
habia rebelado contra él: «tamdiu inhuma niter illum persecuti sunt usque praenominatus 
transgressor (es decir, Adalberto) gladio eum peremit». Véase Cartoral do Carlomagno, 
pàgs. 301 y 302 (documento n." 52, en la obra de Botet) y pàg. 300 (documento n." 53 de 
la misma obra). 

•is R. D'ABADAL, ob. cit., 2.̂  parte, pp. 387-89. En este precepto de inmunidad conce-
dido al referido Adalberto consta que éste era clérigo: «cuidam clerico nomine Adalberto». 
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cas y seglares, hizo donación al monasterio de San Pedró de Rodas, «qui 
est situs in comitatu Petralatense, supra mare, subtus castrum quod dicunt 
Verdaria» de una gran extensión de terreno, con todo lo que dentro de sus 
limites estaba contenido, con la sola excepción de «ipsa silva sive foreste 
de Sancto Romano». En el documento se detallan los limites del extenso 
dominio objeto de la presente donación, a la que se anadió la del castillo 
Uamado «Miralias», sito en el mismo condado y en la citada montaiïa, con 
la iglesia de San Pedró, que allí se encontraba «et cum ipsa mata de jam-
dicto castro Mirialias» y aún en el mismo documento se anade lo siguien-
te: «in termino de valle Lanciano (en el valle de Llansà) quae est de do
mo Sancti Petri, donamus in ejus adjacentiis terra eremam cum cultas te-
rras quae ibidem sunt cum pascuis, silvis atque garricis, et arboribus... 
etc.» Inmediatamente describe los términos de esta tierra; todo lo qtfe den
tro de ellos se encontraba, incluyendo las Iglesias que allí había, era obje
to de tan importante donación. Gauzfredo y su hijo Suner, obispo, hacen 
notar que estos bienes «... advenerunt nobis haec omnia tam per donati-
vum regalem quam parentum nostrorum». Lo habían adquirido pues por 
regia donación y por herència familiar. Prohibieron al abad y monjes del 
monasterio enajenar jamàs a persona seglar alguna los castillos, rocas y 
tierras objeto de esta donación, que declaran para siempre vàlida, conde-
nando severamente a cualquier persona que contra la misma procediera. 
Para el monasterio de San Pedró de Rodas esta donación debió tener su
ma importància, pues al redondear el alodio que existia alrededor del mo
nasterio y al engrandecerlo con el otro núcleo vecino de Llansà, pràctica-
mente el monasterio pasaba a estar en posesión de casi toda la inmensa 
montaiïa de Rodas.''" 

El abad Hildesindo, aquel mismo aflo, solicitó y obtuvo ,del papa Be-
nedicto VI una bula confirmatoria de todos los bienes del monasterio. Es
tà fechada el dia 5 de abril de 974. Ante todo confirma al monasterio el 
alodio relacionado en el documento anterior, detallando sus limites y de 
manera especial hace referència a las Iglesias que dentro de eílos se en-
contraban; cita los castillos de Miralles («castro Miralias») y Verdera («ip-
sum castrum Viridariae») haciendo la corísabida excepción de la «selva de 
San Romàn> que, en el ano 1063, según Taverner, los condes de Ampurias 

J3 ABADAL, ob. cit., .1." parte, pàg. 235; este interesante documento està publicado 

en Marca Hispànica, ap. CXVI. 
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Poncio y Adelaida donaron también a San Pedró de Rodas con motivo de 
la oblación de su hijo Pedró a este monasterio. Le confirma también el es-
tanque de Castelló, tal como estaba relacionado en los documentos a que 
anteriormente nos hemos referido. Asimismo le confirma «quantum habet 
in vilIa Castilione» y en otros pueblos y lugares que detalladamente rela
ciona y cuyo estudio, aunque interesantísimo porque aquí encontramos ci
tades, algunos por primera vez, los nombres de poblaciones existentes to-
davia, no es aquí adecuado a nuestro objeto. Lo que sí interesa hacer notar 
es que nuevamente Castelló aparece citado en un documento relativo al 
monasterio de San Pedró de Rodas; no solamente se menciona el estanque 
propiedad del monasterio, sinó también lo que éste poseía en la «villa» de 
Castelló; significa que si bien tenia posesiones en el termino de esta «:villa> 
rural, no toda ella era propiedad del monasterio; pues de haberlo sido, se 
habría hablado de su totalidad y no se habría dicho «quantum habet» en 
la citada «villa». Por el contenido de esta bula interesantisima nos entera-
mos de que los bienes del monasterio se encontraban diseminados por los 
condados de Peralada, Ampurias, Besalú, Gerona, Ausona (tenia posesio
nes en Berga), Pallars, Cerdana, Rosellón, Conflent, Vallespir y Fenollet 
hasta llegar junto a las murallas («juxta muros») de Narbona. Ademàs de 
confirmar los bienes del monasterio, declara también que cuando ocurrie-
ra el fallecimiento del abad que entonces lo regia, sus monjes tenian per-
fecto derecho a elegir su sucesor, según la regla de san Benito y sin inter
ferència de ninguna otra persona. Terminaba amonestando severamente a 
cualquiera que se atreviera a contravenirlo, oponiéndose a su contenido.''" 

En el ano 979, el papa Benedicto Vil otorgó por su parte también una 
bula a favor del monasterio de San Pedró, poniéndolo, así como todos sus 
bienes, bajo su protección y confirmàndole todos sus privilegios y pose
siones «ab urbe Narbona usque in finibus Hispaniae»;"'^ es decir, desde la 
Ciudad de Narbona, hasta los limites de Espafia. Recordemos que se de-
signaba generalmente entonces con este nombre el territorio peninsular su-
jeto a la dominación musulmana. 

En el ano 982, «Hildesindus» (Hildesindo) abad de San Pedró de Ro-

50 Marca Hispànica, ap. CXVII, y JosEPH DE TAVERNER Y DE ARDENA, Historia de 

los coiides de Empurias y de Peralada, en «Revista de Ciencias Históricas», t. IV (1886), 

pàg. 98. 

•'ii Marca Hispànica, ap. CXXV. 
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das V obispo de Elna, acudió al rey Lotario, que se.encontraba en Bous-
sac y con la intervención y a ruegos de su esposa la reina Emma («inter-
veniente dilecta cònjuge nostra Ema») otorgó un nuevo precepto confir-
matorio de todos los bienes, derechos y privilegios del monasterio de San 
Pedró de Rodas. «Actum Borciaco vllla (en la villa de Boussac), sita in co-
mitatu Arvernensi, súper fluvium Helerium, anno Dominicae Incarnatio-
nis DCCCCLXXxn. regnante domino Lotario anno xvin feliciter».'^ 

Este documento, la bula del papa Benedicto VI, del ano 974 y la do-
nación del conde Gauzberto de este mismo ano, estan intimamente rela-
cionados, como acertadaniente hace notar Abadal en su acabado estudio 
de estos documentos; para que pueda verse la perfecta correspondència de 
los mismos copia pàrte de su texto a tres columnas: donación de Gauzber
to, en la primera; la bula de Benedicto VI, en la segunda, y el precepto del 
rey Lotario, en la última; estos dos últimos, dice, tienen el caràcter de in
ventario de todos,los bienes que en aquel momento constituian el vasto 
patrimonio del insigne monasterio. El núcleo central lo constituía el alo-
dio alrededor del monasterio; fué redondeado y concretado, como vimos, 
por la donación de Gauzberto. La bula de Benedicto VI toma su descrip-
ción de los términos de la donación condal; però refunde en un solo blo-
que los dos núcleos alodiales que en la misma figuraban; el precepto real 
copia en esta parte íntegramente la bula, en la que se enumeran, después, 
ordenadamente, dentro de los respectives condados o comarcas, los refe-
ridos bienes; el real privilegio reproduce dicha enumeración con sóIo pe-
quefias diferencias, especialmeftte afiadiduras, por razón de las adquisi-
ciones posteriores a la fecha de la bula. Aunque el estudio detallado de 
este documento es muy interesante, nos alejaria de nuestro objetivo que no 
es otro, ya lo hemos dicho, que dar idea del contenido de los primitivos 
documentos en que aparece citada la «villa» de Castelló. 

Es de notar que en este documento no se hace mención alguna de la 
iglesia de San Cipriano de Pineda, que aparece citada en los primeros re-
lativos a San Pedró de Rodas; tampoco se cita la iglesia de San Juan «Ses 

••̂  ABADAL, ob. cit., l.^ parte, pàgs. 235-244 (texto y comentario; el texto en las pà-

ginas 241-244). El original ^ uíia copia en el Cartulario de San Pedró de Rodas, del siglo 

xa o XIII, se lian perdido; existen dos copias del siglo xvii en la Biblioteca Nacional de 

Paris. Està publicado en Marca Hispànica, ap. CXXX, y en VILLANUEVA, Viaje lUerario, 

t. XV, ap. 14. Abadal se ha servido de todas ellas para establecer el texto. 
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Closes», junto al estanque de Castelló. En cambio se hace mención de es-
te estanque y de las otras posesiones que le pertenecían en Castelló con 
estàs palabras: «In ipso vero comitatu Petralatense est stagnum Castilione 
cum ipso gradu et medaleixo et omnibus piscationibus suis»; después de 
nombrar el estanque «Sanguinarium» en el valle de Rodas y sus posesio
nes en diferentes «villas» de dicho condado, cita también la de Castelló: 
«in villa Pau, villà Judaica, villa Novas, villare Sicco, Castilione...» dice 
este pàrrafo, sin especificar cuàles eran los bienes que en ellas poseiari. 

En el mes de febrero del ano 990 el abad Hildesindo obtuvo del papa 
Juan XV otra bula a favor del monasterio de San Pedró de Rodas.^^ Es 
repetición de la de Benedicto VII, ya estudiada. Al castillo de Verdera lo 
llama «Virdaria» en lugar de «Viridaria» que se encuéntra en otros docu-
mentos. Describe el gran alodio de San Pedró de Rodas, con sus afronta-
ciones y limites, las Iglesias y bienes antes detallados y entre ellos men
ciona, sin especificarlo, lo que poseía «in villa Castilione vel infra ejus 
terminos». 

Habían pasado poco mas de cien anos desde que la humilde «cèl·lu
la» de San Pedró era objeto de discusión entre los monasterios de San Po-
licarpo de Rasés y San Esteban de Banolas y menos de cincuenta desde 
que su gran bienhechor Tassio, padre de Hildesindo primer abad de San 
Pedró y obispo de Elna, había logrado la independència del monasterio. 
Parece imposible que en tan poco espacio de tiempo hubiera logrado ad
quirir el imponente patrimonio relacionado en los documentes que acaba-
mos de estudiar. «El monasterio de San Padró de Rodas, dice Abadal, al 
morir el abad Hildesindo, figuraba entre los de primera categoria en Cata-
luna. Al esfuerzo deTassio y de Hildesindo debia este preeminente lugar».^'' 

Posterior al citado documento del afio 990 no conozco ningún otro 
del siglo X en el que aparezca citada la «villa» de Castelló. Todo lo que 
de ella sabemos, y es bien poco, se encuéntra en los documentos mencio-
nados; en su totalidad fueron propios del monasterio de San Pedró de Ro
das, con excepción del primero referente al «mallo» celebrado en Castelló 
en el ano 879 para dirimir las cuestiones entre los monasterios de San Es
teban de Bafiolas y San Policarpo de Rasés, y aún en este caso una de las 
«cellas» discutidas por entrambos monasterios fué la de San Pedró, ger-

53 Està publicada en Marca Hispànica, ap. CXL. 

»' Ob. cit., pàg. 225. 
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men del futuro monasterio; està plenamente justificado pues que a él ha-
yamos dedicado nuestra atención. 

El conde Gauzfredo de Ampurias, tantas veces citado en los documen-
tos estudiados, otorgó su testamento el dia 20 de febrero del ano 989; ig-
noramos la fecha exacta de su fallecimlento que debió ocurrir antes del 28 
de febrero de 991, pues en esta fecha, sus ejecutores testamentarios, entre 
los cuales figura su esposa la condesa Guisla, hicieron donación a la sede 
de Elna de unos alodios que poseía en el condado «petralatense», «in vi
l·la Cabannas» y de otros bieaes sitos en el condado de Rosellón. Dividió 
Gauzfredo, dice Monsalvatje, de quien tomamos estàs noticias,^^ sus esta
des entre sus dos primeros hijos: Hugo heredó los condados de Ampurias 
y Peralada; Gilaberto el de Rosellón, que ya no volvería jamàs a la casa 
condal de Ampurias. Esto es cierto; però conviene tener en cuenta que, en 
los primeros tiempos de esta divisiòn, continuo existiendo un cierto con-
dominio entre las dos casas condales, especial situación jurídica que ya 
habia llamado la atención de Pélla y Forgas,^^ y de la que hice especial 
mención en mi trabajo El Castillo de Requesens, al estudiar unos docu-
mentos referentes a los citados condados." También el obispo Taverner, 
en su Historia de los condes de Empúries y Peralada, hace referència a 
este singular condominio de las dos ramas condales. Anteriormente en su 
Historia de los condes de Rosellón, habia afirmado que los condes de 
Ampurias eran feudatarios de los de Rosellón, por los motivos que ponde
ra; però el estudio y examen de nuevos documentos le hizo mudar de dic
tamen, y asi dice «que estos Condes tuvieron promiscuamente el gobierno 
de todos los estados, es decir de Empurias, Perelada y Rosellón y que so
lo tenían de particular los de la línea primogènita Uamarse condes de Em
púries y los de la segundogénita, de Rosellón, sin haber entre ellos supe-
rioridad alguna, antes bien concurrir los unos y los otros en todos los con-
gresos y actos juridicos de entrambos condados, como si se ballarà cada 
cual en su propio condado». Advierte que como no tenemos el instrurnen-
to de divisiòn efectuada por el conde Gauzberto, por ello no podemos sa-

5̂ FRANCISCO MONSALVATJE Y FOSSAS, LOS condes de Ampurias vindicados, t. XXV 

de sus Noticias históricas (Olot 1917) pàg. 47. 

i* Historia del Ampurdàn, pàgs. 433-434. 

•>i El Castillo de Requesens, en ANALES DEL INSTITUTO DE ESTUDIÓS GERUNDENSES, 

t. IX (1954), pàgs. 185-186 (en la tirada aparte pàgs. 1718). 
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ber con toda certeza en qué forma se hicieron estàs divisiones y conciertos 
entre los hermanos. Llovet, que habia sido notario de Castelló de Ampu-
rias y conocia a fondo la antlgua documentación del condado, escribió 
una Genealogia de los condes de Ampurias y un Libro de las regalías 

del condado de Ampurias; pretendió probar que los condes de Rosellón 
fueron feudatarios de los de Ampurias. No admite esta opinión Taverner, 
del mismo modo que rectifico la que anteriormente habia sostenido de ha-
ber sido los de Ampurias feudatarios de los condes de Rosellón; siendo su 
parecer «que entre estos Condes no habia superioridad ni mayoria entre 
ellos, si solo que la línea de Empurias era la primogènita». 

Habiendo sucedido en el Rosellón el conde Wifredo (o Guifredo) en 
vida de su tio el conde Hugo de Ampurias, éste valiéndose de la ocasión 
de la menor edad de su sobrino, intento despojarle de la parte de los esta
des que habia poseído su padre; sobre lo que sin duda se movió conside
rable guerra, en la que el conde Guillermo de Besalú tomo parte como 
aliado del de Rosellón; la cual termino en 1020 por la interposición del 
obispo de Vich, Oliva, la mas grande figura de la època; desde el monas-
terio de Cuxà, en el Conflent, donde se hallaba, escribió a los monjes de 
Ripoll, anunciàndoles que aquella semana esperaba ajustar las guerras de 
los condes Wifredo (o Guifredo), Guillermo y Hugo. Lo que siguió despuès 
permite pensar que los condes de Ampurias y Rosellón quedaron en el 
mismo estado que estaban en tiempo del conde Gilaberto.''*' 

Cree Pella y Forgas^" que este conde Gauzfredo, que gobernó los con-
dados de Ampurias-Peralada y Rosellón, desde el ano 931 al 991, fué el 
que trasladó la capitalidad del condado de Ampurias a Castelló, menos 
expuesta a las invasiones extranjeras: «Levantaron murallas, dice, abrie-
ron fosos y una fortaleza de desmesurada construccíón fabricaren en el 
centro de la villa>. Naturalmente de estàs afirmaciones no puede dar nin-
guna prueba; pues no existe documento alguno que a tal trasIado se re-
fiera. Ni tenemos noticia de ningún hecho que lo haga presumir. 

La invasión de los normandos, que al parecer destruyeron por com
pleto la Ciudad de Ampurias, habia tenido lugar en el siglo anterior. El 

M TAVERNER, ob. cit., pàgs. 66-68. La carta del obispo Oliva a los monjes de Ripoll 

puede verse en Marca Hispànica, col. 1020, ap. 190. En términos parecidos explica esta 

contienda Monsalvatje, ob. cit., pàg. 52; lo cual permite presumir que siguió a Taverner. 

M Ob. cit., pàg. 433, y MONSALVATJE, ob. cit., pàgs. 39-40. 
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Dr. Almagro, que se ha ocupado de esta cuestión en su magnifico y eru-
ditisimo trabajo Las fuentes escritas referentes a Ampurías,'^° después de 
citar la opinión de diversos autores, dice que resulta muy imprecisa la fe-
cha de aquel desastroso acontecimiento. Botet y Sisó, en su monografia 
Errporión, lo situa entre los afios 850 y 856 y cree que Ampurias fué in-
vadida y destruïda por los normandos cuando estos destruyeron también 
la Ciudad de Elna, en el Rosellón, y el monasterio de Arles, en el Valles
pir. Relaciona estos sucesos con el posible traslado de la capitalidad a Cas
telló. El mismo autor, en el volumen dedicado a la provincià de Gerona, 
que forma parte de la Geografia general de Catalunya, dice que Ampurias 
debió ser destruïda por los normandos hacia el 861 o 862; aüade también 
aqui, que a esta ruína fué debido el traslado de la capitalidad del conda-
do de Castelló de Ampurias y que es probable coincidiese con esta des
gracia la separación del condado de Rosellón del de Ampurias; opinión 
que considero totalmente equivocada. Pella y Forgas, en su Historia del 

Ampurdàn, coloca entre 859 y 862 la invasión normanda que devasto Am
purias. Parece lo mas probable, dentro de su imprecisión, dice el Dr. Al
magro, establecer este suceso con el paso de los normandos por Gibraltar, 
Norte de Àfrica y Baleares, en el 859. En este afio, ocuparon la isla Le Ca-
margue, cerca de las bocas del Ródano. El 860 subieron por el rio, incluso 
basta Valènce-sur-Rhòne. Desde Le Camargue, como punto de apoyo, lle-
varon la pirateria por todas parles, incendiando Pisa y llegando basta Grè
cia inclusive. El abad Hilperico, en una carta escrita a Carlos el Calvo, di
ce que los normandos estuvieron tres dias en Port-Vèndres,. Esta carta la 
publico Pujades y Marca también la recogió. Asimismo Villanueva publi
co, incompleto, un relato, sacado de un viejo cartulario de San Pedró de 
Rodas (asi dice Almagro, però en realidad era de Santa Maria de Rosas) 
que se guardaba en el monasterio de Amer y en el cual se decia, con re
ferència a estos acontecimientos, que los paganos vinieron y saquearon la 
villa entera (no dice cuàl, però Villanueva conjetura por el contexto que 

|"i Publicada por el Instituto de Prehistòria Medlterrànea y la Sección de Arqueolo

gia del Instituto Diego de Velàzquez (Barcelona 1951), pàgs. 131-132. Hace referència a 

las obras de J. Botet y Sisó, Empórion, pàgs. 137-139, y Geografia General de Catalunya. 

Prouincia de Gerona, pàg. 353; J. Pella y Forgas, Historia del Ampurdàn, pàg. 321; Mar

ca, Marca Hispànica, col. 329, y J. de Taverner, Historia de los condes de Empurias y de 

Peralada. 
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debia ser Castelló), yermaron el territorio, sus habitantes o cultivadores 
fueron en gran parte Uevados cautivos y otros muchos, desamparando to-
das sus haciendas durante aquel tiempo por la opresión de los malvados 
piratas, emigraren a otros lugares."' Aunque las referencias a tales hechos 
son tan imprecisas, sabemos que la iglesia de San Martín de Ampurias fué 
totalmente destruïda; muchos anos después, en 926, el conde Gauzberto, 
hijo del conde Suner y de su esposa Ermengarda mandó restauraria, se-
gún consta en la interesante inscripción en una làpida de màrmol blanco 
que se conserva, partida en dos, sobre la puerta de la actual iglesia de San 
Martín de Ampurias. «Héroe triunfante» es llamado el conde restaurador 
Gauzberto en la inscripción de aquella làpida. 

«De todas estàs calamidades se rehizo el estado ampuritano, dice el 
Dr. Almagro, bajo el largo gobierno del conde Suner IP' y es màs que 

SI El documento donde se contienen estos datos, cítado fragmentariamente por Vi

llanueva, es el mismo que he mencionado al dar cuenta de la primera donación conoci-

da a favor del monasterio de Santa Maria de Rodas, hecha por el conde Gauzberto de 

Ampurias, y su hijo el obispo de Elna, Suner, en el aüo 976. En él se contienen curiosas 

noticias acerca de dos antigues monasterios, dedicado uno a santa Maria y san Salvador 

y el otro a san Miguel, que habían existido en la montnfla de Rodas y fueron destruidos 

por los moros, en tiempo de Carlomagno. Los monjes que pudieron escapar, construye-

ron una pequena iglesia en honor de Dios y santa Maria, origen del monasterio de Rosas, 

llamado, según Villanueva, hasta principies del siglo xiv «Santa Maria Rodensis» o «San

ta Maria de Rodis»; però desde entonces principio a llamarse «de Rosis». Los bienes, ob-

jeto de donación a este monasterio, continua diciendo el expresado documento, pertene-

cían al Conde «per fiscum», porque vinieron los paganos y ocurrió lo que explicado que

da en el texto. «Unde actum est ut secundum legum gotorum fiscus Regis efficeretur. Sed 

nos plures vices sumus conati ut iterum suis cultoribus possiderent et in statum pristinum 

permanerent». Però no habiendo podido llevar a cabo su propósito de restitución, consi

derades estos bienes ya como propios del «fisco» hizo donación de los mismos al mencio

nado monasterio. «Facta carta donacionis Nonas Aprilis anno xxii regnante Lotario Re-

ge filio Ludovici Regis» ( = 5 de abril de 976). Véase VILLANUEVA, Viaje literario, t. XIV, 

pàgs. 232-238. Es difícil pronunciarse acerca del valor histórico de este documento, que 

contiene noticias de dudosa autenticidad y de caràcter, al parecer, legendario. 

fî  El Dr. Almagro, siguiendo la tradición generalmente admitida, situa el gobierno 

del conde Suner II de Ampurias, desde el aflo 850 hasta el 914. D. Ramon de Abadal, en 

su obra recientísima Els primers comtes catalans, sostiene que Suner II no obtuvo la in

vestidura del condado de Ampurias, por Carles el Calvo, hasta el aflo 862, después de la 

destitución del conde-marqués Humfrido del gobierno de los condados catalanes a causa 

de su infidelidad (pàgs. 9, 23, 35, 49, 50, etc.) 
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probable que su iniciativa le llevo a trasladar la capitalidad de la vieja 
Ampurias, arruinada e insegura, a un lugar mas seguro del interior». Re-
conoce, sin embargo, que no pasa de ser una suposición cuanto se diga 
para precisar la fecha en que Ampurias fué abandonada como capital del 
condado y sustituída por Castelló de Ampurias, que no es otra cosa etimo-
lógicamente que el «Castillo de Ampurias», y eso debió ser en sus comien-
zos, un simple Castillo, donde el conde se fortificaria con mayor seguridad 
y trasladaria luego su corte. Hace notar, con todo, que el obispo Taverner 
ya se muestra incierto cuando habla de este hecho y cree que fué en la 
època del conde Poncio I (1040-1078) cuando los condes de Ampurias hi-
cieron de Castelló cabeza de todo el estado. En realidad no dice Taverner 
que hubiera sido Poncio quien hizo el traslado de la capitalidad del con
dado; sinó que, sin precisar exactamente la fecha, habla de ello al tratar 
de la sucesión del referido Conde, por lo que es lógico suponer que, según 
él, debió ocurrir bajo el gobierno de su hijo y sucesor Hugo, con lo que 
estoy enteramente conforme. Al tratar de Castelló bajo el gobierno de este 
Conde ya habrà ocasión de comentar este texto; de momento solo me in-
teresa hacer constar que, a pesar de la gran autoridad de los historiadores 
antes citados, por mi parte, creo que el traslado de la capitalidad a Caste
lló, que en ningún documento de los siglos ix y x, que hemos tenido oca
sión de examinar, lleva, el sobrenombre de Ampurias, fué mucho mas tar-
día de lo que ellos suponen. En mi opinión es el obispo Taverner quien 
mas se acerca a la realidad. Castelló, ya lo hemos visto, no era en aque-
llos remotos siglos mas que una «villa> rural, aunque su nombre de «Cas-
tilione» permite suponer que realmente estaria ya mas o menos fortificada, 
a manera de un pequefio castillo. 

Téngase en cuenta ademàs que ni siquiera estaba situada en el con
dado de Ampurias, sinó en el «pago» o territorio del condado de Perala
da. En cambio Ampurias seguia conservando su antiguo renombre; sp le 
da siempre el titulo de «ciudad» y como hice notar en mi citado trabajo 
acerca del castillo de Requesens, todavía después de la separación del 
condado de Rosellón de los de Ampurias y Peralada, sus condes conser-
varon derechos de albergas en aquella antiquisima e llustre ciudad. iDe 
qué habrian servido tales derechos si hubiera estado abandonada por . 
completo y si sus condes residían ya habitualmente en Castelló, cosa que 
no consta en parte alguna y que parece estar en contradicción con algur 
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nos datos relatives a su historia que se encuentran en documentos que es-
tudiaremos mas adelante? 

De acuerdo por completo con D. Rafael Torrent, que en un articulo 
publicado en la revista figuerense «Canigó», precisamente en una recen-
sión de mi mencionado trabajo, abunda en esta misma opinión."^ 

Los documentos que vamos ahora a estudiar, pertenecientes ya al si-
glo xí, aunque muy parcos en noticias sobre Castelló, creo que confirman 
o por lo menos apoyan mi creencia de que Castelló, que como he dicho 
no se Uamaba «de Ampurias» todavia en parte alguna, no era aún enton-
ces residència, por lo menos habitual, de la familia condal y por lo tanto 
capital del condado. 

CASTELLÓ EN EL SIGLO XI 

También el primer documento de este siglo que hace mención de Cas
telló se refiere a San Pedró de Rodas. Lo cita Taverner" para probar que 
los condes de Ampurias y Rosellón tuvieron «promiscuamente», como él 
dice, el dominio de los condados. Se trata de una donación hecha conjun-
tamente por los condes Hugo de Ampurias y Gilaberto de Rosellón a San 
Pedró de Rodas, en el ano 1008, d3 ciertos alodios en el condado de Pera
lada, en la adyacencia de Castelló, en el termino de San Juan, y otros en 
el condado de Ampurias en el lugar llamado Bedenga, hoy Bellcaire. «Nos 
simul in unum . . . donatores sumus . . . alodem quod nos habemus in co-
mitatu Petralatense et in alodio loco in comitatu Emporitano . . . et adve-
nit nobis ista omni per parentorum seu pro quacumque voce». No he vis-

s! «Canigó», n.° 35 (enero de 1957), dice así: «La opinlón de D. Pelayo Negre y aún 

màs el contenido diàfano del mentado documento, vienen a reforzar nuestra tesis —ex-

puesta en las pàginas de esta Revista, ejemplar n.° 15 (mayo de 1955)— de que la cuna del 

condado de Ampurias no fué San Martin de Ampurias, según criterio general, sinó la an-

tigua Ciudad de Ampurias. Cuando documentos como el comentado expresan «in civitate 

Impurias» es de creer que el titulo de Ciudad se otorga por tradición cancilleresca de 

su primitivo rango, reflejado en la primera documentación carolíngia, referida a la an-

tigua Ciudad hispano-romana y visigoda liberada de los àrabes. No puede argumentarse 

que el pueblecito de San Martín perdió el titulo de Ciudad al desvanecerse el recuerdo 

de su capitalidad del condado, pues Castelló de Ampurias, a pesar de serio, sóio tenia 

ei de villa». , 

154 JosEPH DE TAVERNER Y DE ARDENA, ob. cit., en «Revista de Ciencias Históricas» 

t. IV (1886), pàgs. 67-68. 
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to el texto completo de este documento y por lo tanto no puedo dar nin-
gún otro detalle del mismo. 

El 20 de noviembre del ano 1020 (XII Kalend. Dec. Anno Incarnat. 
XVIIII post Millessimum) fué restaurada la Canònica de la Catedral de 
Gerona. Dióse mucha importància a este acto y la nueva institución fué 
ampliamente dotada, según consta en documentos copiados en el llama-
do Cartoral de Carlomagno que se conserva en el archivo diocesano de 
Gerona. El obispo de Gerona, Pedró, le hizo donación de la iglesia de San
ta Maria de Castelló, con sus diezmos, primicias y alodios, y también la de 
Santa Eulàlia de Vilanova y la de Santa Maria de Agullana, entre otras. 
Esta es la primera vez en la historia que aparece citada la iglesia de San
ta Maria de Castelló. Un dato nuevo a anadir a los anteriores: la «vilIa» 
de Castelló tenia ya su iglesia; estaba dedicada como actualmente a San
ta Maria y poseia algun alodio.*^ 

Otro documento de la misma fecha que el anterior confiene numero-
sas donaciones hechas asimismo a la restaurada Canònica gerundense; 
entre ellas figuran las siguientes: el conde Hugo de Ampurias le dió un 
censo de dos «caravios»'"' en la ciudad de Ampurias. La vizcondesa de 
Ampurias, mujer del difunto Guillermo, le hizo donación de un manso 
que poseia en Verges, y el vizconde Guillermo, su marido (es de suponer 
que debiò disponerlo asi antes de su muerte y que entonces estaba ya 
acordada la restauración de la Canònica en fecha inmediata, pues de lo 
contrario no tendría sentido decir primeramente que Guillermo era ya di
funto, para aiïadir en seguida que el mismo Guillermo hizo esta donación) 
le dió todo el alodio que poseia en Castelló; no da ninguna noticia acer-
ca de la extensión y lindes del mismo.*' 

La mención que de la ciudad de Ampurias encontramos en este do-

isf' Véase el citado Cartoral, pàgs. XXIX-XXXII; BOTET Y SISÓ, en su citado traba-

jo sobre el Cartoral (pàg. 23), senala este documento con el número 18 y dice que lo pu

blico VILLANUEVA en su Viaje literario, t. XII, ap. 11. 

66 «Caravus» según Du Cange (ob. cit.,'t. II, pàg. 171) era una pequena embarca-

ción hecha de mimbre y cuero. «Navicula —dice— ex vimine et corio». En lugar de «ca-

ravis» se lee «caranis» en el texto publicado en Marca Hispànica, ap. 182; però supongo 

se trata de una equivocación, pues no he encontrado en parte alguna esta última palabra. 

m Véase Cartoral, pàgs. XXXII-XXXVI, y BOTET Y SISÓ, ob. cit., núm. 81 pàg. 24; 

VILLANUEVA lo publica en su Viaje literario, t. XII, ap. 30; Espana Sagrada, ap. 28 del to

mo dedicado a Gerona, y Marca Hispànica, ap. 182. 
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cumento hace pensar que no debia estar abandonada; en cambio ne tene-
mos ningún dato que nos permita suponer que la «villa» de Castelló era 
ya entonces capital del condado de Ampurias. El difunto Guillermo, viz-
conde de Ampurias, habia poseído en ella un alodio que en virtud de su 
donación a la Canònica gerundense pasó a ser propiedad de esta. Tam-
bién el monasterio de San Pedró de Rodas había tenido posèsiones en 
Castelló, ya en la segunda mitad del siglo anterior y si bien, como vamos 
a ver en seguida, asimismo los condes de Ampurias poseían en Castelló 
un alodio tan extenso que se confunde nada menos que con el termino 
actual de esta villa, nada nos permite conjeturar que se habia ya conver-
tido en principal residència de la casa condal. En efecto, el 18 de diciem-
bre del ano 1035 (XV Kal. Januarii ann° V° reg. Enrici in Francia) se otor-
gó un documento en el que consta que Hugo, por la gràcia de Dios, conde 
de Ampurias, y su hijo Poncio, venden a la condesa Guilla (o sea Guiller-
ma, como transcribe la copia de este documento en la Marca Hispànica) 

su esposa y madre respectivamente, un alodio sito en el condado de Pera
lada, «in suburbio Castro Tolon (recordemos que este era el nombre de la 
actual villa de Peralada, entonces capital del «pago» o condado de su nom
bre) infra terminos de villa Castellon vel infra terminos de Rodas> con todas 
sus pertenencias; también se comprendía en esta venta la abadia de Santa 
Maria de Rodas (= Rosas) con todo cuanto pertenecia a este monasterio. 

El alodio de «Rodas» (o Rosas) lindaba al Este con la montafia llama-
da «Creus»; al Sur con el mar y con el grado («grau» se llama en catalàn 
aún hoy a la desembocadura de los ríos en el mar; así se habia en Caste
lló del «grau» de La Muga); al Oeste con el «vilar Sanguinano» (supongo 
deberia decir «Sanguinario»; ya vimos que se encontraba en las inmedia-
ciones de Palau) y con el «vilar de Palau», y al Norte con el raonte «Ver-
daria» ( = Verdera) y con la Mata (es decir, «Selva») de «Sant Romà». 
Creo que no deben diterenciarse mucho estos limites de los actuales del 
termino municipal de Rosas, extendido en todo caso aqui, hasta el Cabo 
de Creus, si es que el citado monte se refiere a aquel promontorio, cosa 
que no dudo, por lo que resultaria que este alodio abarcaba también el 
termino de Cadaqués o por lo menos parte de él. En cuanto al alodio sito 
en Castelló lindaba: al Este con el «grau» de Rodas y con los «Graells» 
(«Gradellos»); al Sur con el «grau» de San Pedró (se refiere indudablemen-
te a San Pedró Pescador) y con el estanque de «Salatello»; al Oeste con 
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el termino de «Furciano (es decir Fortià) vel de villa Sacari» (Vilasacra), 
finalmente al Norte con los «villares> (en catalàn «vilars>) de San Juan, 
extendiéndose hasta «ad ipsa spina>. Este alodio lo había adquirido, lo 
mismo que el otro, el conde Hugo por herència de su padre el conde Gauz-
fredo. Precio de esta venta: dos mil sueldos."' Los térmínos senalados al 
alodio de Castelló coinciden por completo con los de su actual termino 
municipal. En efecto, empezaba al Este allí donde terminaba el de Rosas, 
o sea en el «grau» de Rodas y «Gradellos». Actualmente todavía se llama 
«Pas dels Graells» el punto donde empieza el cauce de la llamada «Muga 
Nova»,, abierto en el siglo xv; puesto que antes desde dicho lugar el río se 
dirigia por el llamado «Pla de Roses» al inmenso estanque de Castelló; 
existe todavía este antiguo cauce, en el que desemboca la aoequia del Mo-
lino; es conocido por «Muga Vella» o «Mugueta» y se llena en tiempos de 
grandes avenidas cuando la totalidad de las aguas de La Muga no pue-
den discurrir por el cauce actual que las conduce al mar. Por el Mediodía 
llegaba hasta el «grau» de San Pedró y el estanque llamado «Salatello» 
(«Salata», en otro documento que estudiaremos luego); es decir los actua-
les «Salats» que con este nombre se conocen las marismas que se extien-
den entre Castelló y San Pedró Pescador por la parte de la playa. A Occi-
dente, como hoy, lindaba con los términos de «Furciano» ( = Fortià) y 
«Vila Sacari» ( = Vilasacra). Finalmente por la parte de «tramuntana» o 
sea Norte, se extendía hasta los «vilars» de San Juan, que no es otro que 
el termino de «Sant Joan Ses Closes», que, si bien forma parte actualmen
te del termino municipal de Vilanova de la Muga, eclesiàsticamente està 
unido, desde muchisimos aflos, a la parròquia de Castelló de Ampurias, 
extendiéndose hasta «ad ipsa spina», cuya situación desconocería a no ser 
que el documento a que me he referido y que inniediatamente detallaré 
nos dice que se trataba de Vilanova de la Muga: «ad ipsa spina Vilano
va», dice; y si posiblemente «spina» significa algo así como termino o mo-
jón, claro està que se refiere al termino de Vilanova de la Muga; es decir, 
exactamente igual que ahora."" 

M Véase Cartoral, pàg. XXXII; BOTET y Sisó, ob. cit., núm. 94, pàg. 26; publicado 
en Marca Hispànica, aL^.2\5. 

ŝ  Du Cange dice que rodear las cruces e imàgenes con'«espiuas» era signo de ex-
cotnunión e interdicto (véase ob. cit., t. VI, pàg. 327). Estàs «espinas» debían marcar un 
límite, a manera de hitos o mojones, seguramente. 
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En cuanto a Rosas ya lo hemos visto: lindaba al Este hasta el monte 
llamado «Creus»; de forma que si se trataba del promontorio de «Cap de 
Creus», como creo, incluía el termino de Cadaqués o buena parte de él y 
se extendía hasta Palau Sa Verdera a Poniente y desde las montanas de 
«Verdera» al Norte, hasta el mar y el «grau» de La Muga, a Mediodía. 
Eran pues unas extensas posesiones. 

Recordemos que Santa Maria de Rodas habia pertenecido al monas-
terio de San Pedró, según consta en uno de los primeros documentes cita-
dos referentes al mismo; però ya vimos que en los posteriores no figuraba 
entre los bienes de la cèlebre abadia. Este documento nos aclara que era 
posesión entonces de la casa de Ampurias. También nos hemos referido a 
la donación del ano 976, otorgada a favor del mismo por el conde de Am
purias, Gauzberto, y su hijo Suner, obispo de Elna, y hemos hecho notar 
que en el ano 995, siempre según Villanueva, era su abad «Soniario», es 
decir Suner, siendo éste el primero cuyo nombre cita; ignoramos el de los 
anteriores. 

El dia 31 de julio del ano xxx del reinado del rey Enrique de Francia 
( = ano 1060) la condesa Guisla (en el documento citado anteriormente 11a-
mada Guilla o Guillerma), viuda a la sazón del conde de Ampurias, Hu-
go, hizo donación a la Seo de Santa Maria de Gerona y a su Canònica de 
la abadia de Santa Maria de Rosas («Santa Maria de «Rodis», dice) con 
todas sus pertenencias, el alodio situado en el valle de Rodas y otro que lo 
estaba en el «suburbio de Castro-Tolon infra términos de la parròquia de 
Santa Maria de Castelló»; otro situado en la parròquia de San Esteban de 
«Pedret», en el lugar llamado «Mardan» (es el actual Marsà); otro en la 
parròquia de «Sant Pere Pescador», y finalmente otro en el condado «Bi-
terrensi» (es decir, de Beziers) en el lugar llamado «Tonneu» que poseia, 
este ultimo, por derechos de sus padres, que fueron los condes de Beziers; 
se trataba de la mitad de todo el alodio de «Tonneu». Los demàs alodios 
y posesiones objeto de la presente e importantisima donación los poseia 
en virtud de la compra hecha a su marido el conde Hugo y a su hijo Pon-
cio, a la que nos hemos referido anteriormente. 

Comprendían esto alodios tierras, vinas, casas, huertos, molinos, etc; 
estaban situados en los condados de Peralada, Ampurias y Beziers (o sea 
el ya citado «Biterrensi»). Ademàs de todo ello, le hizo también donación 
del alodio situado en la parròquia de «Sant Feliu de la Garriga» «apud 
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villa Amati>, en el condado de Ampurias..Todavía en la actiialidad, el lu-
gar llamado «Sant Feliu de la Garríga> fornia parte del termino municipal 
de Vilademat. El alodio de Rosas lindaba, al Este, con la montaïía de 
Creus; al Sur, con el mar y el grado; al Oeste, còn el estanque' <Sanguinà-
rius" y la villa de <'Palau>, yfinalmente al Norte, con el «Monte Verdaría> 
y la «Mata, id.est silva Sancti Romani», que pertenecíà a dicho alodio. Es 
decir que sus lindes son los mismos ya citados en el documento anterior-
mente comentado. En cuanto al alodio de Castelló, lindaba: al Este, con 
el «grau» de Rosas y «Gradels» ( = «Graells»); al Sur, con el «grau de Sant 
Pere» y el estanque «Salata» ( = «Salats»); al Oeste, con «Furtià» y «Vila 
Sacar» ( = «Fortià» y «Vilasacra>), y al Norte, con «Vilanova» (es decir, 
«Vilanova de la Muga») y los vilares de San Juan (se trata dè «Sant Joan 
Ses Closes») hasta la «Espina». De todo ello hace donación a la Canònica, 
«domui canonice», de la Sede de Gerona, exceptuando únicamente los 
mansos de Guitardo y de Ramon, presbíteros; un «clausum» (és decir, 
liuerto) situado en la casa de Duran Engilberto («Durandi Éngilberti») y la 
viüa de «Aragal». Confirma esta donación su hijo Ramon «Hugonis» (es 
decir, hijo de Hugo), clérigo.'"' Por lo que se refiere a los alodios de Caste
lló y Rosas, se trata de los mismos que la condesa habia adquirido de su 
marido e hijo Poncio en el ano 1035. El conde Hugo falleció, según Mon-
salvatje, en su citada obra, a últimos del ano 1040 o a primeros del si-
guiente, sucediéndole su hijo Poncio que gobernó los condados de Ampu-
rias y Peralada desde entonces hasta el ano de su muerte, que fué, según 
el mismo historiador, el 1078. Estaba pues en posesión de los menciona
des condados cuando su madre hizo esta donación a la Canònica de Ge
rona. Y ahora pregunto yo, òse puede comprender que esta donación tu-
viera lugar si ya. entonces, como supone Pella y otros, Castelló era la ca
pital dePcondado de Ampurias? ^Es' admisible que la madre del Conde 
enajenara un alodio que abarcaba riada menos que la totalidad de lo que 
actualmente es el termino municipal de Castelló de Ampurias, introducieri-
do por lo tanto un dominio extrano dentro de la capital de los estados de 
su hijo? Creo sinceramente que no es verosimil semejante suposición; el 
traslado de la residència de los condes desde la antigua ciudad de Ampu
rias a su nueva capital, la modesta villa de Castelló, debió tener lugar dü-

'"> Véase Cartoral de Carloniagno, pàgs. XXVIII-XXIX; BOTET Y SISÓ, ob. cit., pà
gina 31, da a este documenfo el número 121; Marca Hispànica, ap. 252. 
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rante el gobierno del conde Hugo II (1078-1116); el deseo de recuperar los 
bienes donados por su abuela a la Iglesia de Gerona debió ser una de las 
principales causas que originaron las graves disensiones que tuvo este 
Conde con la citada Iglesia, según veremos mas adelante. Entonces si, es 
probable que ya residieran los condes en Castelló. ÒA qué fué debida la 
elección de esta villa? Lo ignoramos; me parece, sin embargo, plausible 
esta explicación que expongo solamente a titulo de mera hipòtesis. Pon-
cio I al morir, en el mes de mayo del ano 1078, legó a su hijo primogéni-
to Hugo los condados de Ampurias y Peralada; però separo de este ulti
mo el senorio (no el condado) de la villa de Peralada, con su termino, y 
según Monsalvatje, también el castillo de Carmensó y el vizcondado de 
Rocabertí (queda muy impreciso qué debia entenderse por tal vizcondado, 
si el superior dominio feudal o el castillo y termino de Rocabertí; el titulo 
vizcondal pertenecia ya entonces a los Rocabertí y nunca lo usaron estos 
senores de Peralada, descendientes de los condes de Ampurias). Hace no
tar Pella y Forgas que esta donación a favor del segundo hijo del conde 
Poncio de Ampurias fué un error; pues esta desmembración enflaquecía 
el condado, cuando mas necesitaban los condes de todas sus fuerzas para 
contrarrestar a sus poderosos vecinos los condes de Barcelona, que tenían 
en él fijos sus ojos. '̂ Opinión que considero muy acertada. Pues bien, de
bió ser entonces cuando los condes de Ampurias, abandonando por las 
razones que fueren la antigua y seguramente ya en completa decadència 
Ciudad de Ampurias, debieron trasladar su capitalidad, o por lo menos ha
bitual residència a Castelló, construyendo aquella gran fortaleza, mezcla 
de castillo y palacio, cuya inmensa mole se conserva todavía, aunque to-
talmente desfigurada por haber sido después convento de Padres Predica
dores. Siendo Peralada la capital del condado de su nombre no se com-
prenderia que hubiesen preferido a ella Castelló, de haberse hecho el tras-
lado antes de que la citada villa hubiese pasado a formar parte del seiío-
río de la rama segunda de la casa condal, dejando de pertenecer al conde 
de Ampurias; però se explica perfectamente después de haber sido separa
da de la herència del primogénito. Desde Castelló tenian ademàs, por ra-
zón de su cercania, buena atalaya para vigilar los condes a sus parientes, 
con quienes pronto anduvieron a la grena, en su afàn de recuperar el se
norio de la antigua villa condal, cuya pérdida tanto les perjudicaba y les 

•71 MONSALVATJE, LOS condes de Ampurias vindicades, pàg. 76. 
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dolió profundamente, como veremos al tratar de las contiendas de los con-
des de Ampurias con los senores de Peralada, Iglesia de Geroiia y condes 
de Barcelona. Creo pues que debió ser entonces cuando tuvo lugar el tras-
lado de la capitalidad o por lo menos habitual residència de los condes y 
la construcción de la fortaleza de Castelló, que, según indica su nombre, 
debía haber tenido ya un pequeno castillo anteriormente. 

En cuanto a la abadia de Rosas, hace notar Villanueva que, a pesar 
de la donación de la misma por la condesa de Ampurias, viuda del conde 
Hugo, a la Canònica de Gerona, lo cierto es que continuo independiente 
y con jurisdicción sobre algunas iglesias subalternas, sucediéndose sus 
abades sin interrupción hasta el siglo xyi.̂ '̂  

Poco tiempo después de las referidas donaciones tuvo lugar un hecho 
que podemos considerar muy importante para nuestra villa: la consagra-
ción de su iglesia parroquial de Santa Maria. El solemne acto tuvo lugar 
a 5 de los Idus de septiembre ( = 9 de este mes) del ano 1064 de la Encar-
nación. Fué consagrada por el obispo de Gerona, Berenguer, con asisten-
cia de los condes de Barcelona, Ramon Berenguer y Almodis;" de los con
des de Ampurias, Poncio y Adelaida («Nalen>, escribe Pujades, esto es 
«N'Adalen» o sea Adelaida); Bernardo, conde de Besalú (padre de la con
desa de Ampurias); los vizcondes Poncio, de Gerona; Ramon, de Ampu
rias; Miró de Besalú, y a otros muchos senores y caballeros, entre los que 
cita Pujades a Pedró Bernardo, Dalmacio Bernardo, Umberto de Otón 
(«Otto»), Artal Godalt, Pedró Ameli, así como varios eclesiàsticos dtl ca
pitulo catedral de Gerona y otros. 

Senalaron los siguientes términos a la parròquia de Castelló: Este, el 
grado de Rosas hasta La Muga, siguiendo, según Pujades, el antiguo àl-
veo de este río y por la playa, hasta el grado o estanque de «Salazàn», 
que no es otra cosa que los Uamados «Salats», ya mencionados en las es-
crituras antes estudiadas; Norte, hasta el àrbol de «Blanca Espina> y por 
toda aquella laguna o estanque hasta el «Puig d'Ardar> siguiendo hasta 
el «Villar Marimont> y el estanque o laguna de Vilanova; después seguia 

T2 VILLANUEVA, Viaje Uterario, t. XIV, pàgs. 237-239. 
T-f MoNSALVATJE, ob. cit., pàg. 72, solo hace mencióri de la condesa Almodis,-y no 

de su esposo el conde Ramon Berenguer. Probablemente està en lo cierto, pues entre los 
firmantes del acta de la cònsagración de la iglesia no cita Pujades al conde de Barcelo
na, però si en camblo la condesa Almodis. 
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el curso de La Muga hasta el lugar de «Vilols>, donde terminaba por la 
parte de Poniente, y desde aquí continuaba (supongo que por el Sur) has
ta unirse finalmente a dicha laguna de «Salazàn». Fué senalada a la igle-
sia un espacio de sesenta pasos (Monsalvatje dice setenta, creo que equi-
vocadamente) alrededor de la misma, en forma circular, para cementerio 
y a utilidad de la Iglesia, gozando de entera inmunidad. Le fueron confir
mades los alodios que poseía en los condados de Peralada, Gerona y Be
salú. Firmaron el instrumento de dotación, «dotalia» lo llama Pujades, el 
ya mencionado obispo de Gerona, Ramon, electo de Elna, la condesa Al-
modis y los arcedianos de la Iglesia gerundense Guillermo Umberto, Juan 
Mateo y Guillermo Armengol. Constaban todos estos datos, según Puja
des, a quien sigo prineipalmente, en el instrumento de dicha consagración 
que en su tiempo se conservaba en el arca de las escrituras de la villa de 
Castelló de Ampurias, en el libro titulado «Dotalia», fol. 1.°'̂  Es de lamen
tar que al tratar de la consagración de la iglesia de Santa Maria de Caste-
telló. Pujades, que tuvo ocasión de leer el acta de la misma, no la trans-
criba, por lo menos en su parte esencial; se limita a explicar y comentar su 
contenido, sin copiar ni un solo pàrrafo del documento original en latin. 

Cree Monsalvatjo que fué el conde Poncio, bajo cuyo gobierno tuvo 
lugar el acto que comentamos, el que comenzó a edificar el suntuoso tem-
plo que después llego a ser la magnífica iglesia de Santa Maria de Caste
lló; sin embargo, de esta iglesia consagrada en el ano 1064, que probable-
mente fué por lo menos la segunda que existió en Castelló, pues ya he-
mos visto anteriormente que en el ano 1019 un documento hace mención 
de una iglesia que debió ser anterior a la que ahora nos referimos, queda 
muy poca cosa: todo lo mas las cuatro columnas mas cercanas al altar 
mayor, dos de las cuales tienen adosados los púlpitos; y tal vez, posible-
niente, solo parte de ellas, especialmente los adornos de las dos columnas 
del lado de la Epístola,-típicamente romànicos. Reproduzco aquí la her-
mosa làmina que llustra el texto de la obra de P. Piferrer, en colaboración 

•"' GERÓNIMO DE PUJADES: Crònica universal del Principado dfí Cataliina, lib. XV, 

cap. XXXIII, que en la edición de José Torner (Barcelona 1831) se encuentra en el t. Vil, 

pàgs. 475-477; MONSALVATJE, ob. cit., pàgs. 71-72; ROVIRA Y VIRGILI, Historia Nacional 

de Catalunya, pàg. 565; PELLA Y FORQAS, Historia del Ampurdàn, pàg. 536, nota 1, sigue 

a Pujades; TAVERNER Y ARDENA, ob. cit., en «Revista de Ciencias Históricas», t. IV (ano 

1886), pàgs. 37-38. 
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con Pí y Margall, Recuerdos y beUezas de Espana, dibujada del natural 
por F. J. Parcerisa. En una nota advierten los autores que las columnas que 
presentan en primer termino son del siglo xi; lo demàs es del siglo xiv.' ' 
Làstima que no sean visibles las dos columnas del lado de la Epístola que, 
por razón de los adornos a que nos hemos referido, ofrecen singular inte
rès. Esto es todo lo que en el mejor de los casos puede haber llegado bas
ta nosotros procedente de la iglesia consagrada en el ano 1064; però no 
es posible asegurarlo, pues, según Pella y Forgas,'" la iglesia estuvo en 
construcción durante todo el siglo siguiente, o sea el xii; por lo tanto es 
posible que aquellos antiguos restos de la iglesia romànica no estuvieran 
aún construídos en el momento de su solemne consagración en el ano 
1064. En el siglo xiv fué transformada la primitiva iglesia, con motivo de 
engrandecerla considerablemente, en un teniplo gótico y solo las citadas 
columnas, o parte de ellas, con los referidos elementos romànicos y el 
campanario, de finales del siglo xii o tal vez ya de principios del xiii, per-
tenecieron a la antigua iglesia, mal llamada «catedral», cosa que no fué 
nunca, pues si bien los condes de Ampurias a que lo fuera la destinaban, 
no lograron ver realizado su propósito de restaurar, con Castelló como 
sede diocesana, el antiguo obispado de Ampurias. 

El obispo Taverner explica que en su tiempo detràs del altar mayor 
habia un altar antiquísimo dedicado a la Virgen Santísima y en las pare-
des de la capilla se encontraban dos sepulturas de piedra «picada» (dice), 
«en la una de. las cuales hay una estàtua de Caballero y en la otra de una 
dama que creia eran de estos dos condes Poncio y Adelaida, su mujer, que 
se hallaron en la referida dedicación de esta iglesia y fundaron unos be
neficiós en dicha capilla, donde se veia el escudo de armas de esta anti-
quisima família de los condes, que eran —dice—tres bandas (en realidad 
no eran bandas sinó fajas; seguramente Taverner equivoca el termino he-
ràldíco) de guies en campo de oro»." Actualmente detràs del altar mayor 
existeri aún las referídas sepulturas con las estatuas yacentes; però ha des-
aparecido el antiquísimo altar a que se refiere. Tampoco se ve ningún es
cudo. Es muy posible que se trate de los citados condes. También detràs 

'-' Ob. cit., t. II de los dedicitdos a Cataluna, pàg. 262, nota 1. 

'"> Historia del Ampurdàn, pàgs. 535-536. No cita otra fuente que Pujades, fol. tlO 

de la obra de este historiador. 

•" Ob. clt., en «Revista de Ciencias HIstóricas», t. IV (afío 1888), pàg. 71. 
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del altar mayor, però en otra capilla, hay otras dos sepulturas con estatuas 
yacentes, ambas representando guerreres con sehdas armaduras y los es
cudes de la casa condal de Ampurias cuartelados con las armas de los Ca
brera, de època mucho mas tardía (siglo xiv); corresponden a los últimos 
condes de la primera dinastia y proceden del antiguo convento de Santo 
Domingo, que antes había sido, como hemos hecho notar, la grandiosa 
fortaleza-palacio condal. 

Unos días después de la solemne consagración de la iglesia de Santa 
Maria de Castelló, el obispo Berenguer de Gerona procedió a consagrar la 
iglesia levantada en el lugar llamado «ad ipsa Crossa», también conocido 
con el nombre de «Benevivere», dedicada a San Juan, en el condado de 
Peralada. No es otra que la de San Juan «Ses Closes». Era el dia 10 de las 
Kalendas de octubre de la Era 1102, o sea el 22 de septiembre del ano 1064. 
«In presentia, dice el acta de consagración, Domne Adalaizis comitissa, et 
domni Amati Atoni et Adalberti Gausberti et Ricardi Franconi et Ream-
balli Gausberti et aliorum magnatum sive militum in eadem parochia ma-
nentium, multorumque aliorum hominum qui ibi aderant», mediantecuyo 
consejo se había procedido en aquel acto. Lindaba el termino de esta pa
rròquia «a parte orientis in ipso stagno, et fit inde discursus jam dictae pa-
rochiae usque ad terminum Castelionense, et ibi terminatur a meridiana 
plaga, et fit inde discursus per terminum jam dictae parrochiae usque ad 
terminum Vilanovae; a parte vero aquilonis discurrit terminum jam dic
tae parrochiae in terminum Sancti Stephani de Pedret>. Lindaba pues es
ta parròquia (nótese que a veces escribe esta palabra en latín con una so
la «r» y otras con dos) al Este, con el estanque, hasta encontrar el termino 
de Castelló; seguia en toda su extensión Sur junto al territorio («plaga», 
que Pujades traduce por «playa» o «llano») de esta villa; al Oeste con el 
termino de Vilanova, y finalmente al Norte con el de San Esteban de Pe
dret. EI Obispo le confirmo todas las primicias, diezmos y oblaciones de 
los fieles, así vivos como difuntos, tal como desde antiguo, «ab antiquo», 
las habia adquirido y las que en lo sucesivo pudiera adquirir. Le confirmo 
los alodios que poseía en los condados de Ampurias y Peralada y le con-
cedió una extensión de treinta pasos alrededor de la misma para cemen-
terio, con privilegio de inmunidad en toda su extensión. Hace notar Puja
des que la extensión de treinta pasos era la que sé acostumbraba a conce-
der a las iglesias «menores». Recordemos que a la de Castelló y a otras sin 
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duda mas importantes el espacio concedido era de sesenta pasos a su al-

rededor. Este terreno destinado a cementerio debia amojonarse con cruces 

çolocadas en cada una de sus cuatro partes. Fueron conminadas con pe-

nas y censuras, cualesquiera personas que-se atrevieraii a invadir o violar 

el terreno que alrededor de la iglesia gozaba del citado privilegio de in-

munidad. Dice el referido historiador que se encontraba transcrita él acta 

de la dedicación o consagfación de esta iglesia en el libro núm. 223,11a-

mado Registro, fol. 20, del Archivo de San Pedró dé Rodas; està publicada, 

en su obra.'* Observa que el nombre de este lugar había sido antiguamen-

te San Juan de «Benevivere», ,esto es «de bien vivir> o «buena vida> se-

gún se encontraba en las bulas apostólicas y documentos de dotación de 

San Pedró de Rodas, en los que aparecia este nombre en forma abreviada 

y.en cifra de dos BB con una tilde. Los editores de Pujades advierten, con 

razón, que parece debería decir que la abreviatura consistia en B. V. y no 

en dos B. B. Después, continua, fué llamada «de Crosa» y ahora nosotros,".' 

en latin y en plural, la Uamamos «de Crossis», en vulgar «les Closes», de 

las que da esta exacta explicación: «Son las «closes» en el Principado de 

Cataluna, los campos y prados rodeados dè fosos, altos màrgenes y matas 

que los tienen cerrados para detener las aguas de los estanques o lagunas 

(que hay muchas, particularmente en las tierras maritimas y en la comar

ca del Ampurdàn) y también porque las vacadas y yeguadas (de las que 

; hay gran copia) cuando van paciendo, no entren a hacer dano a los frutos, 

para comerse las hierbas que dentro se hacen». Aún hoy en los términos 

de San Juan «Ses Closes» y de Castelló de Ampurias abundan estos pra

dos naturales, llamados «closes», debidamente cercados para que no se es-.. 

cape o no cause perjuicios el ganado que en ellos pace. Dice asimismo 

que antes de este momento no había encontrado este templo citado como 

«parròquia», sinó sencillamente como «iglesia»; después de su consagra-, 

ción quedo erigida en parròquia; la cual, en su tiempo, dice, estaba aneja 

a la «sacristía» y «cura» de la iglesia parroquial de Santa Maria de Caste

lló de Ampurias. Lo cual es muy cierto y todavía hoy dia de ella depende, 

a pesar de estar agregado su termino al municipio de Vilanova de la Mu

ga, cuando lógicamente deberia serio al de Castelló. Por lo que dice el ci

tado documento de los magnates y caballeros «in eodem parochia manen-

tium» supone que debía haber existido allí un buen pueblo; ignora eómo 

18 PUJADES, ob. cit., t. VII, pàgs. 478-479; MONSALVATJE, ob. cit., pàgs. 72-73. . 
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desapareció, pues en su tiempo no existían màs que siete casas bastante 
separadas unas de otras; a pesar de la documentación examinada no le 
fué posible encontrar ninguna explicación. En la actualidad abarca su ter
mino algunos mansos separados unos y agrupados otros en los caseríos 
llamados Montmajor y L'Estanyol: en total unas ocho familias; según un 
censo del ano 1864 existían en el territorio de San Juan «Ses Closes> on-
ce edificios habitados y trei deshabitades. No puede decirse pues que exis-
ta un núcleo de población, ni creo que hubiera existido nunca. Posible-
mente la frase antes citada se reflere a los seflores y caballeros que enton-
ces, es decir en el momento de la consagración de la iglesia, se encontra-
ban en aquella parròquia. 

En cuanto a la condesa Adalaizis (o Adalarzis, según Pujades) que se 
halló presente en el acto de esta consagración, que supone fué hecha a 
petición suya y de los demàs senores y caballeros que a la misma asistie-
ron, cosa que cíertamente no dice en modo alguno el acta de la consagra
ción, pues se limita a afirmar que la ceremonia se realizó «in presentia> de 
dicha senora y demàs asistentes al acto, cree que no debe confundirse con 
la condesa «Nalen», esposa del conde Poncio y que con éste se halló en 
la consagración de la iglesia de Santa Maria de Castelló, celebrada como 
hemos visto unos cuantos dias antes; en cambio considera que es la mis
ma que con su esposo el conde Poncio en el ano 1063 hizo oblación de su 
hijo Pedró al monasterio de San Pedró de Rodas; lo cual es exacto, però 
no lo es, como supone, que hubo dos condes de Ampurias, de nombre 
Poncio, esposo uno de Nalen y otro de Adalaizis. Dejàndose llevar ya de 
la fantasia, considera probable que esta última hubiere enviudado hacía 
poco tiempo cuando tuvo lugar la consagración de la iglesia de San Juan; 
por esta razón cree que no asistió a la de la iglesia tan cercana de Caste
lló; debía estar en el ano de luto, habiendo escogido para su retiro el lu
gar de San Juan, donde se encontraba atendida y servida por los magna-
tes y caballeros que allí habitaban." Nada màs equivocado; toda esta des-
cabellada hipòtesis tiene su origen en la errónea interpretación de estos 
documentos: No se trata de dos diferentes personas, sinó de una misma; 
sin duda alguna la abreviación «Nalen» (N'Adalen o sea Adalaizis) del 
acta de Castelló es equivalente al nombre de Adalaizis ( = Adelaida) de la 
condesa que estuvo en la consagración de la iglesia de San Juan, o sea 

''•> PUJADES, ob. cit., pàgs. 479-481. 
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que en uno y otro documento se trata de la esposa del conde Poncio de 
Ampurlas. Me he extendido acerca de este asunto porque San Juan «Ses 
Closes» ha estado siempre tan Jntimamente relacionado con Castelló y 
también para hacer patente el error en que incurre Pujades. Según Mon-
salvatje, murió el conde Poncio I en el mes de mayo del ano 1078. De su 

• esposa Adelaida tuvo tres hijos varones: Hugo, el primogènito, que le su-r 
cedió en el condado de Ampurias; Berenguer, el segundo, a quien dejó, 
según advertimos ya antériormente, el senorio de la villa de Peralada, con 
todo su termino, y otros dominios senoriales, y finalmente Pedró, que fué 
ofiecido por sus padres, en el mes de julio de 1063, al monasterio de San 
Pedró de Rodas (del que llego a ser abad, según Taverner). Tuvo asimis^ 
mo tres hijas, llamadas, .según el mencionado historiador, Garsendis, Her-
mesinda y Guisla.*" La separación de la villa y senorio de Peralada del 
condado de Ampurias tuvo, como veremos, graves consecuencias. Refirién-
dose a ello, dice Taverner: »Con esto, el conde de Empurias confundió los 
condados de Empurias y Perelada e hizo capital del Estado la villa de Cas-
tellón, que desde entonces se llamó de Empurias, donde residían todos los 
ministros del conde, así del condado de Perelada como de Empurias, aun-
que poco a poco se extinguieron todos los del condado de Perelada y solo 
quedaron los del condado de Empurias, con esto trató el conde de fortifi
car la villa de Castellón, como principal fuerza de su estado y su-pròpia 
corte a fin de hacerse respetar de los vecinos condes y demàs potestades 
de la tierra; las fortificaciones que él hizo hacer no lo he visto; però no es 
dudable que en su tiempo se circuiría" de muralla». Ya antes había adver-
tido que desde este tiempo se fué perdiendo la memòria del condado de 
Peralada por razón de haber hecho a Castelló cabeza de todo el estado; 
advierte que los condes «suprimieron entonces el cargo de veguer de Pe
relada y gobernaron todo el estado con el único veguer de Empurias, así 
que esta Villa (se refiere a la ciudad de Ampurias) acabo del todo de pere-
cer; pues la corte y todos los archivos del condado dè Empurias que se 
guardaban eh Empurias, fueron transferidos a Castellón, confundiéndose 
así estos estados que se habían gobernado separadamente, aun poseídos 
por las mismas personas, desde que el Emperador Carlomagno los saco 
del poder de los moros».*' Hace notar Monsalvatje que en tiempo de este 

81 MONSALVATJE, ob. cit., pàgs. 65 y 76. 

81 JOSÉ DE TAVERNER Y DE ARDENA, ob. cit., pàgs. 97-98 y 102. 
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conde principiaron las disputas con los condes de Barcelona, motivadas 
aparentemente por las décimas de Santa Maria de Castelló de Ampurlas, 
que eran de pertenencia de la Santa Iglesia de Gerona, a la que el conde 
de Ampurias despojó no solamente de ellas slno de los demàs honores de 
la misma, motivando graves contiendas con el obispo de Gerona, Beren
guer Wifredo (1051-1093) y sus canónigos, Uegando por fin a una concòr
dia, con la mediación de sus consejeros Poncio Guillermo, Raimundo Gui-
llermo, Pedró Poncio, Raimundo Ademar y Galicefredo Bastons, siendo 
condenado a restituir todo lo que había usurpado a la Iglesia de Gerona, 
però entregando el Obispo y el Capitulo al conde Hugo cuarenta onzas 
«auri Valentiae». Puso a Castelló en estado de defensa, cercàndola de fuer-
tes murallas y otras fortificaciones.*'^ No dice Monsalvatje de donde proce-
den estàs noticias; probablemente de los tratados del tiempo de su hijo y 
heredero Poncio Hugo con los condes de Barcelona Ramon Berenguer III 
y Ramon Berenguer IV, que estudiaremos luego; però no creo que las gra
ves cuestiones suscitadas lo fueran por el asunto de las décimas; mas pro
bable es que lo que intentarà recuperar el Conde fué el alodio de Castelló 
que su madre dono, tal vez imprudentemente, a la iglesia de Gerona. Po
ca importància debia tener la villa en aquel tiempo; però si Hugo la for
tifico es seguramente porque entonces, como muy bien hace notar Taver
ner, y no antes, habia trasladado a ella su residència, haciéndola capital 
del condado tal vez para vigilar mas de cerca a su hermano, seiïor de Pe
ralada, tal vez por no ser ya posible continuar residiendo por mas tiempo 
en la vieja y ruinosa ciudad de Ampurias; però yo creo que de esta època 
data la capitalidad de Castelló. Si esta se convertia en la principal residèn
cia de los condes, es muy natural que no vieran con buenos ojos que el 
gran alodio que comprendía la mayor parte de su termino o quizà la to-
talidad de él, estuviera en poder de la Iglesia de Gerona y al pretenderre-
cobrarlo, injusta y violentamente, debieron surgir las contiendas que tan 
gravemente perjudicaren a todos, però muy especialmente a los condes de 
Ampurias, que por no tener la razón de su parte dieron motivo a la inter-
vención de los condes de Barcelona, que acudieron solícitos a defender los 
derechos de la Iglesia de Gerona y como eran mucho mas poderosos que 
los de Ampurias acabaron estos por sufrir gravisima humillación como 
veremos al detallar estos acontecimientos y al estudiar los tratados que 

8í MONSALVATJE, ob. cit., pàgs. 81 y 82. 
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pusieron fin a la lucha. Antes de terminar las referencias a documentes 
del siglo XI, recordemos que este conde Hugo acompanado por su esposa 
la condesa Sancha, presidió un «placitum», o sea juicio, que se celebro, 
durante quincedías, en la iglesia de Santa Maria de la vilIa de Castelló 
(«apud Ejclesiam sanctae Marlae villae Castilionis») encohtràndose pre
sentes Berenguer, por la gràcia de Dios, obispo de Gerona, el arcediano 
Raimundo Guisado, los canónigos Pedró Bernardo y Guillermo «Guada-
mini>, el abad de Ripoll, Bernardo, Pedró Poncio de Torroella, el.abad de 
«Sancti Cirici», Pedró, con sus monjes, el cardenal Ricardo, que era enton-
ces abad de San Víctor de Marsella y numerosos magnates y caballeros 
de los condados de Ampurias y Besalú. Actuaron como jueces Raimundo 
Guillermo y Raimundo Bonfill. Era objeto de esta reiinión entender y juz-
gar acerca del gran altercado y disputa («magna altercatio atque conten-
tio») que existia entre Manfredo (8Matfredum>), abad de San Pedró de Ro-
das, y Benito, abad de San Esteban de Banojas «de ipsa Ecclesia in hono-
re Sancti Johannis Baptistae edificata supra stagnum Castilionis cum alo-
diis et omnibus pertinentiis suis, et cella Sancti Cypriani quae dicitur Pi-
neta cum omnibus juste scilicet pertinentibus, et de Sancti Genesii cum 
decimis et primitiis ad eandem ecclesiam pertinentibus, et abbatia sancti 
Thomae atque in monte Pinnini cum omnibus scilicet pertinentibus». O 
sea que una vez mas se habían renovado las antiguas discusiones entre 
los dos monasterios de San Pedró de Rodas y Banolas acerca de la pose-
sión de estàs Iglesias y posesiones. En presencia de todos los referidos per-

'sonajes acudió el abad de San Pedró de Rodas, querellàndose contra el 
abad de Banolas, al que acuso de retener injustamente las referidas Igle
sias con sus pertenencias. Formulada la querella que fué escuchada por el 
abad Benito y sus rnonjes, así como por toda la asamblea, el cardenal Ri
cardo tomo la palabra para manifestar que el abad Benito no tenia que 
responder hasta que' el abad de San Pedró hubiera demostrado las razo-
nes en que fundaba el derecho. que tenia su abadia a la posesión de las 
referidas iglesias. Oidas estàs razones por todos los presentes (jueces y 
magnates) «judicaverunt secundum auctoritatem legis goticae (resulta in-
teresantísima esta referència a la autoridad de las leyes godas, que por lo 
visto seguían aún vigentes) et secundum usaticos terrae (y al lado de la 
ley debian tenerse en cuenta también los usos del país, que no creo en 
manera alguna deban confundirse con los Usajes de Barcelona, que en-
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tonces se habian ya promulgado; però no estaban vigentes en el condado 
de Ampurias) constringere se debent per fidejussores praedicti Abbae in 
potestate praedicti Comitis directum faciendum ad tempus sufficiens ex 
jamdictis Ecclesiis antequam illorum voces ostendissent»; por lo cual hu-
bo gran disciisión («magna contentio»), «et ut haec contentio de jamdicto 
judicio sopita remaneret, praelibatus Episcopus dedit consilium ut utrique 
Abbates illorum voces et auctoritates scripturarum ostenderent. Ostensis 
namque ambo Abbates illorum scripturis et praeceptis regalibus inventum 
fuit a parte jamdicti sancti Petri coenobii regale praeceptum a quodam Re-
ge Francorum Ludovico condam venerandae memoriae editum». Se refie-
re al precepto del ano 947, publicado en el ap. 83 de la Marca Hispànica, 

en el cual constaba que Acfredo, abad que fué de San Esteban, y Helde-
sindo, que lo fué de San Pedró, concordaren y determinaron, con el con-
sejo de los condes Borrell, de Barcelona, Wifredo, de Cerdafia y Gauzber-
to, de Ampurias y Rosellón y asimismo con el consejo del obispo de Ge-
rona, Gondemaro, que las referidas iglesias con todas sus pertenencias, en 
todo tiempo estuvieran y quedaran bajo el dominio del monasterio de San 
Pedró. En vista de lo cual fué aprobado, «conlaudatum>, por los magna-
tes y jueces presentes que así hubieran de continuar en poder de San Pe
dró, tal como constaba en dicho privilegio y otros. A pesar de la actitud 
de rebeldía que entonces adopto el abad Benito, de San Esteban de Bano-
las, el conde de Ampurias, requerido el consejo de sus jueces y de todos 
los asistentes acerca la resolución que procedia adoptar para resolver este 
asunto o «negotio» como dice el documento, se acordo que «jamdictas Ec-
clesias cum omnibus illarum scilicet pertinentiis in jure et dominatione 
praelibati beati Apostoli coenobii revertisset atque reddidisset omni tem-
pore absque uila diminutione perpetim possessuras». Por lo tanto el Con
de, de acuerdo con el consejo, dijo lo siguiente: «reddo, dono, trado, eva
cuo simulque confirmo cum cònjuge mea nomine Sancia, propter Deum 
et remedium animarum nostrarum ceterorumque parentum nostrorum, 
jamdictas Ecclesias cum omnibus suis pertinentiis in jus et potestatem 
praelibati coenobii et jamdicti Matfredi Abbatis et suorum monachorum 
praesentibus scilicet ac futuris, ita ut nunquam non sit nobis licitum ullo 
modo jamdictas ecclesias a jure et dominatione praelibati coenobii abs-
trahere vel tollere partem vel totum aut minimum». Prometió a Dios y a 
dicho monasterio que si de entonces en adelante hubiera alguien que con-
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tra tales promesas intentarà hacer algo, siempre él seria defensor del dere-
cho del citado monasterio, declarando sacrílego y maldito a cualquiera 
que contra lo dicho qúisiera ir. Es decir que San Pedró de Rodas obtuvo 
completa victorià. «Facta autem haec scriptura donationis vel redditionis, 
securitatis, confirmationis, deffinitionis, die iii Nonas Octobris anno xxxin 
regni Philippi Regis».^' Corresponde al dia 5 de octubre del ano 1091 se-
gún Marca; 1093, según Monsalvatje. Esta divergència debe proceder se-
guramente de la manera de contar los anos del reinado de Felipe I, que 
sucedió a su padre Enrique I, fallecido el 4 de Agosto de 1060; però había 
sido asociado ya con alguna anterioridad al trono. 

La última noticia de este conde es según Monsalvatje de fecha 25 dè 
marzo de 1116. Entonces, creo yo, que la capitalidad del condado había 
sido trasladada ya a Castelló; hecho de tal trascendencia para nuestra vi
l·la tuvo lugar seguramente bajo el gobierno de este conde Hugo, antes de 
que terminarà el siglo xi; como ya he dicho, creo que deben acercarse mu-
cho a la realidad las consideraciones que Taverner hace acerca de este 
acontecimiento que Pella y Forgas, así como otros, sitúan, a mi entènder 

• equivocadamente, en el siglo anterior. 

CASTELLÓ EÍSÍ SIGLO XII 

En mi opinión, la villa de Castelló se había convertido ya, al empe-
zar el siglo xii, desde hacía algunos aflos, en capital del condado de Am-
purias y principal residència de sus condes. Así pues, aquí podria dar por 
terminado este modesto trabajo, cuyo tema no era otro que estudiar los 
documentos cuyo texto ha llegado hasta nosotros, en los que aparece cita
do Castelló, desde que su nombre suena por primera vez en la historia, 
hasta que substituye a la antiquísima ciudad de Ampurias como capital 
del condado de este nombre. Sin embargo, como quiera que, a mi parecer, 
las luchas del conde Poncio Hugo de Ampurias, que gobernó el condado 
desde 1116 a 1154, contra la Iglesia de Gerona y los condes de Barcelona, 
Ramon Berenguer III y Ramon Berenguer IV, tuvieron estrecha relación 
con el traslado de la capitalidad a Castelló, he considerado que no debía 
terminar esta monografia sin estudiar delenidamente los documentos que 
nos dan a conocer las referidas contiendas. 

Ante todo conviene recordar que Poncio Hugo, conde de Ampurias, 

83 Marca Hispànica, ap. CCCX. 
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había prestado juramento de fidelidad al conde de Barcelona Ramon Be
renguer III y se había hecho su vasallo. En efecto el dia «iii idus octobris 
anno xv regni Ledevoci ( = Ludovici, es decir Luis) regis> ( = 13 de octu
bre del ano 1122) fué firmado un convenio («coveniencia>) entre Ramon 
Berenguer, conde de Barcelona y Besalú y sus hijos, de una parte, y Pon-
cio Hugo, conde de Ampurias, de otra. En su virtud, el conde de Barcelo
na y su hijo Ramon encomendaron a dicho conde de Ampurias «ipsum 
castrum de Circeto, et donant ei ipsos fevos qui ad ipsum castrum perti
nent, simul cum sua dominicatura quam habent in honore Guillelmi Gau-
cefredi et cum ipsis albergis de Terrads ad fevum. Similiter comendant ei 
ipsum castrum de Molins et donant ei ipsos fevos qui ad ipsum castrum 
pertinent, simul cum ipsis albergis quas ibi habent et quas habent in Fi-
geres et in Buadela similiter ad fevum >. Es decir que le encomendaron el 
Castillo de Ceret, en el Vallespir, que entonces estaba unido al condado de 
Besalú, con los feudos que a dicho castillo pertenecían y las albergas de 
Terrads (— Terrades ?). Asimismo le encomendaron el castillo de Molins 
(hoy Pont de Molins), con sus feudos y las albergas que les pertenecían en 
Figueras y Boadella, todos ellos lugares del condado de Besalú. «Propter 
hanc, autem, comendacionem et donum et propter illum honorem quem 
pater dicti Poncii tenuit per supradictum comitem, iam dictus Poncius, co
mes, est homo suus et filii eius propriis manibus». Por consiguiente, en 
virtud de tal encomienda y donación, así como por aquel honor,,que no 
relaciona cual era, que el padre de Poncio ya había tenido por el conde de 
Barcelona, el conde Poncio es «hombre suyo» y de su hijo, en sus propias 
manos encomendado. Es la fórmula del vasallaje feudal. En su virtud, con-
vino que les daria potestad de los referidos castillos cuantas veces se lo 
exigieran y asimismo prometió que desde entonces en adelante les seria 
su fiel valedor por razón de cualquiera de los honores que entonces tenían 
0 debían tener o bien tenían otros hombres por ellos, esto es a saber «de 
ipso castro de Paviano usque ad castrum Stupanianum, et de Stupaniano 
usque ad civitatem Fraga, et de ipsa Fraga et de Lerida, et de ipsa Rege-
ra, que pertinet de Lerida et de Fraga, usque ad Tortuosam, et de civitate 
Tortuosa. De istis supradictis civitatibus et de omni honore qui est infra 
iam dictos terminos, quem supradictus comes Barchinonensis habet vel 
habere debet, convenit ei et filiis suis, illi videlicet qui predictum honorem 
habuerit, predictus Poncius, comes, ut sit eis fidelis adiutor contra cunctos 
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homines vel feminas, tam christianos quam sarracenos, a tenere et apre-
hendere, conquirere, et defendere, et sequi eos per suum corpus». Y si al
gun hombre o mujer quisiera quitarles los predichos honores o gueirear 
contra ellos, por causa de los mismos, dicho conde Poncio les seria «fldelis 
adiutor per suum corpus, sicut homo debet esse suo bono seniori, per fi-
dem sine engan».*'* Taverner dice, al comentar este documento, que el con
de de Barcelona, que entonces era ya muy fuerte, aspiraba a la domina-
ción entera de Cataluna y por este motivo procuro ir ganando al conde de 
Ampurias, al cual convido a la conquista en las tierras de moros, ofrecién-
dole que le daria parte de ellas, lo cual fué de su. agrado. Ramon Beren
guer, en cumplimiento de lo ofrecido, empezó dàndole los castillos y feu-
dos en el citado documento detallados. Todo ello hacía que la alianza con 
el conde de Barcelona pareciera muy ventajosa al de Ampurias; però Ra
mon Berenguer que tenia otra finalidad, estaba convencido que al obligar 
a Poncio Hugo que le prestase juramento de fidelidad y homenaje, por ra-
zón de estos feudos, ganaba aún mas, por lo que no le importaban los 
castillos y lugares que cedia al conde, que efectivamente presto el referido 
homenaje y juramento («sagramento» lo llama, de acuerdo con el voca-
blo latino) no solamente por los estados que nuevamente recibía de él, si
nó por todo lo que había heredado de sus padres (lo qual no es exacto, 
pues solo habla de las nuevas concesiones y del «honor» que su padre ha
bía tenido por dicho conde; no se habla en absoluto de todo lo demàs que 
habia heredado de sus padres). Prometió dar al conde de Barcelona la po-
testad de todos aquelles castillos siempre que fuese requerido. «Este es el 
primer homenaje, dice, que hicieron los condes de Empurias.al.de Barce
lona y este es el principio de la decadència de esta cèlebre casa de Empu-
rias». Tampoco es exacto que fuera el primer homenaje de un conde de 
Ampurias a uno de Barcelona; ya veremos que su abuelo, Poncio, habia 
prestado otro semejante a Ramon Berenguer I. «Le dió también en feudo 
el Castillo de Pavia y todo lo que se inclinaba desde este castillo al de Es-
topiflàn y desde éste a la ciudad de Fraga y de Fraga a Lérida, por las ri-
beras de los ríos Cinca, Segre y Ebro hasta Tortosa y este fué el motivo 
de prestar este.Conde sagramento y homenaje al de Barcelona, parecién-
dole que de aquí habia de resultar su engrandecimiento y al contrario de 

8'' Liber Feiidorum Maior, fol. 15, núm. 520. Reconstruído y editado por F. Miquel 
Rosell, Pbro. (Barcelona 1945) vol. II, pàg. 33. 
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ahí nació la decadència de su casa>.'' También creo que aquí hay una 
mala interpretación de este documento; no dice que le concediera tales 
feudos, sinó que el conde de Ampurias se comprometia a ayudar al conde 
de Barcelona y a defenderle contra cualquiera que quisiera quitarle cual-
quier honor que se encontraba dentro de los térmlnos que especifica. 

El mismo dia 13 de octubre de 1122, Poncio Hugo presto este juramen-
to: «luro ego, Poncius Ugonis, comes Impuritanensis, filius qui fui Sancie, 
femine, tibi Raimundo Berengarii, comiti Barchinonensi ac Bisuldunensi, 
filio Mahaltis, femine, et filio tuo Raimundo, quod ab ista hora et deincebs 
fidelis ero vobis de vita vestra et de vestris corporibus et de omni honore 
quem modo habetis, vel in antea meo consilio adquisieritis, quod non to-
llam eum vobis neque partem neque aliquis per me neque per meum con-
silium, sed fidelis adiutor in prenominato termino conveniencie, quandiu 
vixero».^" No hay referència alguna, en este documento, a los dominios 
que habia heredado de sus padres y antecesores; prometé series fiel y ayu-
darles de conformidad con los términos del convenio anteriormente firma-
do. Sigue aún otro juramento o «sacramentale» concebido en términos al-
go extrafios; no tiene fecha, però el editor del Liber feudorum Maior lo 
atribuye al mes de octubre del citado ano 1122. Dice así: «Juro ego Pon
cius Ugonis, filius Sancie femine, quod de reptir" quod michi facit domi-
nus meus Raimundus, comes Barchinonensis, de baudia et de periurio ego 
ei non baudio et suus periurus non sum. Per Deum et hec sancta». Se jus
tifica, al parecer, de una acusación de traición («baudia») y de perjurio 
que le habia hecho el conde de Barcelona. Ignoramos las causas que mo-
tivaron tal acusación; però mas adeiante se encuentran, en otros documen-
tos, referidos los hechos que provocaron la abierta lucha entre ambos con-
des. Antes de proceder a su estudio quiero hacer constar aquí que no fué 
Poncio Hugo el primer conde de Ampurias que presto juramento de fide-

*'' TAVERNER. Historia de los concles de Emparias y Peralada, en «Revista de Cien-

cias Históricas», t. IV (ano 1886), pàgs. 106-108. 

8'' Libsr Feudorum, fol. 15, núm. 521, ed. cit., pàg. 34. 

85 Liber Feudorum, fol. 15, núm. 522, ed. cit., pàg. 34. En el Glossarium, de Du Can-

ge, no he encontrado la palabia .reptir»; però sí hay «reptaré» = increpar, acusar (véase 

t. V, pàg. 716); en otra parte (pàg. 636, del mismo tomo) dice que «riepto» significaba acu

sación. Es indudablc, me parece, que «reptir» tiene este sentido. En cuanto a la palabra 

«baudia» la cita Du Cange como equivalente a «felonia», «proditio» (= traición), «crimen 

capitale» (t. I, pàg. 629). 
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lidad y homenaje al conde de Barcelona, sinó su abuelo Poncio, conde, 
hijo de Guisla, a favor de Ramon, conde de Barcelona, hijo de Sancha. 
«luro, dice, quod ab hac hora et deincebs fidelis ero tibi per directam fi-
dem sine enganno, sicut homo debet esse suo bono seniorj». Y mas ade-
lante repite que serà su valedor «adiutor», sin engafio, a dicho Ramon y à 
su esposa Almodis, condesa «ad tenere et ad habere et deffendere et gue-
rreiare totum iam dictum vestrum honorem contra cunctos homines vel fe-
minas qui tulerint vobis iam dictum honorem aut aliquid de iam dicto ho-
nore». Termina según la fórmula de costumbre en estos juramentos. No 
tiene fecha; en el Liber Feudorum su editor lo situa entre los anos 1053-
1071.'* Teniendo en cuenta que Poncio gobernó el condado de Ampurias 
desde 1040 al 1078 y que el conde de Barcelona Ramon Berenguer I el 
Viejo murió en el afio 1076, hasta esta fecha se extiende el plazó dentro 
del cual pudo tener lugar esta prestación de homenaje y juramento de fi-
delidad del conde de Ampurias al de Barcelona, acto que Monsalvatje*" 
califica de <error crasísimo> pues «convirtió el condado de Ampurias dé 
independiente en feudatario de los condes de Barcelona, que mas tarda 
debian absorberlo y agregarlo a la Corona de Aragón». Hace notar que se 
ignoran las causas, si la voluntad o la fuerza le obligaron. No consta que 
recibiera ningún senorio o castillo en feudo de la casa de Barcelona; en 
cambio ya sabemos que Hugo, hijo de este conde y a su vez padre de Pon
cio Hugo, había tenido un honor por el conde de Barcelona. Entraban de 
lleno dentro del régimen feudal estàs concesiones de feudos y subsiguien-
tes prestaciones de fidelidad y homenaje. El mas poderoso asi se erigia en 
protector del que no lo era tanto y éste a su vez se obligaba mediante pres
tación de homenaje, a serle f iel. Sabidos estos precedentes, vamos pues a 
estudiar el conflicto del conde de Ampurias con la Iglesia de Gerona y a 
consecuencia de ello con el conde de Barcelona. 

Son dos los documentos que se refieren a estos hechos; el primero, del 
dia 17 de agosto de 1128 es la escritura de pacificación y concòrdia con-
venida entre los referidos condes de Ampurias y Barcelona; el segundo, de 
fecha 16 de septiembre del mismo afio es llamado «instrumentum deffini-
tionis» hecho por el conde de Ampurias, Poncio, a favor de la Iglesia de 
Gerona. Mas adelante volvieron a renovarse las discusiones y las luchas y 

88 Ob. cit., pàg. 32 (documento 519, fol. 15 del Liber Feudorum). 

.*' Los condes de Ampurias vindicados, pàgs. 65-66. 
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otro instrumento de pacificación y concòrdia puso termino a las mismas. 
Ahora veamos el contenido de los referidos documentos. Consta en el pri-
mero de ellos"" que el conde Poncio convino y así lo prometió al conde de 
Barcelona Ramon y a su hijo asimismo Uamado Ramon, que el honor que 
la Iglesia de Gerona tenia en la parròquia de Santa Maria de Castelló y 
que habia quitado a la sede gerundense, se lo devolveria tal como ya se 
habia hecho constar en las escrituras que anteriormente habían sido otor-
gadas por dicho conde Poncio y su padre el conde Hugo a favor del obis-
po de Gerona y sus canónigos. Nótese bien, se trata del «honor» es decir 
del dominio territorial que la Iglesia de Gerona tenia en Castelló de Am-
purias, no sencillamente de las décimas de la parròquia como equivocada-
mente se ha afirmado. El asunto tenia mucha mas importància. Sigue el 
documento: «Deinde, convenit predictus Poncius, comes, iam dicto Rai-
mundo, comiti, et filio eius quod vallos de Casteion et fortitudinem novam, 
quam ibi fecit postquam fuit homo eius, totum destruat, repleat et vallos 
in Casteion de cetero non faciat aut fortitudinem novam, et in toto honore 
sui comitatus fortitudinem novam non faciat preter quam ibi habuit Ugo, 
pater eius, et predictos vallos repleat per laudamentum Petri et Bernardi 
de Bellog et G. de Pinós et B. de Luciano». Es interesante este pàrrafo 
pues por su contenido nos enteramos de que el conde Poncio habia cons-
truido en Castelló una nueva fortaleza y habia rodeado la villa con un fo-
so," comprometiéndose desde entonces a destruir aquella y a rellenar és-
te, dejando las cosas tal como estaban en tiempo de su padre Hugo sin 
que pudiera tener en todo el condado otras fortalezas que las que éste ha
bia tenido; por lo tanto se obligaba a no construir en todo su «honor» nin-
guna nueva fortaleza. Se hace notar que las obras para fortificar la villa 
de Castelló fueron realizadas después que «fuit homo eius» o sea después 
de haberse hecho vasallo suyo. En virtud del homenaje prestado al conde 
de Barcelona, considero éste que Poncio Hugo no podia en lo sucesivo 
construir sin su previo permiso fortalezas en todo el territorio de su con
dado. Ciertamente el Usaje «Rochas» prohibia la erección de ninguna for-

w Líber Feadorum Maior, fol. 15, núm 523, ed. cit., pàgs. 35-37. 

f" Du Cange dice que «vallus» o «vallum- es igual a «fossa», que podemos traducir 

por «fosa», «excavacions, «foso» (véase ob. cit., t. VI, pàg. 731): éste debe ser su significa-

do puesto que el conde de Ampurias se obligo a rellenar los «vallos» que habia hecho en 

Castelló. 
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taleza o Castillo sin la prèvia autorización del Príncipe,"'^ però no creo que 
en aquella època los Usajes de Barcelona tuvieran vigència en el conda-
do de Ampurias, que si, como el de Barcelona, habia estado sujeto a la 
soberania de los reyes de Francia, bajo la cual podria sostenerse que de 
«derecho» continuaba, lo cierto es que de «hecho> tan independiente era 
entonces el condado de Barcelona como el de Ampurias, sin que éste es-
tuviera de ningún modo sujeto al primero. En el juramento de fidelidad y 
vasallaje no consta en manera alguna que el conde de Ampurias pusiera 
su condado bajo la soberania del conde de Barceloria; el caso hubiera si-
do muy diferente si hubiese intentado fortificar cualquiera de los feudos 
que de aquél habia recibido; però en este momento el conde de Ampurias, 
como vamos a ver, era un vencido y hubo de someterse a las condiciones 
de paz que el vencedor tuvo a bien imponerle, tanto si estaban de acuer-
do con la justícia y el derecho, como si tenían por objeto limitar las facul
tades verdaderamente soberanas que basta entonces habia tenido el conde 
de Ampurias en su condado. 

Convino asimismo que recuperaria los feudos que habia dado a los 
«comitoribus Bissullunensis comitatus, scilicet, Arnallo de Lercio et Ber-
nardi Adalberti de Navata et Rairnundo Adalberti de Avinione» y que de-
bería librarles del homenaje y juramento, devolviéndoles el «sacramental> 
(«et sacramentalia eis reddat»); obligóse asimismo a no mantenerlos con
tra dicho conde y su hijo y a no tenerlos ni recibirlos bajo la prestación 
de homenaje y juramento. Sin duda alguna para atraerse los menciona
des próceres, a los que da el titulo de «comitores» (en catalàn «comdors>)°^ 
debió concederles algunos feudos, bajo la prestación de homenaje y jura
mento de fidelidad; estos son los feudos que debía recuperar el conde de 
Ampurias, absolviéndoles del citado juramento de fidelidad y homenaje. 
Se obligo asimismo a no «mantener» a ningún hombre de los condados 
de Besalú y Gerona"' y a no quebrantar, ni ninguna persona por él, los 

9! QuiLLERMO M. DE BROCA, Derecho catalàn, vol. I, pàg. 152. 

w Acerca de los «comdors» véase ml trabajo Divísiones territoriales y Jerarquia 

nobiliària en las comarcas gerundenses en la època medieval, articules publicados en la 

revista «Pyrene» (Olot), tirada aparte, pàgs. 57-58. 

w Dice asi este pàrrafo: «et homines Bissullunensis comitatus et Gerundensis non 

manuteneat, et caminos non frangat per mare vel per terram nec aliqua personam per 

eum, et habitatoribus Barchinone nihil consuetudinis requirat et aliquis iterantibus debi-
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caminos, por mar o por tierra, sin que requiriera nada por razón de cos-
tumbre a los habitantes de Barcelona; però a los demàs caminantes reque
riria la debida costumbre. 

El siguiente apartado se refiere al conde de Rosellón. Se comprometé 
a mantener firmemente el convenio «Placitum» que habia hecho con aquel 
conde («cum comitè de Rosseion») y la tfegua («treva») que le había da-
do; si a partir de entonces reconociere haberla infringido, debería enmen-
dar al conde de Rosellón. Però si no lo reconociera así «expietse per unum 
militem de terra sua et ad alterum similiter comitis Rosseion». No sé cual 
debe ser la traducción exacta del «expiet» de este pàrrafo; significa este 
verbo «expiar», «reparar» y también «calmar», «satisfacef», «apaciguar»; 
es posible que se tratara de un duelo judicial, en el que debieran interve
nir sendos caballerosen nombre y representación de cada uno de los dos 
condes. Ademàs, como prenda del cumplimiento de esta tregua, el conde 
Poncio se obligo a entregar en rehenes a dicho conde y a su hijo a los si-
guientes caballeros: «Raimundo Renardi, B. de Valle Guarnera, Petro Rai-
mundi de Pedred, Petro de.Trebais, B. Seger, B. Sendredi, B. lodberti. De 
bis septem militibus mittat tres obsides per quatuor milia solidos comiti et 
filio eius quod, quando exierit de capcione iam dictus Poncius, iam dic-
tam trevam modo prescripto emeridet aut expiet; et hoc faciat Poncius, 
quando comes vel filius eius mandaverit». De los siete caballeros citados, 
debía entregar tres rehenes, por cuatro mil sueldos, al citado conde y a su 
hijo de manera que cuando Poncio saliera de su cautiverio (sin duda era 
prisionero entonces del conde de Barcelona) debería enmendar de la for
ma prescrita dicha tregua; precisamente debería hacerlo cuando el conde 
0 su hijo se lo mandaren. Este convenio tiene todo el aspecto de un man-
dato impuesto por el conde de Barcelona, que, ademàs de tener sobre el 

tam consuetudinem requfrat». Du Cange da estos significados al verbo «manutenere»: 1." 
«asserere», «partes alicujus tueri»; 2.° «conservaré», «alere»; 3.° «subministraré», «suppe-
ditare» (t. IV, pàg. 266). Es decir, defender, sostener (en términos de derecho), conservar, 
alimentar; suministrar lo necesario, etc. Lo que le impide por lo tanto es que se erigiera 
en defensor, en cualquier sentido de esta palabra, de los hombres de los condados de Be
salú y Gerona para evitar que estos se sujetaran a su potestad y dominio. En cuanto a la 
frase «caminos non frangat», literalmente, que no los quebrante o rompa, creo debe en-
tenderse en el sentido de que se obliga a no poner impedimentos u obstàculos que impi-
dan el libre transito, sin exigir nada de los habitantes de Barcelona, y a los demàs, lo que 
fuere de costumbre. Creo puede ser esta la correcta interpretación de este pàrrafo. 
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conde de Ampurias la superioridad feudal, derivada del juramento de fi-
delidad al que antes nos hemos referido, era el vencedor de la contienda 
habida entre los mismos. Obligóse asimismo el conde Poncio a dar a «Be-
rengario Renardi» el honor suyo, tal como Dalmacio, su padre, lo habia 
tenido por dicho conde; Berenguer por su parte se obligaba a hacer con él 
un convenio («conveniencias») tal como su padre lo había pactado. Be
renguer no debía darle la potestad («potestateni>) de los castillos que por 
él tenia hasta dentro del termino de cinco anos, durante los cuales Poncio 
no debería requerirle dicha potestad. Se obligaba asimismo el conde de 
Ampurias a no quitarie ni hacerle quitar por persona alguna los referidos 
castillos. Nos gustaria conocer quién fué esta personaje; seguramente al
gun poderoso senor feudal, víctima también de los ataques del conde de 
Ampurias. Es posible que perteneciera a alguna de las grandes familias 
ampurdanesas posteriormente conocidas; la falta de nombre de familia o 
feudo nos impide saberlo. 

El pàrrafo siguiente se refiere a Peralada. Es interesante copiarlo a la 
letra: «Et convenit predictus Poncius, comes, prefato comiti et filio suo 
quod non vetet suos homines ire ad merchad de Peralada et, die sabati 
merchatum de Casteíon non faciat». Seguramente debía impedir a los 
hombres de Castelló que se trasladaran al mercado de Peralada, para per
judicar a los senores de esta villa, próximos parientes suyos; el hecho de 
renunciar a celebrar mercado en Castelló el sàbado hace pensar que seria 
este dia el que lo celebraba Peralada. Castelló iba ganando importància; 
principal residència de los condes de Ampurias, es de presumir que tuvie-
ron especial empefio en que fuera progresando cada dia; debieron favore-
cer sus mercados procurando que superaran los de su vecina Peralada; pe
rò claro està, que la prohibición de que sus hombres fueran a esta villa 
era totalmente inadmisible y asi hubo de reconocerlo. Nada mas dice aquí 
de esta población ni de sus senores, qué se hicieron vasallos de los con
des de Barcelona y pactaron alianza con ellos, para sentirse así protegides 
contra los ataques de sus vecinos los condes de Ampurias. 

Con Umberto y Riamballo debía hacer un convenio («placitum») con 
el beneplàcito o aprobación («laudamentum»)^' de unos amigos de aqué-
llos; y si no era posible hacerlo asi, con la aprobación y consejo del con-

» «Laudamentum» según Du Cange tenia estos significados: 1.° «judicium», «sen-
tentia arbitri»; 2.° «consilium», «consensum», lo mismo que «laudum» que significaba »con-
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de (de Barcelona). Si viniere un barco por el mar, supongo se refiere a un 
barco o escuadra enemiga, el conde Poncio debia ir a la hueste con el 
conde de Barcelona, sin que pudiera regresar sin él o sin su mandato. 

Al salir Poncio de su cautiverio debería dar al conde de Barcelona 
«tres cavallos nominatos et tres ciphos argenti nominatos et quinqué mi-
lia solidos in cavallos et mulos et quinqué milia solidos ad unum mensem, 
quo ipse exierit de capcione, in cavallos et mulos ad precium. G. de Pinós, 
A. Berengarii de Anglerola et Umberti et G. Gaufredi et Bernardi, dapife-
ri, et Petri Bertrandi, duo de istis vel tres mittant precium íam dictis cava-
Uis et mulis». Es decir, que al salir de su cautiverio debería entregar al 
conde de Barcelona tres caballos «nominatos» (^.significa singularmente 
especificados o bien avalorados?), tres vasos de plata, asimismo «nomina
tos», y cinco mil sueldos en caballos y mulos; y después de un mes de ha-
ber sajido de su cautiverio cinco mil sueldos en caballos y mulos «ad pre
cium», seguramente quiere decir avalorados en tal cantidad. De los caba-
lleros nombrados en el texto, dos o tres de ellos, debían encargarse de po-
ner precio a los citados caballos y mulos. 

Sigue ahora un pacto que llama singularmente la atención por su ca
ràcter caballeresco y feudal. Dice asi: «Et mittat comiti Poncius iam dictus 
pro decem milia solidis ensem suum cum toto suo garnimento et comes 
commendet totam ipsam espadam cum isto garnimento P. Raimundi de 
Villa de Man, qui eam teneat ab hoc Pascha usque ad aliud. Et si interim 
predictus Poncius, vel quandocumque usque ad prefatum terminum redi-
mere eam voluerit, si dat comiti decem milia solidos in cavallos et in mu
los ad precium de prefatis militsbus, reddat eam P. de Villa de Man pre-
dicto Poncio, comiti. Si de cavallis et mulis non se convenerint, donet iam 
dictus Poncius comiti octo milia solidos Malguriensis [recte] monete reci-
pientes et predictus P. reddat predicto Poncio prescriptam espadam. Et si 
ad prefatum terminum Poncius eam non redimerit P. iam dictus de Villa 
de Man reddat espadam cum toto suo garnimento comiti Barchinonensi. 
Et comes convenit predicto Poncio Ugonis ut, quando ipse Poncius potue-
rit redimere ipse vel homo per eum, comes Barchinonensis recipiat pre-
dictos vni milia solidos et reddat espadam predicto Poncio. Et si predictus 
Poncius mortuus faerit, reddat comiti Barchinonensi viii milia solidos 

sensus», «approbatio» (t. IV, pàgs. 41 y 44). Por lo tanto puede traducirse por «juicio», 
«consejo», «consentimiento», «aprobación». 
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illi,'" cui Poncius espadam dimiserit verbis vel testamento, et debito hoc 
persoluto, comes Barchinonensis reddat ei predictam espadam». El conde 
Poncio se obligaba a entregar su espada con todo su «garnimento> (guar-
nición; debe referirse a la vaina y correaje de la misma), por diez mil suel-
dos (seguramente es la cantidad en que se la avaloraba) al conde de Bar
celona (es la senal mas evidente de la rendición del vencido) quien a su 
vez debía encomendarla a P. Ramon de Vilademany (pertenecía sin duda 
al importante linaje feudal de esta nombre, en el condado de Gerona y por 
lo tanto vasallo del conde de Barcelona) que debía tenerla bajo su custo
dia desde la presente Pascua hasta la inmediata; si entre tanto quisiere el 
conde Poncio redimiria, en cualquier dia dentro del citado termino, podia 
hacerlo con tal de entregar al conde de Barcelona diez mil sueldos, en ca-
ballos y mulos, según el precio senalado a los mismos por los antes cita-
dos caballeros; en tal caso P. de Vilademany debería devolverla al conde 
Poncio. Si no se pusieren de acuerdo acerca de los caballos y los mulos, 
en tal caso Poncio deberia entregar al conde de Barcelona ocho mil suel-
.dos malgaroneses, de buena moneda y dicho .P. (Pedró de Vilademany) 
entregaria la espada a Poncio. Si dentro del mencionado termino no la re
dimia, entonces P. de Vilademany deberia entregaria, con toda suguarni-
ción, al conde de Barcelona, el cual convino con el conde Poncio que se 
Ik entregaria en cuanto hubiere recibido de él o de otro hombre que por 
él lo hiciere, los referides ocho mil sueldos y si Poncio ya hubiere muerto 
su espada seria entregada a aquel a quien el conde de Ampurias la hubie-
ra legado, de palabra o por testamento, siempre con la condición de que 
previamente debería ser pagada la mencionada deuda. 

Y para la seguridad de este «placiti et prescripte conveniència B. Re-
nardi per preceptum domini sui iam dicti Poncii, comitis Impuritanensis,. 
convanit Raimundo, comiti Barchinonensi, et filio suo, Raimundò, comiti, 
quod si de supradictis convenienciis alquid Poncius eis infregerit, vel ho-
mo per eum, et infra sexaginta dies, quibus inde admonitus fuerit per eos 
vel per eorurií nuncium, amendare noluerit, sit eius adiutor par fidem, si
ne engan, cum omne honore, quem per predictum Poncium tenet, donec 
quod infringerit eis emendet, et taliter dum vixerit, attendat. Et predictus 
Poncius, comes, non vatet se inde videri nec commoneri, et nuncius comi
tis Bardhinonensis, quando ierit ad prefatum comitem Poncium, sit secu-

96 Creo debe corregirse esta palabra por «ille». 
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rus in eundo et redeundo». Así pues, para seguridad de este pacto y pres-
crito convenio «B. Renardi» (seguramente se trata del mismo Berenguer 
«Renardi», antes mencionado), por precepte de su senor, elya citado Pon-
cio, convino a favor del conde de Barcelona y de su hijo, que si el de Am-
purias infringiere los referidos pactos y dentro del plazo de sesenta días, a 
partir del momento en que fuere amonestado por aquéllos o sus emisa-
rios, no los quisiere enmendar, dicho Berenguer R. seria su fiel auxiliar 
(del conde de Barcelona y de su hijo), sin engano alguno y con todo el 
«honor» que por el conde Poncio tenia, hasta que enmendase lo que ha-
bía infringido. Poncio por su parte prometé no oponerse a ello y da segu
ridad al emisario de los condes de Barcelona de poder ir hasta donde él se 
encontrare y regresar seguro después de haber cumplido el encargo que su 
senor le hubiere conferido. Se'adhirieron y prestaron su aprobación al ci
tado pacto los siguientes caballeros: «Bernardus de Monte Eschiu», «Ber-
nardus de Voltreria» con su hermano, cuyo nombre no cita, el vizconde de 
«Tedzon» (=Tatzo), «Petrus de Torredela» ( = Torroella), «Guillelmus Se-
niofredi» con sus hijos, «Ramon Ademar>, «Petrus Rainmndi de Pedret», 
«Guillelmus Raimundi de Pedret», «R. Renardi», «B. Guillelmi de Valle 
Guarnera» ( = Vallgornera) y «Dalmacius de Petra Talada» ( = Peratalla-
da). «Petrus de Vila de Man» ( = Vilademany) seria desde entonces «adiu-
tor» ( = valedor) del conde de Barcelona y su hijo «per fidem, sine engan» 
(por su fe y sin engano) si Poncio rompiere este pacto «et hoc cum honore 
et potencia quam habet prefatus P. G. de Rupiano et Raimundus Dalma-
cii de Midiniano, cum fratre Artallo». Es decir que parece empenar en cum-
plimiento de su promesa el «honor y potencia» que tenían P. G. de Rupià 
y Ramon Dalmacio de Medinyà con su hermano Artal, que tal vez esta-
ban ligados con él por algun vinculo familiar o feudal; de otra manera no 
se comprende como podia dar en prenda unos bienes que a otros pertene-
cian. Seguramente se trataba de los grandes feudatarios del conde de Am-
purias; los que usan ya el nombre de su linaje sabemos quienes eran: en 
efecto, suenan aqui los nombres de algunos de los principales linajes de 
los condados de Ampurias y Gerona asi como también de otros ultrapire-
naicos del Vallespir y Rosellón. Ignoramos en cambio de quienes se trata 
cuando tan solo es citado su nombre acompanado del patronímico. Seria 
preciso un estudio muy profundo de los documentos para poder identifi
car algunos; però por ser aquéllos muy escasos, seguramente con dema-
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siada frecuencia resultaria infructuoso tal intento. Todos ellos convie"nen 
que si Poncio Hugo quebrantare este convenio, serían fieles valedores del 
conde de Barcelona y de su hijo, sin engano y con todo su poder y honor 
les ayudarían. Poncio Hugo aceptó este convenio con el conde de Barce
lona y su hijo «et predictam pecunia donat comiti Barchinonensi et filio 
suo, quia non potuit emendare hoc comiti nec voluit, pro quo se ipsum 
miserat in manu sua» .̂ Se avino pues a entregar la citada cantidad de di-
nero al conde de Barcelona y a su hijo, porque no pudo ni quiso enmen-
dar todo aquello por lo cual se había puesto en su poder. 

Termina el documento con la promesa formal del conde Poncio de 
mantener y observar todo lo que constaba escrito acerca del homenaje que 
había prestado: «omnia superius scripta súper hominium ( = homenaje) 
quod vobis (o sea a Ramon, conde de Barcelona, y a su hijo Ramon) feci 
sporitanea voluntate, fideliter vobis attendam et tenebo sicut bonis senio-
ribusmeis, quandiu vixero, sine engan>. Desgraciadamente no cumplió su 
palabra como veremos mas adelante. 

Un mes después del documento que acabamos de comentar, exacta-
mente el dia «xvi kalendas octobris anno xx regni Ledovici, regis, Domi-
nice incarnacionis anno cxvvm post milesimum», que corresponde al 16 
de septiembre de 1128, el conde de-Ampurias Poncio Hugo firmo una es-
critura de définición a favor de la Iglesia de Gerona, relativa a las exac-
ciones que habia hecho en perjuicio del honor que poseía en Castelló, lo 
que provoco la lucha a que antes nos hemos referido con el conde de Bar
celona Ramon Berenguer."' 

Empieza el conde de Ampurias confesando y reconociendo que su pa-
dre Hugo, de buena memòria, durante mucho tiempo litigo con el obispo 
de Gerona, «Berengario Guifredi ( = Berenguer Wifredo, obispo de Gero
na desde el ano 1051 hasta el 1093) y sus canónigos acerca del «honor» 
que la Iglesia de Gerona tenia en la parròquia de Santa Maria de «Casti-
lione». Finalmente su padre, por el consejo de los nobles varones de su 
cúria «Poncii Guillelmi», «Raimundi Guillelmi», <Petri Poncii>, «Raimun-
di Ademari> y «Gaucefredi Bastonis» y de muchos otros, cuyos nombres 
seria largo enumerar, se avino a otorgar a fa_vor del obispo de Gerona y 
de sus canónigos una escritura de définición en la que, con el fin de al-
canzar el perdón de sus pecados y en reconocimiento de aquellas cuaren-

97 Libc.r Feadonim Maior, tol. 17, núm. 524, ed. cit., pàgs. 37-39. 
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ta onzas de oro de Valencià que confesó haber de ellos recibido, recono-
ció las violencias y malas acciones que habia cometido, quitàndoles con 
violència y usurpàndoles bienes que les eran propios y que en este acto 
les devolvía, para que perpetuamente continuaran poseyéndolos. No cita 
la fecha de este documento, però como que el conde Hugo habia sucedi-
do a su padre en el ano 1078 y el obispo de Gerona Berenguer Wifredo 
murió en el ano 1093, no puede ser anterior a aquéj ni posterior a este ul
timo. En mi opinión este deseo de Hugo de apoderarse de los bienes que 
la Iglesia de Gerona poseía en Castelló, fué debido principalmente al he-
cho de que habia trasladado el conde de Ampurias su principal residèn
cia 0 se proponía trasladarla a Castelló, convirtiendo esta villa en capital 
del condado de Ampurias; esta circunstancia creo yo que explica müy ra-
zonablemente el interès tan vivo del conde de Ampurias para apoderarse 
de los bienes que la Iglesia de Gerona tenia en Castelló. La referida escri 
tura puso por el momento fin al estado de violència surgido; però conti
nua explicando el documento, que ahora comentamos, que el conde Pon-
cio Hugo, después de la muerte de su padre Hugo (ocurrió su fallecimien-
to en el ano 1116), transgredió violentamente la referida escritura de defi-
nición y perpetro otros muchos males por lo que cayó en la pena de exco-
munión, de la cual por la gràcia de Dios, fué absuelto por el obispo de 
Gerona «Berengario Dalmacii» (Berenguer Dalmacio que fué obispo de 
Gerona desde el ano 1113 hasta el 1140) y sus canónigos, porque «per lau-
damentum Poncii Guillelmi de Turredela et Guillelmi Seniofredi ac filii 
eius Berengarii et Raimundi Bernardi» en la iglesia de Santa Maria de 
Castelló, delante de todo el pueblo nuevamente aprobó la antes referida 
escritura de definición y con su pròpia mano la firmo («laudavi ac manu 
propria signo puncti firmavi»). Però tampoco entonces acàbaron los actos 
de violència. Reconoce el conde Poncio que «licet sub sigillo bone fidel te-
nere ac servaré promisissem, inverecunda fronte irracionabiliter fregi ac 
violavi. Sed quia vim vi repellere leges et iura concedunt, Raimundus, do-
minus meus Barchinonensis comes, ciii ego totum suum honorem per ma-
nus proprie sacramentum iurando firmaveram, propter hocfecit mihi gue-
rram, quia tandui Gerundensi ecclesie suam iusticiam denegaveram. Unde 
quia iusticie quisquam diu resistere non potest, in potestatem prefati Rai
mundi, comitis, dimini mei, deveni, atque per illius preceptum et multo-
rum hominum meorum consilium scripture diffinicionis et evacuacionis 
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scripturam, quam pater meus fecerat et ego firmando laudaveram, iterum 
reformando corroboraré procuro». He querido copiar a la letra este pàrra-
fo que expresa de forma clarisima todo lo ocurrido y que contiene ademàs 
unos admirables conceptes. Reconoce el conde Poncio que, desvergonza-
da e irracionalmente, volvió a romper y violar cuanto había prometido 
guardar y observar. Però precisamente porque las leyes y el derecho per-
miten rechazar la fuerza con la fuerza, su senor, Ramon, conde de Barce
lona, a favor del cual, con su pròpia mano había firmado.bajo juramen-
to, respetar todo su <honor» (es decir todo cuanto se encontraba bajo su 
dominio) cuando le presto el debido homenaje, acabo haciéndole la gue
rra precisamente porque durante tanto tiempo se habia negado a hacer 
justícia a la Iglesia de Gerona. Y como quiera que nadie puede por mu-
cho tiempo resistir a la justícia, cayó en poder del conde Ramon, su senor, 
y entonces por precepto de éste y por el consejo de muchos de sus hom-
bres fieles, nuevamente decidióse a corroborar la escritura de definición y 
evacuación que su padre había hecho y que él con su firma había poste-
riormente confirmado. Toda esta parte viene a ser a modo de introducción 
0 parte expositiva de los motivos que le obligaron a firmar el presente do
cumento que està concebido en los términos siguientes: «Diffinio, namque, 
et evacuo ob remissionem delictorum meorum eidem gloriosissime Dei 
Genitrici Marie eiusque canoníce in perpetuum omnes forcias et toltas et 
malas presones et omnes tTialos usaticos, quos pater meus Ugo et Poncius, 
avus meus, bone memorie comitès, habuerunt vel tenuerunt in decimis ec-
clesie Sancte Marie Castilionis et in omrii alodio, quod Gerundensis canò
nica quocumque modo habet vel habere debet in omni villa Castilionis 
vel in omni termino parrochie eiusdem ecciesie, scilicet, in domibus vel 
eciam in ceteris rebus usui hominibus congruentibus». Es decir que renun
cia a todos los abusos y usurpaciones perpetrades ya anteriormente por su' 
padre, Hugo, y su abuelo, Poncio, contra la Iglesia y la Canònica gerun
dense, por razón de las décimas que tenian en la parròquia de Santa Ma
ria de Castelló y de todo aquel alodio que la referida Canònica tenia y de-
bia tener, por las razones y títulos quei fueren, en dicha villa y dentro del 
termino de su parròquia, ya se tratare de casas, ya de otros bienes con-
gruentes, es decir apropiados, al uso de los hombres. Continua el lexto de 
tan interesante documento: «Non solum hec superius scripta diffinio et de-
relinquo, sed eciam, omnia illa que post mortem eorum quocumque modo 
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male usurpavi vel adempravi in decimis eiusdem ecclesie et in omni alo-
dio Gerundensis canonice, quod habetur in eadem parrochia, scilicet, ip-
sam albergam quod ego et mei faciebamus in dominica domo Gerunden
sis canonice et ipsam domum quam construebam in cimiterio Sancte Ma-
rie supra ipsum Cigar, et ipsos quatuor sextarios quos accipiebam in de
cimis Sancte Marie, et ipsam messeriam quam accipiebam ex hominibus 
Sancte Marie, et ipsum receptum quem baiulus meus accipiebat et baiulo 
Sancte Marie, non accipiat nisi se tercio et sine cibaria, et propter hoc fa-
ciat fideliter donari Sancte Marie omnes decimas ex toto alodio comitis». 
De manera que no solamente definió y renuncio a todas las cosas antes 
mencionadas, sinó también a todas aquellas otras que, después de la muer-
te de sus referidos abuelo y padre, usurpo y se apropio, de las décimas de 
dicha Iglesia y del alodio que la Canònica gerundense poseía en la refe
rida porroquia. Aquí menciona, entre los abusos a los que expresamente 
renuncia, la alberga (hospedaje) que él y los suyos hacían en la casa «do
minical de la Canònica gerundense;"'^ la casa que construïa en el cemen-
terio de Santa Maria «supra ipsum Cigar;''^ los cuatro «sextarios»'"" que 
percibia de las décimas de Santa Maria; la prestación («messeriam») que 
recibia de los hombres de Santa Maria,"" y en cuanto a lo que su baile 
recibía del baile de Santa Maria'"" debería limitarse a percibir solamente 
el tercio «et sine cibaria», palabra que al parecer significa «trigo»,'"^ y por 
todo ello debería hacer entregar fielmente a Santa Maria todas las déci-

"8 Es difícil saber el significado exacto de la frase «dominica domo>>. Du Cange di-

ce que algunos doctos tratadistas han sospechado que podia significar lo mismo que «Hos-

pitiuni», seu «diversorium publicum», es decir «hospedería», como puede verse en su Glos-

sariíim, t. II, pàg. 914; cualquiera que tuere su significado se trataba sin duda alguna de 

una casa pròpia de la Canònica. 

M Seguratnente se trata de un nombre propio, pues no he encontrado en parte al

guna el vocablo «Cigar». 

i™ Se trata de una medida usada tanto para sólidos como para líquides (véase Du 

Cange, t. VI, pàg. 231). 

ifii Du Cange no trae la palabra «messeria»; però si «messerium», que define dicien-

do que se trata de una prestación que se percibia por la custodia de los campos «pro cus

todia agrorum. (t. IV, pàgs. 383). 

I"- «Receptum» lo llama; lo que significa «compromiso», «promesa». 

iiH «Frumentum», «bladum» (Du Cange, ob. cit., t. II, pàg. 344); anade «cibarius alíud 

est ab avena, quam civatam apellatam ostendiums* (id. pàg. 345). Es decir que precisa 

distinguirlo de la avena, llamada también «civada». 
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mas de la totalidad del alodio del .conde. Todo lo cual definió, dimitió, 
abandono y aún anadió y convino que en lo sucesivo no impediria ni ha-
ría que nadie impidiese a los «prepositis'vel clericis Gerundensibus» ven-
der cuando quisieren y a quien quisieren <omne ipsum expletum» (es de-
cir, todos los productos) que la Canònica gerundense tuviere en la villa de 
Castelló «tam vinum, quam et aliud cuiüslibet annonegenus> (tanto en vi-
no como en cualquier otro genero de productos cosechados), como tampo-
co les impediria llevaries o transportaries a cualquier otro lugar, si asi lo 
quisieren, o bien darlos a alguien si asi lo eligieren, ni les pondria obs-
tàculos para que hicieran con tales productos lo que mas les apeteciere, 
según su libre voluntad; por lo tanto la Canònica gerundense en lo suce
sivo deberà tener «solide et libere» (sòlida y libremente) todas las décimas 
y todos los alodios que poseía en la villa de Castelló o pudiere tener en lo 
sucesivo, según constaba en los reales privilegies, en los cuales tales bie-
nes aparecen donados a la santísima Virgen Madre de Dios, a saber, que 
no estarian sujetos tales bienes a ninguna servidumbre ni se celebraria allí 
ningún «placitum» ( = asamblea, juicio, etc), sinó por el prelado gerun
dense, ni por nadie podria hacerse violència alguna en el alodio de dicha 
Canònica, ni a los hombres que en el mismo moraban; antes bien todas 
estàs cosas deberían permanecer, sòlida y libremente, en la potestad de 
dicha Canònica para siempre. Hacia esta definiciòn a favor de la Canòni
ca gerundense «propter quadraginta uncias auri Valencie, quas pater meus 
Ugo accepit a clericis Gerundensibus ex rebus eiusdem canonice>; ya vi-
mos que en efecto su padre había recibido, a canibio de firmar la escritu-
ra de definiciòn a favor de la Iglesia de Gerona cuarenta onzas de oro, de 
Valencià; però Poncio ademàs de la razòn expresada, firmo también este 
documento «propter diversas et multas violencias atque iniurias, propter 
plurima eciam sacrilegia et opprobia, que ego minus caute in ecclesiis, in 
clericis, in honoribus eclesiasticis sepe intuli Deo et ecclesie Gerundensi; 
quam ita volo esse firmam, ut neque ego, neque aliquis mee posteritatis, 
nec aliquis quilibet meus successor in his que diffinio, valeam vel valeant 
aliquid requirere vel expetere neque per meam vocem aut succesionem 
quicquam obtinere; sed sit hec diffinicionem stabilis et inconvulsa omni 
témpore». Reconoce pues haber cometido numerosos actos de violència y 
extorsiones en perjuicio de la Iglesia de Gerona, a la que prometé solem-
nemente respetar en lo sucesivo. 
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He ahí el pàrrafo final de este interesante documento: «Quam, siqui-
dem. diffinicionem ego, prefatus comes Poncius, facio Domino Dec et ca-
nonice sancte Gerundensis ecclesie et domo Berengario, Gerundensi epis-
copo, et omnibus canonicis suis et cunctis eorum successoribus in perpe-
tuum. Si quis, vero, quod absit, hanc irrumpere temptaverit, sacrilegi sum-
mam componat et insuper anathematis vinculis subiaceat; et postmodum 
hec scriptura diffinicionis firma maneat et stabilis omni tempore>. Sigue 
después la fecha, que al empezar el estudio de este documento hemos he-
cho constar, y las firmas del conde Poncio Hugo, del vizconde (supongo 
de Ampurias) Berenguer «Renardi» (Renart) y de numerosos caballeros, 
cuyos nombres aparecen, en su mayor parte, en los documentos antes es-
tudiados. 

Así terminaron de momento las disensiones del conde de Ampurias 
contra la Iglesia de Gerona, sus parientes los senores de Peralada y los 
condes de Rosellón, otros feudatarios suyos y finalmente con el conde de 
Barcelona que debió intervenir para imponer la paz y el orden. 

El dia 30 de enero de 1130 hizo un convenio el referido conde Poncio 
Hugo de Ampurias con el conde de Barcelona y de Besalú, Ramon Beren
guer acerca del castillo de «Cirseto» (Ceret), el de Molins y las albergas en 
Figueras y «Buadella> (Boadella).'"' Ignoro los términos del mismo pues 
en la referida edición del Liber Peudorum Maior no està transcrito el tex-
to de este convenio, sinó únicamente su enunciado. 

El conde de Barcelona Ramon Berenguer III murió en el ano 1131; su 
hijo, que fué el gran conde Ramon Berenguer IV, de gloriosa memòria, 
contaba al morir su padre, cerca de 17 anos. Sin duda alguna el hecho de 
su extremada juventud debió envalentonar al conde de Ampurias, Poncio 
Hugo, quien, olvidàndose lastimosamente de las obligaciones contraídas 
en los documentos estudiados, debió volver a sus acostumbrados actos de 
violència, según nos permite conocer la escritura de amigable concòrdia 
y pacificación convenida entre los condes de Barcelona, Ramon Berenguer, 
y de Ampurias, Poncio Hugo."^° 

Empieza el documento diciendo que esta «spontanea pax et amica-
bilis concòrdia» entre ambos condes fué hecha en el aüo de la Encarna-
ción del Senor, «millessimo centesimo trlgesimo septimo», sin fijar el dia; 

"'* Liber Fcudoriim Maior, doc. 525 (fol. 18), ed. cit., pàg. 40. 

!»•• Liber Feiidorum Maior, doc. 526 (fol. 18), ed. cit.. pàgs. 40-41. 
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pero al final lo senala diciendo: «Actum est hoc ui nonas tnarcii anno i reg
ni Ledovici», o sea que según nuestra manera de contar corresponde al 5 
de marzo del ano 1138, primero del reinado del rey de Francia Luis VII 
llamado «el Joven». Tenia por objeto este acto tratar «de controversiis et 
malefactis quamplurimis et de fraccione tregue et pacis et fidelitatis unde 
multocies conquerebantur ad invicem». Es decir, las controversias, las ma-
las acciones, los quebrantaniientos de paz y tregua así como del juramen-
to de fidelidad, acerca de lo cual muchas veces discutieron mutuamente. 

Fueron objeto de la presenta concòrdia los siguientes extremos: «Pri-
mum, namque, supradictus Poncius, comes, convenit prelibato domno suo 
Raimundo comiti Barchinonensí, fideliter servaré et tenere illam deffini-
cionis et evacuacionis scripturam, quam pater eius Ugo, Impuritanensis 
comes, ecclesie Gerundensi et eius episcopo et canonicis fecit de ipsp ho-
nore quem Gerundensis ecclesia habet vel habere debet in Castilione vel 
in eius terminis. Et convenit eidem comiti cum utriusque sexus parrohe-
chianis ecclesie Castilionis, quod Gerundensis ecclesie preposito non im-
pediant terras aliquo modo laboraré vel tenere vel mutare, quandocumque 
vel cuicumque voluerit». Convino pues y prometió a su senor el conde de 
Barcelona guardar y observar fielmente aquella escritura de definición y 
evacuación que su padre Hugo, conde de Ampurias, hizo a favor de la 
Iglesia de Gerona, su Obispo y Canónigos, acerca del «honor» que dicha 
Iglesia tiene y debe tener en Castelló y en su termino. Siempre, como po-
demos ver, era este aiodiola causa primera de las violencias y usurpacio-
nes de los condes de Ampurias, desde la època del conde Hugo, padre de 
Poncio; este interès de' los condes por este alodio no creo que tenga otra 
explicación que el deseo de apropiarse de él precisamente porque estaba 
radicadò dentro del termino de la villa que se había convertido en capital 
de sus estados. Asimismo convino, en unión de los feligreses de uno y otro 
sexo de la parròquia de Castelló, que no impedirían al paborde o preposi
to de la Iglesia de Gerona trabajar las tierras de cualquier modo, tenerlas 
o permutarlas cuando quisiere y con quien quisiere. 

También convino, «assensu spontaneo et voluntària disposicione, ut 
ex toto destruat, eradicet et depopuletur castrum de Charme[n]zo». Y por 
su parte el conde de Barcelona convino «depopulari et funditus erradicare 
castrum Rochabertini sub prephata voluntària disposicione et spontaneo 
assensu comitis Impuritanensis et quod nulla occasione vel ingenio iam 
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dictus Poncius, comes, contra prephatum comitem tristetur Barchinonen-
sem pro prephatorum castrorum ruina et quod ulterius castra prephata a 
Poncio, comitè iam dicto, vel ab aliquo suo consilio vel ingenio nullate-
nus reedificentur sine prephati comitis Barchinonensis voluntària permis-
sione». 

Convino pues Poncio, por su espontàneo consentimiento y voluntària 
disposición, que destruiria por completo, desmantelaría y arrasaria hasta 
los cimientos el castillo de Carmansó. Por su parte el conde de Barcelona 
convino también en desmantelar y arrasar por completo el castillo de Ro-
caberti, bajo la antedicha voluntària disposición y espontàneo consenti
miento del conde de Ampurias, que prometió asimismo que en ninguna 
ocasión ni por motivo alguno ocasionaria ningún disgusto al conde de 
Barcelona, por razón de la ruina de los citados castillos y que en lo suce-
sivo se abstendría de reedificarlos, ni nadie lo haria por su consejo o a in-
tención suya, sin el voluntario permiso del conde de Barcelona. 

Este pàrrafo nos pone en conocimiento de que el castillo de Rocaber-
ti estaba en poder entonces del conde de Barcelona; pues, de no haber si-
do asi, icómo podia comprometerse a desmantelarlo y arrasarlo por com
pleto? iCuàndo dejó de pertenecer a los vizcondes de Rocabertí, que de él 
habian tomado su nombre y que por lo tanto es de suponer que habia si-
do su solar? En tiempos del conde Gilaberto de Rosellón (1074-1102) el 
castillo de Rocabertí habia estado (no sabemos exactamente la fecha) en 
poder de Poncio Qeraldo que juro ser fiel al conde mencionado por razón 
del mismo. Como quiera que no se conoce ningún vizconde de Rocabertí 
llamado Poncio Geraldo, si son exactas las genealogías que de tal linaje 
han llegado hasta nosotros, es posible que ya entonces los vizcondes, por 
lo menos temporalmente, hubieren dejado de poseer el castillo que les ha
bia dado nombre.""^ iCuàndo volvieron a recuperarlo y a reedificarlo? Lo 
ignoramos; solo una historia documentada y completa de la casa Rocaber
tí, que no creo exista todavía, por lo menos yo no la conozco, nos lo po
dria aclarar. Desclot, en su Crònica, cita el castillo de Rocabertí entre los 
que resistieron firmemente, cuando el Ampurdàn estaba ya en poder de 
los franceses en la gran invasión de la època de Pedró el Grande. Esto 
prueba que, de haber sido destruído, fué nuevamente reedificado, segura-

liiii Véase mi trabajo El castillo de Requesens, en ANALES DEL INSTITUTO DE ESTU

DIÓS GERUNDENSES, vol. IX (1954), pàg. 194 (en la tirada aparte pàg. 26). 
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mente por los vizcondes de Rocabertí a qüienes entonces pertenecía. Ta
verner"" dice que este castillo se encontraba situado sobre una pena en la 
parròquia de San Miguel de Solanes, no muy lejos del puerto de El Por
tús, que da paso del condado de Peralada al de Rosellón. Anade que el li-
naje de Rocabertí usaba ya el titulo de vizconde en el ano 1109; cita en su 
apoyo una concísión de Ermengario, obispo de Elna, a Dalmacio Beren
guer, vizconde de Rocaberti, fechada el citado ano; por su parte Pella y 
Forgas cree que puede remontarse la genealogia de esta casa vizcondal 
hasta principios del siglo XL'"* Asimismo hace notar que seguramente ha-
bian sido desposeidos del castillo que dió nombre a su linaje y vizconda-
do en la època del mencionado Poncio Geraldo. 

Yo habia creido siempre que el castillo de Rocaberti se encontraba si
tuado en el condado de Peralada; però por una parte es indudable que 
Poncio Geraldo lo tenia en feudo por uno de los condes de Rosellón, con 
los cuales estuvieron también estrechamente relacionades, seguramente 
mediante vinculos de dependència feudal, los vizcondes de Rocaberti, y 
por otra, el convenio que estamos estudiando nos hace suponer que enton
ces dependía del conde de Barcelona, Ramon Berenguer. Como quiera que 
éste estaba en posesión del condado de Besalú, del que en aquel tiempo 
formaba parte todo el territorio del Vallespir, comprendiendo en él el alto 
valle del Tech hasta El Portús,'"" muy cerca del cual se levantaba el cas
tillo de Rocaberti, sospecho que esta fortaleza, a pesar de haber dado nom
bre y titulo a los antiguos vizcondes del condado de Peralada, no estaba 
radicado dentro de los términos de éste, sinó que dependía de Besalú o 
Vallespir. Solo así se explica que el conde de Barcelona se comprometie-
ra solemnemente, en el convenio que.estudiamos, a desmantelarlo y arra-
sarlo por completo. Y hecha esta digresión prosigamos el estudio del in-
teresantisimo documento que puso fin a las contiendas entre los condes de 
Barcelona y de Ampurias. 

EI pàrrafo que sigue tiene relación con los senores de Peralada. Dice 
así: «Inter Raimundum, autem, de Petra Lata et fratem eius Eimericum ac 
Poncium comitem prelibatum, fiat pax sine engan et firma, et faciant ei 

I" Historia de los condes de Empurias y Peralada, en «Revista de Ciencias Histó-

ricas», t. II (Gerona 1881), pàgs. 107-109. 

• lo» Historia del Ampurdàn, pàg. 437, nota 2. 

ino J. CALMETTE ET P . VIDAL, Histoire de Roussillon (París 1923), pàg. 55. 
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hominiuni, et distringant ipsam monetam de Petra Lata et habeant sex de-
narios in unaquaque libra per fevum per predictum Poncium, comitem». 

Entre Ramon de Peralada y su hermano Eimerico, de una parte, y el 
conde Ponclo, de otra, debia hacerse la paz firme y sin engano; prueba de 
que una vez mas habian surgido disensiones entre ambas ramas de la an-
tiquísima estirpe condal; por su parte los dos hermanos Ramon y Eimeri
co de Peralada debían prestar homenaje a Poncio, recibir"" su moneda en 
Peralada y tener en feudo por dicho Poncio seis dineros en cada libra. Y 
nada mas se encuentra aquí acerca de los senores de Peralada, que en el 
ano 1132 pusieron esta villa bajo la protección y custodia de Ramon Be
renguer, conde de Barcelona, prometiéndole a cambio de ello prestarle su 
apoyo y ayuda en cualquier guerra que tuviere.'" Se declaraban vasallos 
suyos, en definitiva; posiblemente hicieron es'te pacto con el conde de Bar
celona para defenderse de los posibles ataques, del conde de Ampurias. 

El que sigue, se refiere a la controvèrsia tenida con el vizconde de 
Castellnou. Los vizcondes de este titulo eran los sucesores de los antiguos 
vizcondes del condado de Rosellón. "De controvèrsia, autem, vicecomitis 
Castelli Novi et prephati Poncii, comitis, decretum est, quod, postquam 
fuerit redemptum pignus, Barchinonensis comes ponat ibi tales viros paci-
ficos, qui pacem inter eos firmam componant, unde sint ambo pachati». 
Decretóse, pues, que, después que fuere redimido lo que habia sido entre-
gado como prenda, el conde de Barcelona designarà hombres de paz para 
que la compusíeran firmemente entre ellos, de modo que ambos fueren 
apaciguados. 

Continua el documento: «Negocium, vero, Gaufredi de Cersed et Ar-
nalli de Sancto lohanne fiat sicut firmatum est, et factum teneatur sine en-
gan». El «negocio> o asunto de Gaufredo de Ceret y de Arnaldo de San 
Juan, dice, hàgase tal como ha sido firmado y asi hecho manténgase sin 
engafio. «Bernardus, autem, de Sancto Mauricio et frater eius Guillelmus 

110 El verbo «distringo» que aparece en este pàrrafo significa «suspender», «atar de 
un lado y de otro», «sostener extendido o apartado», y también «retener», «detener», «im
pedir». Monsalvatje traduce asi este pàrrafo: «que estos (los senores de Peralada) estuvie-
sen obligades a recibir en Peralada la moneda de Ampurias; però que el conde de Am
purias debiese dar a los seúores de Peralada seis dineros por libra, siempre que labrase 
moneda» (véase Los condes de Ampurias uindicados, pàg. 93). Seguramente éste debe ser 
el sentido de la frase citada, aunque su traducción literal se hace difícil. 

'I' Liüer Feudonim Maior, doc. núm. 529 (íol. 22); ed. cit., vol. II, pàg. 43. 
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ita habeant suum honorem, fevum, scilicet, et pignora et cetera omnia si-
cut pater eorum Guilelmus Poncii melius habebat et tenebat cum Ihroso-
limam pro Dei amore prerrexit». Es decir que Bernardo de Sant Mori y su 
hermano Guillermo debían tener su «honor>, esto es su feudo, cuanto ha-
bian recibido en prenda y todo lo dejnàs, tal como su padre Guillermo Pon-
cio, de la mejor manera lo había tenido, cuando por amor de Dios, mar-
chó a Jerusalén. No dice si el motivo de su viaje a Tierra Santa fué para 
tomar parte, como Caballero, en la Cruzada o si se había trasladado allí 
como humilde y devoto peregrino. Es por demàs interesante esta referèn
cia a Tierra Santa. 

Otro asunto trata inmediatamente después, a saber que Ramon Rod-
ball y. su hermano Pedró tengan la villa de Palau con todas sus pertenen-
cias, asi en cl monte como en el Uano, tal como mejor lo habia tenido Ra
mon Guillermo, vizconde (seguramente de Ampurias), salvo el derecho de 
la Iglesia de Gerona, la mitad en feudo y la mitàd en alodio. «Raimundus 
Rodballi et frater eius Petrus habeant viliam ipsam de Palacio cum uni-
versis sibi pertinentibus in .monte et in plano sicut Raimundus Guillelmi, 
vicecomes, eam melius habuit vel tenuit, salvo iure Gerundensís ecclesie, 
medietatem per fevum et medietatem per alodium». 

Disponia tambiéii que Geraldo de Rupià recuperarà su alodio del vi-
llar de San Mateo y Bernardo Guifredo sus diezmos de Gauses y que la 
paz fuera firme entre ellos y finalmente hizo dimisión a favor de Bernardo 
de Campmany y de sus hijos de todo el honor que les pertenecia, donde 
quiera que se encontrase y que la paz fuera firme entre ellos. Seguramen
te también se lo debia haber quitado y se encontraban en lucha. Dice asi 
este pàrrafo: «Gerallus de Rupiano recuperet suum alodium de villare 
Sancti Mathei et Bernardus Guifredi suas decimas de Gauses, et sit firma 
pax inter illos. Bernardo, autem, de Campman et filiis suis dimitit prepha-
tus Poncius, comes, omnem suum honorem, ubicumque sit, et sit firma pax 
inter illos». ' . 

, El conde Poncio prometió guardar y cumplir todo lo que estaba con-
tenido en el presente documento, reconociendo que el conde de Barcelo
na era su senor, al que estaba obligado por razón del debido. homenaje y 
la prometida fidelidad. Se 'expresa en estos términos: «Prephata, autem, 
omnia que superius.scripta sunt ego.supradiclus Poncius, comes, convenio 
sub hominio et fidelitate tibi, comes sènior meus, tenere, servaré et imple-
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re tibi, et per te omnibus qui superius sunt scripti, et finem facere omni-
bus, qui per te michi nocuerunt dicto vel facto; et hoc totum faciam et 
atendam per fidem sine engan». Hizo extensiva su promesa a todos aque-
llos que constan mencionados en el documento, prometiendo asimismo 
poner fin a las disensiones que tenia con todos los que, por favorecer o ser 
fieles al conde de Barcelona, le perjudicaron de palabra o de obra; todo lo 
cual mantendría y observaria fielmente y sin engano. 

Después de la fecha, mencionada al empezar el estudio de este docu
mento, siguen las firmas del conde Poncio y de numerosos testigos, varios 
de los cuales figuran ya en los documentos anteriormente estudiados. 

Aquel mismo dia, 3 de marzo de 1138, Ramon Berenguer, conde de 
Barcelona, encomendó a Poncio Hugo, conde de Ampurias, el castillo de 
Ceret con los feudos que al mismo pertenecían, «simul cum ipsa domini-
catura quam habet in honore Guillelmi Gaufredi in parrochia de Cersed», 
o sea que se lo entregó juntamente con el dominio que tenia en el honor 
de Guillermo Gaufredo en la parròquia de Ceret, con las albergas de Te-
rrads en feudo («cum ipsis albergis de Terrads ad fevum»). Igualmente le 
encomendó «ipsum castrum de Molins et donat ei ipsos fevos qui ad ipsum 
castrum pertinent, simul cum ipsis alberges (creo debería decir «albergis») 
quas ibi habent et quas habent in Figeres et Buàdela, similiter ad fe-
vum»."^ Es este documento repetición, en.gran parte literal, del convenio 
del ano 1122, que antes hemos estudiado, en virtud del cual Ramon Be
renguer III, de Barcelona, encomendó estos mismos bienes al conde Pon
cio Hugo; de la misma manera que por este motivo el conde Poncio le 
presto homenaje y juramento de fidelidad, vuelve a hacerlo en este acto, 
a favor de Ramon Berenguer IV, declaràndose vasallo suyo («est homo 
suis propriis manibus») no solamente por esta encomienda y donación, 
sinó también «propter illum honorem, quem pater predicti Poncii tenuit 
per supradictum comitem». No es necesario pues entrar en mas detalles 
acerca de este documento, cuyo cpntenido es anàlogo al que estudiamos 
anteriormente. 

Con esto creo que podemos dar por terminado el presente trabajo. He
mos seguido las vicisitudes de Castelló desde que aparece en la historia 
como modestísima «villa» rural en la que se celebrarà un juicio para tra-
tar de la discutida posesión de unas «cellas», una de las cuales debía con-

1 - Liber Feiidorum Maior, doc. nüm. 527 (fol. 19); ed. cit., vol. II, pàg. 42. 
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verlirse, anos después, eri el cèlebre monasterio de San Pedró de Rodas; 
hemos visto como mas tarde, el alodio de Castelló, comprensivo de lo que 
hoy es su actual termino municipal, fué donado a la Iglesia de Qerona, lo 
que nos ha permitido conjeturar que no debía ser entonces todàvía habi
tual residència condal y capital del condado de Ampurias; hemos comen-
tado el posible traslado de dicha capitalidad a Castelló en tiempo del con-
de Hugo (1078-1116) que tuvo fuertes disensiones con el obispo de Gero-
na, Berenguer Wifredo (murió en el ano 1093), por habersc apoderado vio-
lentamente de los hienes y derechos.que en Castelló tenia la Iglesia de'Ge-
rona. Sabemos asimismo que bajo el gobierno de Hugo la citada villa es-
taba ya fortificada y fué así como aquel antiguo dominio rural cohvirtióse 
en importante población. Poncio Hugo v;onstruyó nuevas fortificaciones 
en Castelló, se apodero nuevamente de los bienes que pertenecían a la 
Iglesia de Geròna, luchó contra sus parientes los senores de Peralada, cu-
yos bienes seguramente codiciaba por haberlos separado su abuelo Pon
cio I, del patrimonio condal. El conde de Barcelona acudió en socorro de 
los ofendidos y como por la concesión de algunos feudos, los condes de 
Ampurias se habían convertido en sus vasallos, al desobedecerle y faltar 
a los deberes a que el homenaje feudal le obligaba, justifico sobradamen-
te su interveneión y como era màs poderoso que el conde de Ampurias, 
éste vencido y humillado repetidas veces, se vió obligado a firmar los con
venies examinadòs, que pusieron fin a tales contiendas. Castelló obtuvo . 
mas adelante grandes privilegios, concedldos por sus condes; así, alflore-
cer el régimen municipal en todo su esplendor, tales privilegios unidos a 
la favorable .circunstància de haberse convertido en principal residència 
de los condes y capital del condado de Ampurias hizo que adquiriera gran-
dísima importància y llegarà a^ser una de las mejores «villas» del Ampur-
dàn, ya en el sentido rnoderno de la palabra «villa», es decir, población 
que, si bien inferior a la' ciudad, por sus privilegios, crecido número de ha-
bitantes y especiales circunstancias, es de categoria muy superior a las 
simples aldeas o lugares. Però esto fué en la època que siguió a la que ha 
sido objeto propio de este modesto trabajo, que dedico con todo el afecto 
de mi alma a Castelló de Ampurias, mi pàtria, tan profundamente queri-
da, esta històrica villa ampurdanesa, tan vinculada a mi família, pues en 
ella nacieron rriispadres y abuelos, así como muchos de mis antepasados, 
paternos y maternos, castellonenses estos últimos desde tiempo inmemorial. 
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APÉNDICE 

El antiguo nombre del rlo La Muga y un texto de Ptolomeo 

Inmediatamente después de la Reconquista, aparece La Muga con el nom
bre de Sambuca. Así lo encontramos en documentos de los aflos 869, 878, bSl, 
etc. En una donación a San Pedró de Rodas, seguramente de la primera mitad 
del siglo X, se le da el nombre de Sambiiga dos diferentes veces; a pesar de ello 
aparece con el nombre de Sambuca en documentos de' los anos 957, 976 y 990, 
posteriores al anteriormente citado. La evolución del nombre es clara: Sambuca, 
Sambuga, Sa Muga, La Muga. 

Ptolomeo situa al Sur de Ampurias, exactamente en el lugar donde en otro 
tiempo había tenido su desembocadura el Ter, un rio Uamado Sambroca, el cual 
se ha identificado con el actual Ter por razón de la situación que le atribuye 
aqüel cèlebre geógrafo de la antigüedad. 

En mi trabajo Los nombres prlmttiüos de los ríos Muga, Fluvià y Ter,^ sos
tenia la opinión de que este nombre Sambroca se correspondia con el medieval 
Sambuca. El llustre literato D. Manuel de Montoliu, en su estudio Els noms de 
rius i els noms fluvials en la toponímia catalana, publicado en «Butlletí de Dia
lectologia Catalana» (Barcelona 1922), considera que Sambuca y Sambroca son 
un mismo nombre; también Jerónimo de Pujades, en su Crònica Universal del 
Principado de Cataluüa (t. I, pàgs. 14-16) identifica el Sambroca, de Ptolomeo, 
con el Sambuca medieval. En cambio el arzobispo Pedró de Marca, en su Mar
ca Hispànica, considera que el Sambroca nada tiene de común con el Sambu
ca, que es La Muga, y por lo tanto identifica aquél con el Ter, de acuerdo con 
los datos de Ptolomeo. 

Convencido, pues, como estaba de que el Sambroca y el Sambuca son un 
solo y único rio, aunque su nombre hubiera evolucionado a través de los siglos, 
me atreví a formular la liipótesis de que la palabra Sambroca debía substituir-
se en el texto de Ptolomeo por Sambuca. Escrita en griego esta palabra seria 
Sajj.pouxa 0 sea que la sílaba (3po de SajjiSpoxa se convierte en |3ou; todas las 
demàs letras son exactamente iguales en una y otra palabra. La diferencia es 
tan pequefia que no tenia la menor duda de que el texto de Ptolomeo debería 
corregirse substituyendo el nombre que él escribió Saaj3foxa por 2apij3ouxa (en 
latín Sambuca). La equivocación, decia yo, podia proceder del mismo Ptolomeo 
(posiblemente ya de sus fuentes) o bien de una corrupción del texto original, 

I Publicado en ANALES DEL INSTITUTO DE ESTUDIÓS GERUNDENSES, vol. 1 (1946). 
Véase especialmente las pàginas 182-196. 
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debido a los copistas. Ahora bien, esta hipòtesis mía debe sufrir una seria revi-

sión después de publicados los erudites trabajos del Dr. Pedró Pericay Ferriol: 

Cuestiones Ungülsticas sobre fuentes antiguas hispanas y Las raíces históricas 

del extremo NE. peninsular desde la lingüistica. Para una caracterización pre-

rromana del Ampurdàn} He ahí pues el objeto de este Apéndice. 

Tres puntos precisa considerar: 1.° Cuàl fué realmente el texto de Ptolomeo. 

2." Si Sambrocu y Sambuca pueden ser una misma palabra y significado de la 

misma, o de una y otra si de dos nombres diferentes se trata. 3.° Si Ptolomeo se 

equivoco al situar el río Sambroca al Sur de Ampurias, precisamente en el pun-

to donde en su tiempo desembocaba el Ter. 

Acerca del primer punto, debe desecharse en absoluto la hipòtesis por mi 

formulada acerca de una posible corrupción del texto de Ptolomeo. La lectura 

Sambroca resulta claramente atestiguada en la tradición nianuscrita. Son fun-

damentales en este respecto, según hace notar el Dr. Pericay en el primero de 

sus citados trab'ajos,' el manuscrito Vaticanus Urbinas graecus 82, editado por, 

J. Fischer, en 1932, que se considera el de mayor autoridad en la transmisiòn de 

la «Geografia», y el manuscrito del Monte Athos, que hasta entonces se habia 

tenido por el mas antiguo, procedente de finales del siglo xii o principios del 

xiiL Examinada la reproducción facsímil de ambos manuscritos resulta clara

mente atestiguada la lectura Sambroka. Esta misma palabra aparece clara en la 

tàbula III, II de Europa, de la colecciòn de mapas «Urbinas», que constituye la 

«pars altera> de la ediciòn de Fischer. La evaluación de las distancias resulta 

ser de una notable exactitud en Ptolomeo. Y si bien en las Tablas, el dibujo del 

mapa es defectuoso y el error angular es notorio, la distancia entre la desem

bocadura del Sambroka («Ter Vell») y la ciudad de Ampurias y la del Klodia-

nos ( = Fluvià) y la ciudad de Roda (Rosas) son sensiblemente exactàs. La tra

dición atestigua, pues, dice el Dr. Pericay, a) una lección Sambroka, con lo que 

queda planteada la dualidad Sambroka - Sambuca, y b) una localizaciòn con-

gruente. «Parece, pues, seguro, concluye, que la información segúh la cual Pto

lomeo conocía uno de nuestros ríos como Sambroka correspondia al actual 

Ter». Suscribo por completo todo lo referente a la tradición manuscrita de Pto

lomeo. Ya advertí que había formulado mi opíníón a manera de hipòtesis y no 

dejé de hacer constar que al redactar mi trabajo no me había sido posible dis-

poner de un buen texto de Ptolomeo para la transcripción del fragmento que 

aquí nos interesa. Actualmente, obra en mi poder la ediciòn de la Geografia de 

2 Publicadas respectivamente, la primera en «Ampurias», vols. IX y X (Barcelona 
1948), y la segunda, premiada en el Certamen celebrado por la Biblioteca del Palacio de 
Peralada en el ano 1953, en las ediciones de la «Biblioteca-Palacio Peralada» (1956). 

3 Pàginas 120-123. 
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Ptolomeo de Karl Muller (A. F. Didot, Paris 18S3) y tanto en ella como en los 

manuscritos a que se remite consta claramente el nombre Sambroka atribuído 

al río Ter, situado inmediatamente al Sur de Ampurias/ Es indudable pues que 

en el texto de Ptolomeo no se encuentra el nombre Sambuca, que no aparece 

hasta la Edad Media. En el caso de tratarse de una misma palabra o bien Sam

broka evoluciono en el transcurso de los siglos, hasta convertirse en Sambuca 

o bien Ptolomeo escribió Sambroka en lugar de Sambuca. Y con ello entramos 

en el segundo punto planteado: èSon una misma palabra o dos palabras diferen-

tes? èCuàl es su significado o el de una y otra, si de dos palabras distintas se 

trata? Ya nos hemos referido en el texto de mi trabajo al comentario que el Dr. 

Pericay dedica al pasaje de Estrabón (III, 49). Según él, la ecuación Bétera = 

Savart es incuestionable; ambas palabras significan «terreno en barbecho, sin 

cultivar desde un ano». El bretón «havrek», dice, tiene el mismo sentido de tie-

rra en barbecho; relaciona esta palabra con Sambroca, que es la que aqui nos 

interésa. Hace notar asimismo que gran parte de las tierras ampurdanesas se 

ganaron a extensiones liquidas por la eficàcia de los arrastres del Ter y del Flu

vià, verdaderos creadores del perfil de esta costa, del «litus Indicetorum» del 

«periplo». Frente a esta situación meridional, la parte Norte, es tipicamente ma-

rismena. En este dominio de la marisma tenemos el hidronímico medieval Sam

buca. Después de estudiar detenidamente el posible origen de las citadas pala

bras, concluye que Sambroka y Sambuca pueden haber coexistido aplicados al 

Ter y a La Muga, sin excluir un posible parentesco lingüistico. Ptolomeo, por 

su parte, destaco la importància hidrogràfica del Ter y del Fluvià, rios que pre

cisa matemàticamente. El hecho de que mencione el màs relevante de ellos, que 

conoció como Sambroka, no indicaria sinó una supervaloración de este nom

bre, ya que Ptolomeo no cita ni dibuja rio alguno junto a Roda/ 

En la segunda de sus obras citadas," dice el Dr. Pericay al tratar del Sam

broca que es un claro elemento indoeuropeo, aplicado por Ptolomeo al río Ter. 

Se trata según él de un desgarre muy antiguo y constituye en lo lingüistico una 

prueba màs de que los invasores traen formas muy arcaicas, que en este caso 

concreto, por lo menos, se quedan aqui sin evolucionar, probablemente neu-

tralizadas por el substrato, aunque con indudable pervivencia hasta la època ro

mana. En este nuevo trabajo, ya no relaciona en absoluto los dos nombres Sam-

í Pàgina 153. Por cierto que al tratar de la ciudad de Ampurias, en una nota expli
cativa, dice que actualmente se llama Castelló de Ampurias (nota 9, pàg. 154), confundien-
do lamentablemente la situación de estàs dos poblaciones que distan algo màs de veinte 
líilómetros una de otra. 

•'• Véase la primera de sus dos obras citadas, pàgs. 125-128. 
" Pàginas 46-47. 
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bucay Sambroea; sin duda, considera que se trata de dos palabras diferentés; 

por consiguiante parece posible establecer esta doble ecuación: Sambuea (con 

significado probablemente fitonírriico, relacionado con «sanibucus» el sauco) = 

La Muga, y Sambroea (tierra sin cultivar durante un ano, barbecho) = el Ter. 

Aqui precisa hacer notar que no tenemos ningún testimonio de la coexis

tència de las dos palabras en la antigüedad; ninguno de los antiguos geógrafos 

menciona el Sambuea, nombre que.no aparece documentado hasta la època me

dieval; en cuanto al Sambroea, si no evoluciono en la forma «Sambuca>, debe-

mos reconocer que desapareció por completo, sin dejar rastro en nuestra topo

nímia y en nuestra documentación. Es por lo tanto pura hipòtesis suponer que 

los nombres Sambroea y Sambuea coexistieron alguna vez, ya se trate de vo-

cabios emparentades entre sí, ya fueran totalmente independientes, aunque se-

mejantes en la forma, puesto que según el propio Dr. Pericay reconoce.no pa

rece haber entre ellos otra diferencia que el elemento celta —aro—. Por lo tan

to, si bien es posible que.se Irate de dos palabras diferentés, independientes una 

de otra y con distinto significado, que solo hipotéticamente podemos presumir, 

no està excluida, ni mucho menos, la posibilidad de que el Sambuea medieval 

no fuera otra cosa que una forma evolucionada del antiguo Sambroea. Y si al 

significado de esta última nos atenemos, aun admitiendo el que le atribuye el 

Dr. Pericay, cosa que no tengo inconveniente en aceptar, a titulo de hipòtesis, 

que otra cosa no creo sea posible, considero que no hay obstàculo alguno que 

nos impida atribuir este nombre a La Muga, que si bien desembocaba antigua-

raente en el Estanque de Castelló, y no al mar, como hoy dia, es.decir que tenia 

su desembocadura «en la zona marisména y pantanosa», no debeniosolvidar 

que en el propio estanque se encontraba el islote llamado «Savarto», nombre 

emparentado y de significación anàloga a la palabra «Sambroea», silaetimolo

gia propuesta por el Dr. Pericay es exacta. Y claro està que antesde su desem

bocadura y de penetrar en la zona marisména y pantanosa, el río atravesaba 

tierras de cultivo, exactamente como ocurría con las riberenas del Ter y del Flu

vià. Lo que es valedero para estos lo es también para La Muga. Si en la època 

antigua este ultimo no se llamaba Ticer, ni T/c/s,,nombres que mejor corres-

ponden al Ter y que equivocadamente le fueron atribuídos por Plinio y Mela, 

icuàl seria su nombre? iSambuea? Es posible, però no tenemosde ello prueba 

alguna. iNo es asimismo posible que se hubiera llamado Sambroea y que de 

este nombre procediera el Sambuea medieval? Tampoco tenemos de ello prue

ba alguna; però el nombre sí lo tenemos atestiguado por Ptolomeo, si bien lo si

tua precisamente en el Ter. Esto nos lleva a tratar del tercer punto propuesto, 

es decir, de la posibilidad de error en Ptolomeo. 

Ante todo conviene advertir que ninguno de los geógrafos que en la anti-
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güedad se ocuparon de nuestro litoral, lo describió con toda exactitud. De los 

tres rics que desembocaban entonces en el golfo de Rosas, cada uno de aque-

llos escritores solamente cita dos: P. Mela, el Ticis, que situa donde se encuentra 

La Muga, y el Clodianum, que es el Fluvià; prescinde del Ter, a pesar de que es 

el mas importante. Plinio el Viejo, el Ticer, que asimismo situa donde se en

cuentra La Muga, y el Alba, que corresponde al Ter; silencia el Fluvià. Final-

mente Ptolomeo, el Clodianos, que es evidentemente el Fluvià, y el Sainbroca, 

que situa donde se encontraba el Ter; prescinde por completo de La Muga, pues 

no menciona ric alguno junto a Roda. No podemos decir que estàs noticias in-

corapletas constituyan una equivocación, puesto que ninguno de ellos afirma 

que su relación sea exhaustiva y que no hubiere màs que dos rios que en el gol

fo de Rosas desembocaran; però sí que constituye evidentemente una falta de 

precisión y exactitud; però ademàs es indiscutible que Mela y Plinio se equivo-

caron. Este ultimo senala una distancia de 40 millas = unos 60 Km desde el ci-

tado rio al santuario de Afrodita; distancia, hace notar Pericay, que es màs bien 

la que existia desde el Ter, que desde La Muga. Por esto dice: «En Plinio, mien-

tras el contexto apunta al Ter, solo el orden de mención permite pensar en La 

Muga». Mela es menos equivoco: «orden» y «contexto» concuerdan al citar, de 

Norte a Sur, el 77cis y al situarlo «ad Rhodam».' Admite que tanto uno como 

otro atribuyeron indebidamente a La Muga un nombre que no le correspondia, 

sinó que debía ídentificarse con el Ter. No hay pues duda alguna de que estos 

dos geógrafos incurrieron en omisiones y equivocaciones. En cambio, refirién-

dose a Ptolomeo, dice que «la ecuación Ticer o Ticis = La Muga no puede po-

nerse en el mismo plano que la de Sambroca = Ter, caso de doble hidronimia, 

cuyo segundo termino queda ante nosotros como problema, puesto que ningu-

na fuente clàsica da al Ter un hidronimico que facilite la reducción». Y sigue 

diciendo «màs que dificil, quizàs sea fuera de lugar querer fijar una situación 

lingüística por la combinación en frio de los datos de las fuentes, cuando en rea-

lidad es màs bien fluida, y por lo mismo excluye toda identificación automàti

ca. Por esto, afirma màs adelante, precisa una cala, y màs por tratarse de un te-

rritorio como el del Nordeste de Espafia, donde esta movilidad toponomàstica 

dura màs de un milenio, pues solo parece cèsar en tiempos carolingios». 

^En qué se apoya el erudito autor de estos trabajos para afirmar que se dió 

aquí esta «movilidad toponomàstica» durante màs de un milenio y que solo pa-

reció cèsar en tiempos carolingios? Desde el siglo i de J. C. hasta la època ca

rolíngia, es decir por espacio de unos ocho síglos, no conozco, ni creo que sea 

conocido, ni un solo documento en que se mencionen los nombres fluviales de 

nuestra tie ra y cuando aparece documentación segura en el siglo ix, lo cierto 

' Véase la primera de sus dos obras citadas, pàgs. 128-129. 
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es.que sin vacilación alguna se atribuye el nombre deTicer al río que Ptolomeo 

llamó Sambroca y Piinio Alba; mientras que con la misma declsión es Uamado 

Sambuca el que Piinio denomino Ticer y MelaTi'cís. Solo el Clodianos o Clo-

dianum mencionado por Ptolomeo y Mela conservo su nombre, sin lugar a du-

das, transformado en Fliwianus o sea Fluvià. Por todo ello me atrevo a,pregun

tar, ino es mas lógico suponer que aquellos escritores de la època clàsica sufrie-

ron una equivocación, no en cuanto a los nombres, que a pesar de sus variantes 

nos transmitén con relativa exactitud, y situación de los ríos, que'aparece co-

rrectamente indicada, sinó por lo que se refiere a la adecuada apíícación de ta

les nombres a los ríos a los que verdaderamente correspondïan, que atribuirlo, 

como lo hace el Dr, Pericay, a «una realidad fluida» y a la ya citada «niovili-

dad toponomàstica»? Por otra parte, ya hemos visto que por lo que se refiere al 

Ticer de PUnio, y al caso de Mela, no parece haber ninguna dificultad en admi-_ 

tir una equivocación; però por lo visto el caso cambia tratàndose de Ptolomeo, 

sin duda alguna debido a su gran prestigio y a su admirable exactitud. Y sin 

embargo, una equivocación semejante sufríó al situar el Rubricatus = Llobre

gat, en el lugar por donde discurre y desemboca el Besòs,-al Norte de Barcelo

na, cuando sabido es que el Rubricatus = Llobregat se encuentra al Sur de esta 

gran ciudad. Se dirà que este ultimo río lo tenemos atestiguado también por 

Mela y Piinio que lo colocan en su.debido lugar, al Sur de Barcelona; a mayor 

abundamiento, Mela llama Baetulo al río que discurre y desemboca al Norte de 

Barcelona, que no es otro que el actual Besòs, con lo que el error de Ptolomeo, 

en este caso concreto, es indiscutible por ser evidentisimo. En cambio el Sam

broca solo es cítado por este ultimo geógrafo.'Es cierto, però también lo es que 

, ninguno de ellos afirma la existència de un río Sapibuca distinto del Sambroca. 

La coexistència de los dos nombres no està pues probada, ni muchísimo menos, 

como tampoco lo està que se tratara de dos palabras distintas; queda siempré 

la posibilidad de que el Sambuca medieval no fuera otra cosa que una forma 

evolucionada del antiguo Sambroca. 

Por mi parte sigo creyendo pues en la posítíilidad de un error de Ptolomeo 

(error que pudo proceder ya de sus fuentes). No pretendo decir que se trate de 

un hecho demostrado, ni creo que pueda demostrarse; lo proppngo solo como 

una hipòtesis, que no creo sea inverosímil. Ninguno dé los autores clàsicos, ha

ce notar acertadamente el Dr. Pericay, situa en el Ter un nombre del que deri

var el'suyo actual, a pesar de que el vocablo que le dió origen, evidentemente 

prerromano, existia en aquella època y de èl conocemos las variaciones Ticer, 

aplícado por Piinio a La Muga, y Ticis, que Mela atribuye asimismo a este río y 

aún otras mencíonadas por Pericay y que no corresponden a ríos de nuestro país.' 

8 Véase ob. cit., pàgs. 129-130 y 135. 
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Del mismo modo, tampoco ninguno de los autores antiguos atribuye a La 
Muga un nombre de! que derive el actual y sin embargo también entonces de-
bía existir, puesto que en la Edad Media encontramos el vocablo evidentemen-
te prerromano Sambuca y en la època antigua Sambroca, atribuído por Ptolo-
meo al Ter. 

Así pues, sin pretender imponer mi criterio, ni mucho menos, puesto que 
tan solo de una hipòtesis se trata, creo muy plausible al lado de la opinión, se-
gún la cual la cita de Ptolomeo es exacta y por lo tanto Sambroca fué un tercer 
nombre del Ter, desaparecido sin dejar rastro, admitir otra posibilidad: que el 
vocablo Sambuca procediera del antiguo Sam.broca (si es que esta palabra no 
se había introducido equivocadamente en el texto de Ptolomeo o ya posible-
mente en el de sus fuentes) y se refiriera a La Muga, habiendo sufrido por lo 
tanto Ptolomeo un error al localizarlo en el Ter. Y ello no debe considerarse en 
desmérito suyo. Si tenemos en cuenta las condiciones en que debieron trabajar 
aquellos antiguos geógrafos, tan alejados de nuestras tierras, lo que nos parece 
extraordinario es que no se equivocaran mucho màs; lo que causa nuestra ad-
miración y hace que tanto los estimemos es precisamente la exactitud de la ma-
yor parte de sus observaciones, la precisión de sus datos, las noticias preciosas 
que nos han conservado y que sin ellos jamàs habríamos podido saber. Al lado 
de todo ello, los errores en que pudieron incurrir y sin duda incurrieron, nos 
parecen de muy poca monta. 

En conclusión, si bien no podemos demostrar el error de Ptolomeo en este 
caso, como lo està en el del Rubricatus, es muy posible que también se equivo
carà situando el Sambroca al Sur de Ampurias, lo que ha sido causa de que se 
haya atribuido al Ter un nombre que muy posiblemente correspondia a La Muga. 
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